
BOLSA DE MADHID.-Co[iznCÍón oficial del día 8 ue Abril de lD:JJ.
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CAMBIO.'

I'UIJUCADO~

94,2ii
94,6U
04,25
94 2á
94:21)
04,25

94. lO
94, lO
94,10

97 J 90
¡17,00
97,90
07,lJO

7800
78,00
78,00
78,10
78,00
7B,lU

VALonES

Titulos 5 % amortizable. emisión 1927. (Sin impu",sto.)

Serie F. de 50.000 pesetas numinales. 1 al 8.860 .
» E, de 25.000' JI 1 al 15.000 101,90
J D. de 12.500. \1 1 al 26.600...... 101,00
.. C. de 5.000. ~ 1 al 244.100...... 1Ol.9U
I B. de 2.500» l' 1 al 2B!loo.O..... lOl. nu
I A, de 500 P l' 1 al 886,067...... 101.00

Títulos 5 % amortizabl... emi&ióll 1927. (Con impuesto.)

Serie [7, de 50.000 pc~eta9 numinales, 1 al 5.000 .
» E, de 25.000. J. I al 9.000 ..
~ D. de 12.500» l' 1 al 15.000 ,
J C. de 5.000 J DIal 144.000..••••.
J El. de 2.500 J J 1 al 169.000 .
J ". de 50/)>> I 1 al S20.2Jó .

Títulos Deuda amorlh:abloll III 3 % (emisión dI!! 19Z8).

Serie H. de 250.00C peseta, nOlllinale,. 1 al 125m...
• G, de 100.000» ~ 1 al 125._••.
• F, de SO.OOO» I 1 al 8.625......
• 8, de 25.000.. I 1 al 18.55Z.~..
J D, de 12.500. I 1 al 14.999.~ .
J e, de 5.000» • J al 80.000,_ .
» n. ele 2.500' I I al 15.000 .
) A. de son. • 1 al 202.500 .

Titulo& Deuda Ilmortizl'lble ..1 .. % (emisión de 1928).
Serie H, de 2OO.(M,JC pcsecu nominales. 1 al 2.000 ..

J G, de 80.000 I iI 1 al 915 .
~ F. de 40.000 I JI 1 al 4.659 .
.. E, de lO.OOO J l' 1 al 5.000 194,10
» D. de 1O.{)(lO J ;, I al 10.011... .
J e, de 4.000 J l' I al lO.OCIO ..
» B, de 2.000» l' 1 al 50.000 .
• A. eie 400. :, I al 141.500 ..

Tílulo~ Oellcla alTlorth:nble al 4.5{I % (emi&ión de 1928).
Serie F. de 50.00G pesetas /lofllJTlales. 1 al 2.1)()(} 197,90

» E, de 25,000 J • 1 a] JOOO .
.. D. de 12.500» J 1 al 6.000 .
I e, de 5.000' JI 1 al 29.000 .
• B. de 2.5(x) J ) 1 al 25.000 ..
) A, de 500» J 1 al 85.000 .

Títuloll Deuda l!!morti:lahle AJ S % (emisión do 1921).
Serie F. de 50.000 pesetas nominales. lal 1.500 .

» E. de 25.000» • 1 al 1.500 .
.. D, de 12.500» • 1 al 6.000 IJOJ' 70
• C. de 5.000 I :& J al 40.000 lOJ. 70
• B. de 2.500 J l' J al 22.000 ' ]01,70
J A, de 500 J l' 1 al 80.000 101,70

77,00
75,[,0
7S,1O
78,.25
78,25
i8.2f>
78,21í
78,50

.19 .:J5
ü7,9il
!17,00
97,110
97.\10
07,90

88,00
94.00
fl3,7ó
93,i5
113,75
1)4,00
94.00
{H.OO

94,00
94.00
113,85
lJ4.00
(H,OO
04 (JO

101. iD
101.70
101,70
101,70
101,70
101,70

101,8fi
101, !15
LOl. !l5
101.lI5
lOl,~;)

·lOl,Ü.~

1,'e<:llH

2.~.031

44 U3G
4·4-U3f¡
o.14·v35
4 .j..U3!)
Ó 4 U3li
Ó 4 93f>
Ó ·1lJ36

441.135
4o.10:Jü
44 llJ6
fj·4 U3ó
5.4·1)35
ú·4·{l35

18.:1 0351
44 lJ35
[¡ 4 U35
() -11J3;j
(}·-1 ¡)3ii
4-4 035

P ¡:~LCEDEN'l'ES

,.JAMBIO/'

['UllLJUAlll):

97,00
97,00
97,00
lJ7,OO

83,4:>

n·1, iój

H4,75
9·1,75

83,45
B3,45
83,4/j

7<1.30
74,30
74,30
74,3Q
74.30
71,7f>

88,30

88,30

8lJ,W
8lJ,úO
88,00

10] ,00
10) ,90

-- - - I l~
('")
('ti..-
~

,lJ ••••1Ittt .

... • ".It•••• t .

.. • ••••• 4 •

:1 ~ .. .. , , .
pesetas nominales .

VALORE~

r. de SO.fXJO Jl{"s{'"la~ nornjnale-s .• tI, " .

E, de l5.000 J

D. de 12.500 11
C. de 5.000 J

B. d(' 2.S00 I

A. de 500 I

G y H. de 100 y 200

r. tic 5000C pcsetas /lominales .
t:-:. (le 25.()(Hj D 11 ,. .

O. (le l2.5()(; • . :11 .

C. de 5.00C D D .

EJ, (le 2.5(X1» t " •.

,\. de 500. • .

Titulod 5 c/c amnrtiznbJe. "!mis.ión de 1926

F. de ~(J.()Ol pesetas nUllIlnales. ] al 350 .
E. de 25.00C I I I al 520 ..
D. de 12.SOC» I 1 al 1.6'10 .
C. de S.OOC" » 1 al 19.800 .
n. ele 2.500' ~ I al 15.400 .
A, de 500 p , 1 al 71.000 .

5 % IImOl·tizable. emisión 1900. canjeada por la de 19Z0.

Sene r. de 50.000 pesetas numlnales .
• E. de 25.000' » .
J D, de 12.S0C» J. .

II e, de 5.lXXl) • .. .
J) B, (le 2~5(){). • .
l' A. (te 500 I • .. 1-.

4 % ext"!rior (estampilla(lo) canjeado por emi~ión 1924.

Serie F. de 24.(l0{) pesetas nomin<lles .
• E. de t2.()()C iD .J 011 .

• D. de 5.000. I .
J e <fe 4.000" :O , "

• DI de 2.000. '" ., U IU .

• A. de I,()()(J '1 ;, .

» G y H. de 100 y 200 pesetas nominales .

S<'f1l'
D

I

I

•
1

s % nmOl"tiz"ble. l'millión 1917. canjeada por la de 1928.

Titulo6 .. "lo interior (22 de Agndo de 19]9).

Serie
I

J
I

I

J

J

1:1',. ~fJ
07,70
!J7,OO
IJ7,00
!J/ .Oll
u7.00

14,00
"'4, '·JU
!la,~f)

f1-/,:.J;-¡
!).(.2;')

!l4,411

4 % amortizable. en';.,i"n 1908, canjeadll por la de 1929.

':'4,60 ¡Serie E, de 25.00G lle~etas nominale'l .
83 J el.51. D. de 12.500 J t u •••• ·
sa t ,t5 :1 C, dc S.rXXJ:I • .. 01 .

8.3.45 .. DI de 2 ~OO Jo .. • .

~3.45. :1 Al de seXl. • 014 .

ti8,OO
88.0U
H8.3i;
88,75
8'),OU
89.50
~g,OO

7a~'i{j

"13. ir)
7:~t 75
7:1, i5
~~,7~
,.J,7;)
,a ....jO

faulo
I'or 1(}1I

101, Z[> ·Scrk
103, ;!\. I •
IUI.1I0' •

"JI ,!JOID.
101 ,00 »
101,JO ..

t"el'l1O

2.4·113;,
~1I·:.I·U:J.j

fi·4.!):J,j
{1"!-1I3,)
r. -1 11:1.')
ü·.j·nr>

!i 4 lI36'
lí 4 1.136\
lí 4 V3;)¡
ú 4·1.135
f¡ 4·!J:35
{i.4 D3')!
l).41J35i
ó 4·U:m
ó 40:mJ
(; ..H)::l5¡
ó <1 1135i
54 lJ35 i

Ó ,1 lJ3ul
Ó 4, U:Jil!

203-V35:

l\ HJ35j
[1 4·U3:3
Ó 4'lJ3JIo {'03i)

I
25.:1·035
:::7 ·::3'93:3'

4·4·U35
ó.4·V3flj
v-4-0:],:;'
1i·4 ·U3,Y

I

PRIWgDI~.xl'bS

!
27.1:!-U:J4

25.3·fl3¡j
li-4 \.13Ft
{1.·1.[t3.-1

ti.4·!!3 'i l'
6·4·035

1

fRuto

_---[ I _ VOl IQ(}J ••

4.4 \.135'
t, -1- !J3fil
c;.4 03ii' .
lH 035:
5 4·V35!
6·4 U30:

5·4 u351
á.4936 1
44·935
¡; 4 U:J5:
5.4 1135!
6·4935.

I
5·4 9351
6·4 lJ3{)

4.4-U3.51
ó4936
Ó 4 03fl
5.4·035
5.493t,
Ó 4·935

= I



Pl\ECEDENTF.B
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-U2jOO
91¡50
98,10

107,10
102,26
115;76
72jfjO

4
4
6
6
tí l/

t
6
4
4
4', ,
4
4
::1
8
3
'8

?alor Mmlnll' Des- OAMllIOB .l'UDLICADOE ~
da

emboiaado t:lr.l\da tItule ('ti
- -. ~

Pl'>lctll... O/O
ufO O- - C~

600 i'i"/3,OO ~.....
500 SO n

O260 190,00

I500 1
500 226¡50 "t1
líOO j:l.).

r¡q_.
500 :'j
100 1i4ó~00 ~

'476 195jOO .....
475 ~

100 ~

rnte.r~p '.nllll
poI 100

ACCIONES

Bonos del Banco de España .

1
Cédulas del ,Banco Hipotecario ,
ldcm fd:ld .

I Iclem Id. Id _••..

Banco de España .
Banco Hipotecario de EspaÍla "
Banco Español de Crédito ..
Banco Hispano-Americano ..
Compafila Arrend," de TabacDs,
Altos Hornos de Vizcaya ..
SDcied. Gral, Azu-j Preferentes .

carera España.... 1Ordinarias .
Unión Española de Explosivos ..

. Ferrocarriles 'M. Z. A ..i Jclem Norte de España "
Banco 'Esp:úíoJ Rlo oela Plata

ODUCACIONES

11 VALORES DE SOCn:DADES

PRECEDI~NTES

"---

1 1'IWID}'echa
(IOr 100

5.4.U35 5'13,00
}4·3.031:i 264,00
.29;.B·D3ü 190,00

3·4·935 1G9,OO
5·4·03fi :!26,CiO

28·3.035 75,00
28.1-0:-15 38.00

0·,1·935 536,00
ó-4·mm .103,00
5·40a5 262,00

21.3035 92,O,U

5.·1.035 91.25
15-393;) Ul,OO
5·4·!J3;i 91.,90
0·4·935 107.,00
5·4·03[, 102,08
5·4·935 95,50
5·4.lJ31i '12.00

26.7.934 H6.'15
6.7.034i 59,25
5·4·934 01,50

26.11·933 n4,2,";
. \13.(1-020 81,2lí

iI3.5-929 72,50
,:13.6.92lJ 72,50
28.5.925 04,00

¡
34 lJ351 !Jo,OO

22,3,935/ 09,,00
3.4·{!35 Hl,25
(}..4·936 79,50

600
600
]00
lWO

Id.em id,.id " , 600
'ldcm íd. Id. tiOO
l.,dcm Banco de Crédito LocaL·l 600
Sociedad Gcneral Azuc." España. 500

G' e 'M Z A V _ .Serie A. líOO
~. . . . "a 'H

lIadclid:a Ariza...... - 'C' 500

I - . iiOO
. 1." .serie. 61'{)I .Jdem Norte de ·E1pa· 2." ·serie. 500

¡ fia. Emi sión 17·.de J.: .Ier~e. i 600
I Enero de 1Q()5........ ,4. serie. \ 500
: '-5;" serie, (jOO

l. l~yU~tUlllleflto de .'Madrid.
,Oh Igaelolles , 1 IOV 116¡00
.Expropiaciones del Jnterior...... 50e C':l
;Empré~tilQ "Villa Madrid", "914, 1 líOOg
ldem Id., 1918 · 5()(J 79,50 a

-- - - '-'- - - - - - . _. ~

.t>EBETAS NOMnMLtlS NEaOOL\DA~ ¡lcamblOS remitidos por el Centro de·Contratación de Mane: o..
, • da, que se publica en cumplimiento del número? de la ro
¡~14;poI Wl! mterlor !.i:lu....... '772.500 Real orden número 6t; del l\'Iini.~tt!t'jO de Hacienda ele t! '<

Mern fiu :Jorriente..... 100.000 de Septiembre de 19)0 •__~ , t;"
ldem fin próxlffio ••.• ,...... tI I CJ.A~f·; I ,-"om"fc (;lImD'C' OI.A:" K l'llmbl< '.1111>11 p.,
4 por 100 amortizable. •. ••• • . .56.•500'1 U~; MONllUA ro 11" j m" ·mlnlm" DE ~[ONHDA ni ~ "' '", m(ul1, ,. ::.
ó por 100 1l.1ll0rtll.l1!Jl¡; lll2R.. 37.000. ._- -------. ~---..... -_... o..
·Aoolonl".t'l del'Bnncotle Etlpalia.lll.üOOll'.,lbrM eaterhnua, 35,M ':15,46 Ifloflllt'S ........ 4,06 4,95'j
Jdem de 111 Arrendo.t.ar.lO de TII Francos fmneeses i 48,4fi 48.35 l~llCildo~.•• , •.. ",32,00 32, IlJ L':

b¡w.{}S, ., " . . • • . • • ... 1.000, DolI~re .• ,. . ••• 7,37 I 7, 3f) ,'Cor. cl.lCcoeslovll. ...
AluOllJ.'er~.-()rrflllu1i¡u¡ • • • ••• l) I i \ GII~ ..•• , .,' •• ;30, ¡lO 30,70 C·
ldem.-I'ln corrlcntl: l)LtrM 61.30(11,10 ooo~ IlrgelltlllOB¡ 3
Unión I~spañolll ,le Exp!oaiv08. 14.eoo mil..........·

·"·Cédula" '-¡el'Bllnco 'Hipotecario IRtlIChamlltk" ••.• 2,96 . 12;04 I ('ororHl.8 SlIOCl\l!,. 1,81 1,82 I~
B-' Ó por IOp " .. ..... ••. 1~I.OOOII'Fmr.lco8SUIZOS .• 2~~.. O~ ?:~7 ,7,~ ¡-(:OffiJlIlS ·jllflCfI[l-/l. i l,rlH 1,fi7 j~

IdemEd.altirorIOO •••••••. 1,ll.UOOI B"I¡lIHl 1-4.7;] Il~-.l-,~íJ.Corou'llnOrtl"gMI1.7U 1,77

24ú,2/í
244.75

97;00

97,00
97,00

U&lIBlO'

PUllLle4IJO,

101,26
101,25
Wl,2lí

VALOBES

Thuloade ·Ia '.l1eudaterroviaria nmoJ'tiza·'
ble delElltado, al 4,50 %

,
Serie A, de 500 pesetas, J al 50.000.•••••

J B, de 5.000 J 1 al 50,000 .
.. C. de 25.000 I 1 al ó.Wl ..

En diferentes scriesuu ••.. u u ..

Serie A, de 100 pesetas, 1 al '1.687 .
I B, de 500 J 1 al 6,03],. .
le. de ·S,roo. J al 14.434 .

En diferentes ·5er¡cs~ :

Bonoa Tesoro para el Fomento de la lu·
dustria ·Nacional. '5 %

Serie A, de 1.000 pesetas. 1 a 97.082 ..
I B. de 10.000 .iI 1 a 20.806 ..

Carpeta. pro\'. do bono. oro de Telorerill,
al 6 %. a diez añal.

Scri~ A, de 500 pesetas, 1 al [m.ooü ,.
• B, de 5.000 lo ] al ÓO.OOO ..
J C, de 25,GOO 11 1 al ó.OOO ..

En diferentes .serleS ~ J .

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 4.50 'lo, emiaión 1929

Serie A,de 500 pesetas, 1 al 50.000...•..
• B, de 5.000 • J al 35.000 .
11 C, de 25.0(XJ J 1 al 4.000 .

En dife;entes stries."4'u",~ ,. 1" ..

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
.ble d<;\1 Estado, al 4,50 %

9.1,50 11 En diferentes series .

Carpetas pro\'. d9.Deuda amorti:r;abJe
al 5'10 (em>1ión de 192.9),

,17,00
,,7;00
:17,00
fi3,75

97,00
07.00
117,10

79,00 ~l'

lOO,3!i
100,31}
lOO,a.ri
00,90

245,7li
24lí,OO

~OO,2ó

100,.25
100,00
9U.üO

Fechu

6-4-935
ti.4f13ñ

6·4035
IH 935
6·4.935

l2-2·{j32

28·]·lJ3]

5.4·ü35
6.4·93li
G-4mm

16 2·U3fJ

li.4·935
ti-4.0:{6

1
5-4-~J3;)1

14-2.\J351

1-4.935
1'

6·4.935

4.
4035

1'16-11.1l29

I 1'.140
< por 100 11----1-'--

'1



Gaceta de Madrid.-Núm. 99 9 Abril 1935 :Anexo único.-Página 195

SUBASTAS

MINISTERIO U E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE cmmEOS

NEGOCIADO DE CO:-;D¡;;CClv~ES

Debiendo procedersé a la celebración
de subasta para contratar el transporte
de la correslJonclencia J;ública en auto
móvil entre la oficin2 del R3111C en
Segura .t:e León y Fuentes de León
(I,5UO kilómetros), bajo el tipo maxi

IDO .de mil trescientas pesems anuales y
demás condiciones del pliego que está
de manifiesto en la Administración
principal de Baaajoz y en la oficina de
Segura de León, con arreglo a lo pr-e
ceptua<lo en ei capitulo prirner-o del ti·
tulo segundo del rt('glamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de COi"reos
:y rnodificacione sintroc1u<'idas por Real
dec.·do (le :tI (le _\.wrzo lie 1l1v 1, se UU'

vi~rte al público que se admitirán las
proposiciones, extendi.¡ias en papel til1l
br~do de sextu clase (J,5Ü peseLa~) que
se presenten en las antedichas A".Lmi,¡is
tra~iol1es, pr evio cUlllplim jen lo de ~o

prL't:eptuado en la Real orden del 11inl!>·
tedo dc Hadenda de 7 de Octuore dc
H104, hasta. el dib ti de .\layo próximo,
a la~ diecisiete horas, y qU<3 la apertu
ra <.le pliegos tendrá lugar en dk..ila
Adm.inistración principal el dia 11 del
misra;) mes, a las once horas.

",1a,J ri<i, ;, de Abril de lt1~J.-El Di·
rector general, .\1. Vicente.

ltlodelo de proposición.

Don .... nalural de .... vecino de... , :>e
gÚIl cédula personal número. 00' se oLli·
ga a dcselll¡.¡eñar la conducción del cu
ITt;O diario desde ." a ... y viceversa,
por el precio de .. , (en letra) pesdas
anuales, con arreglo a las con,.iciuncs
conten;~a" en el pliegu ap.obado ;;01' la
Di,eccióu g<:neraJ, Y par2 segund'lti d€
esta proposición acompaño a dla l.JlJr
separado la cédula pe,sonal y la ('arta
de pago que acredita haber dcpo~ilado

1::11 ... fiallza de ... pesetas.
. (Fecha y firma ucI inter0sau<J.)

S-::W4

D¡,biendo procederse a la cdebr::H.:ión
<.le subasta p:dl'a contratar el tl'ansport-e
de la corresponuen.;:iapúbli-ea en auto
móvil entre la oflcUla del Hamo Ul

SC"orbe v su estaeión férrea Lajo el ti
~0"rnaxullo de dos mil pesel.,s anuales
y demás con-jicionesdel pliego que e~ta

de manifiesto tU la Administración
principal de Castc!lón y en la oficina de
de SegorlJe con arreglo a lo pre
ceptua.uo e~. el capítulo primero del ti·
tulo segundo del Reglamento para el ré·
gimen y servicio uel Ramo de Correos
y modilicacione sintroducidas por Real
decreto Lie :n de )larzo de HllJ ¡, SI:; ao
\ ü:.te ai públü.:o que se aumitinm lds
propUsicion(~s, extendidas en papel li:il
brado de ,;ex,a clase U.50 pesetas) "¡..l~

~~ presenten E.n las antedichas ;\·:!millis
twciones, I)revio cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del .M:in~s·

tedo de l1acienda de 7 de Octubre G"'l

1904, hasta el día 2 de :\Iayo !)roXl1UO ,

a las diecisiete horas, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en dicha
Administración principal el día J del
mismo mes, a las once· horas.

:\bdrid, 5 de Ab.il de 1935.-El Di
rt'Ctor general, M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don... , natural de, .. , vecino de.... se·
gún eMula personal número ..., se wbli
ga a desempeñar la conducción del co
rreo diario desde ... a ... y viceversa,
por el precio de ". (en letra) pesetas
anuales, con arreglo a las conuiciollcs
contemdas en el pliego aprobado ,¡,or la
Dirección generaL Y para scgul"Ídad de
esta proposición acompaño a elb. p')r
separado la céuula personal y la carta
de pago que acredita haber depositado
en .. , fianza de ." pesetas.

(Fecha y firma -del interesado.)
S-22

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para Contra la. el transporte
de la correspondencia ·publica en a:"'''\O

móvil entre la oficina del RlHUO en
Lugo y Aspay (16 kilómetros), bajo el
tipo máximo de tres mil pesetas anuales
y demás cond;.ciones del pli(;go que eslá
de m:.mifieslo cn la Administraóón
principal de Correo~ <...e Lugo, con
arreglo a lo preceptuado en el ca
pitulO pr-imero del titulo segundo
del Heglamento para el l'égi¡Ilm y
servicio del Ramo de Correos y
modificaciones' intro·duch.las l:0r lkul
decreto dI: :n de ~Iarzo de HJU7, se ad·
vierte al público que se admitirán l"s
P¡'oposicíOll-es, extendidas en papel tim
b¡'a.uo de se:d..l. clasc (4,;;0 pesetas) q:..i~

se presenten tn las antedichas A<;.minis
traciones, ¡...revio cumplinüenio d~ Jo
preceptuado en 13 Real orden del ~lin¡,;

terio de Hacienda de i de Octubre (Ji::

1¡¡().4, has la el dia 1:1 de ~layo proximu,
a l:.b diecisiete horas, y qUi:: la aperlu
ra de pliegos tendra lugar en la Ad¡Jli
nistración principal de Correos de L~

go, el día 18 ud mismo mes, a las
once horas.

).1 a·d ri<1, ó dc Abril de 193::i.-EI Di
rt.'Ctor general, ~I. Vicente.

Modelo de propo;;iciún.

Dun... , natural de ... , \'ccino de... , se
gún cédula personal n(uIlcrl)..., se oLii·

. ;sa a desempeñar la conducción J·el co
rreo diario desde .. , a ... y \'ic~\"crsa,

pOI' el pr-ecio de ... (en ktra) pesetas
anuales, con arreglo a las con:iciUll\:s
contenidas en el pliego apl'oLado ror la
Dirección general. Y para segur¡dao oc
esta proposición acompaño a ..:111 p(}r
separado la cédu1<l personal y 1<1 carta
de pago Que acredita b:l!Jcl' :il;¡¡,)sitall0
en ... fianza -de •.. pesetas.

(Ft;cha y firma -del intercsario.)
S-··y,,:)

Debiendo pl'ocederse a la celchraci .....n
de subasta para contratar el transporte
de !a correspomlenci;) ·1;úlJ]iC::l en aulo
móvil entre la oLicina del Ramo en
:\lorés y su eSlación férrea. bajo el tipo
máximo de novecientas noventa y cua·
tro peset~s anuales y demás condiciones
del pliego que está de manifiesto en la

Administración principal de Correos de
Zaragoza y en la oficina de !\!orés,
con arreglo a 10 p¡"cceptuado en
el capítulo primero del titulo segundo
del Reglamento para el r-égirnen y
servido del r.amo de Correos y
modificaciones introducidas <por Real
de<:reto de 21 de ~,larzo de 1907, ·se ad
vierte al público que se admitirán las
proposiciones, extendidas en papel thn
brado de sexta clase (1,50 pesetas) que
se presenten tI:. Ins antedichas A.J.m.inis
tracione~, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del l\Iinis
tedo de Hacienda de 7 de Octubre <le
1904, nastae! diu 6 de l\layo prÓXiL"TIO,
a las diecisiete horas. y que la apertu~

ra de ,pliegos tendrá lugar en la Admi
nistración pr-incipal de Zaragoza. el dia
11 del mismo mes, a las once horas.

Ma.J.rid, 5 de Abril de 1935.-EI Di
rector general, )1. Vicente,

Modelo de proposición.

Don..., natural de... , vecino de... , se~

gún cédula personal número... , se obli
ga a desempeñar la conducción del co-
rreo diar-io desde a ... y vicever-sa,
por el precio de (en letra) pes~tas

anuales, con arr-eglo a las con,iichJnes
contenidos en el pliego aprobado '1)01' la
Direccion general. Y para segurir.iad de
esta proposición acompaI1o a ella por
separado la cMula p~rsonal y la carta
de pago que acredita h:!llcr depositado
en ... fianza de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-266

JUNTA DE LA CIUDAD UNIVERSI·
TARIA

Concurso de obras número 54.

La Junta de la Ciudad r.;niversitaria
aure Uh concUI"SO para la instalaci6n de
tuberías de distribución y sus acceso
rios para agua potable en el interior de
la Facultad de Ciencias Fisicas. con
ai"i"eglo al pli"go de cunJiciones y piano
redadado al efecto nOI" la Oficina téc
nica, {Íoculllcntos qu'(': podrún ser exa
minados ~n las oficinas de la Ciudad
ljnivcr:-5itaria, todos ]us días laborables,
de cinco a ocho de b tal·de. hasta el día
10 de ~Ia\"O. facilitándose a los concur
santes que lo soliciten copias de los
mismos, previo pago de los gastos que
dichas cO'~ias originen.

Podrán tornar par-te en este concurso
las entidades o Empresas españolas que
cumpian los requisitos seña!<tJos I:Il el
articulu primero del pliego de condicio
nes generales p::¡ra la contrataciún de
las ob:-as de construcciones civiloes.

Las proposit'iunes deber'án ser acom·
paiiac.bs liel r(,cibo de depósilo en efec
tivo en la Tesoreria d.: la Junta <le la
Ciudad l'nivcrsilaria por la cantidad
de 5.000 pesetas, como fianza proyisio
nal, ·~ara tomar parte ¿n este concurso,
pudiendo illgres3r preyiomente dicha
cantidad en la cuenta corrieilte que la
Junta tiené abierta en la Central del
Banco de España :r presentar el res
guardo correspondiente. Se ucompaña
rú, a·demás, la d-eclar:!c-ión de jornales
mínimos y demús requisitos que pres~

cribe el Decreto-ley de 6 de :\lar-zo de
1929 v la certificación de no cxisti r
ningwla de las !ncompatiLililludes que
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señala el Decreto de 24 de Diciembre
de 1928.

Las proposiciones estarán suscritas
por personéis o entidades española~. de
bicmio mostrar los represen t3.11 tes los
documentos que los acrediten como ta
les. .sc unirá también a la 'proposición
una relación de las obras que los propo
nentes tengan ejecutadas.

Las. proposiciones deberán presentar
se bajo sobre cerrado y lacrado, dirigi
das al Secretario de la Junta ,-::e iá Ciu
dad Universitaria. entregándose en las
oficil1a~ de la misma antes dt las dieci
seis horas del dia 11 de 1\1a)'o.

La Comisión >ú() Obras o lJcrsona que
se desig'le en representación del· Secre
tario y del Arquitecto Director de la
Ciud2d t~niYe!"'sit2.ri~t se reunirán i;1
rn.ir mo día a las .J.iecisiete horas. proce
diéndose ante un Notado, que levantará
el acta correspondiente. a la apertura
de los pliegos prescn lados. pudicnooo
asi.slir a dicho acto los concursantes o
sus reprc.sentantes.

El adjudicatario o adjt;dicatarios quc
d:m obligados a elevar a escritura pú
blica. ~n el plazo mas Dl'C\"<; iJosi¡)lc,
el oportuno contrato de la a(l~~:~ación

de las obras, así como a oG·epositar en
la Tcsoreria de ia Ciudad Universitaria,
antes de la firma de la escri tur:l, la
fianza ddinitiva igual al cinco por cicn.
to de la cUra de adjudicación, en mettl
lico o en vulores ae cualquiera de las
Deudas >del Estado, computada con arre
glo a la cotización oficial del dia de la
firma del contrato.

Al depositar esta fianza podrá el ad
judicatario retirar la fianza provisional
o dejarla corno parte integrante de la
fianza definitiva.

Correrá a có:.;'go del contratista el
pago .ce la escritura de contrato y su
copia; el de los derechos que pudieran
devengarse y cuantos gas/os e impues
tos se establecicsen l'or razón <le las
obras que se contratan. sin que por "cs
tos conceptos pueda exigirse- p3g0 al
guno a la Junta de la Ciudad Uni\-ersi
taria.

La Junta de la Ciudad Universitaria
se reserva la facultad de elegir- libre
mente, entre 13s proposiciones presen
13!::Ias. una o m:ís. si 10 juzga conve·
tl1~:rJ(~. J;J1IUJCnOO 19U;J1UlCnre dcsecnarias
todas.

~ladri-d. 9 de Abril de 1935.-El Se
cretlirio de la Junta, José Fcrrandis.

s-

DIPUTACION PROVINCIAL DE
GRANADA

La Cornl~;;',4i. gestora ha acordado sa
e'.H '~or segunda vez a pUblica subasta
las obras de construcción de los cint:o
primeres kilómetros del camino vednal
ael Suspiro del :.vIoro a Jayena, pai'te
del proyectado de Granada a Almulle
ear, cuyo proyecto fué previamente
aproba<iú; y en cumplimiento de los
preceptos reglumentaúos, se publica el
pres~nte ~tnundo y a continuaci6n el
extracto del pliego de condiciones. ge
nerales y económicas qU{~ han de regir
en la subasta para las obras cilaua:;.

Es oLjdo de:: esta sub~sta la atijl!di
cación de las obras de construcción de
Jos cinco ,primeros kilómetros del ca
rnina v~cinal denomin2.(lo .cel Suspiro
del ;)loro a Jayena, cuyo tipo o impor
te de subasta es de 1ü4.i30,72 pesetas

(ciento cuatro mil setecientas oc..'lenta
pesetas con setenta y dos céntimos).

El plazo de presentación de proposi
ciones será de \"cinh: días hábiles que
comenzara a contarse desde el si
gU1Cilt~ u la pubi¡cacwn de este anunl:io
j' pliego de con.jiciones en el "Boletin
Oficia;" de la provincia y "Gaceta de
1\ladriu", en las horas de die7. a trece
de cada UDO de dichos días, en la Se
cretaria dc la Corporación con los re
quisitos establecidos y todos aquellos a
que se refiere el articulo 15 del Regla
mento de contratación de obras y ser
vicios municipales y 'provinciales.

Admitido un pliego no pO<.irá retirar
.se; pero podrá presenta!' varios el mís
mo lkitador <lentro del plazo, sin nece
sidad de nüt:\'o resguaI"éio de depósito
provisional.

La subasta tendrá lugar el dia si
guiente hábil al en que hayan transen·
nidos veíntt: hábiles de lwberse puhJ1
cado este anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia y "Gaceta de Ma
drid", a las <Jilce, en el Salún de sesIO
nes Ce la Comisión gestora, ante :1'\ota
do público' y presildida por el Vocal de
la Comisión gestora, D_ Jesús Castillo
liarCÍa.

Los licit3dores ·podrán concurrir a la
subasta por sí o por medio de apode~

rauos con poder lJastant.e en derecl10 a
cuyo efecto la Corporación ha desig";'n,
do para el bastanteo al Vocal gestor
D. l\.Iiguel Suárez Coba y al Secretario
de esta Corporación, ambos Letrados.

El depúslto lJl'o..-isional para lomar
parte en jo. sllbasta será el del 5 po!' 100
-del tipo de la subasta, o sea. la suma de
cinco mil doscientas treinta y nue\'e pe·
setas con cuatro céntimos y la fianza
definitiva igual cantidad. A..-nbos depó
sitos detJ.eran ser en metalico o signos
de crédito de los que determina el al'·
ticulo 11 del Rcglamento ode 2 de Julio
de 1924.

El plazo de ejecución de las obras se
rá de un año, a partir del dia en que
comiencen las mismas, y que será a los
treinta dias desde la fecha de formall
zaciún del contrato en escritura públi
ca. El plazo de garantia de la obra se·
rá .ie UI1 allo a partir de su termina
ción.

El pago de la dtada obra sc efectua
rá por ccrtificaciones de obra, hecha
hasta el 50 por 100 uel total pr<x:io de
['cmate en el primer año de la ejecu
ción y el otro 50 por 100 iguaimel1te por
certificaciones úe obras hechas y por
trimestres vencidos durante el segun
do aüo de garl.l!ltia de la obra.

Las pr:Y..osicjon~s y pujas serán a la
baja en tantos por cientos ue la canti
da'J to tal del pr~~l'!)Uesto de contrata
con sujeción ai SlBU1cnte modelo:

Don. ", vceino de... , que habita en...,
eLlad ... , estado .... profesión ... , con cé
dula personaL.., que acompaña; ~ute

rado ticl anuncio :r pli,cgo de condiclo
ncs, que acepta en todas sus partes.
para la obra de construcción de los
cinco prHllcros kilómetros >del camino
vecinal del Su!>piro dc¡ :\loro a Jayena,
parte dcllJroycctaJo de Granada a Al
rl'uñecal'. :;.e L:otnprolUetc a realizadas
con .sujeción estricta al proyecto y con
clid()n~s 3¡Jrl)jw.das por '.' (el tipo de
sulJastu o eon Laja de un tanto por
ciento lJajo dicho tipo).

Granada.... de ... de 1935.
(Firma del proponente.)

El pliego de condiciones ha sido pu.
bEcado íntegro en el "Boletin OCiciul"
de esta pro\'incia, número 80, corres·
pondiente al 5 del actual, y que el ori
ginal con el proyecto y demás antece
dentes se encuentran en la Sección de
Fomento de la Secretaría de esta Dipu
tación a disposición de los que ~'ue an
ser interesados, todos los dias habi!L'S
del plazo. en las horas de d~ez a trece.

Lo que Se hace público en este perió
dico otlcíal, en cumplimiento de Jo
prevcnido.

Grana"a, 6 de Abril de 1935.-EI Pre
sidente, Antonio Aivarez Cienfuegos.
El Secretario A .• José Espada SaInar.

S-2G2
--......MOI-ol._--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

LA PAPELERA ESPA~OLA

Compañia Anónima.-Bilbao.

Por acuerdo del Consejo ::le Adminis
tración de esta Compuñia, COn arreglo a
lo que disponen los articulas 12, 1;} Y
2H de los Estatutos. Se convoca a Junta
general ol'uinaria de accionista.s. (ju" se
celebrará el <i.La 23 ¿·e los corrientes, a
las once de !oU mañana, <m el do.uicilio
social de la ;misma en esta capllal. ('a
Ue <le Colón de Larreategui. niunel'o ~a.

De conformidad a lo dispuesto .:... el
articulo 14 de.. los Estatutos, se auvierte
él los señores accionistas quc pa.-u ha
cer uso del .aerecho de asistend..l, (lebe
rán deposlti.lr en la Caj;.: social. LUillro
días antes del señalado para la cele
bración de la Junta. sus acciones o los
resguardos de los establecimientos de
creuilo en que las tuviesen depositadas,
o certificaciones expo:údas por los alu
didos establecimientos acreditando la
propiedad d~ las acdones que posean.

Bilbao, 5 de Abril de Hl35.-El Pre
sidente del Consejo de Administración,
Enrlque Aresti y Torre, Conde .o.c
Aresti.

Nota.-Se ruega encarecidamente a
los señol'es acciouü.tas que para facili·
tar los trabajos preparatorios de la
Junta cumplan cstridalllente con lo prc.....
ceptuado en el citaJo artículo 14 de
los Estatutos, y tengan además en cu\;n
ta que para hacerse representar por me
dio de mandatario que no oslente el ...:a
racter de accionista. es indispensable
tenga su representación legal, debí la
mente acreJ.itada por escritura púb:i..:a.

X-li9ó

UNION ELECTRICA MADRILE~A

Por acuerdo del Consejo de Admi..'H'i
tración de es la '':oIllpuñ.ia, se convo¡;a a
JU::lta gl!neral ordinaria de señores aC
cionistas, !Jara el dia 27 de Abril. a i~s

doce (¡.~ la r;lañana. en el <lornicilio ~o

cial, A.euida del COfr.le de P~ñll.lver.

2::J, bajo el urden del dia siguiente:
1." .Memoria. balance y cuentas de

Ganancias y Pérdidas correspondientes
al ejercicio de 19:14. y su a·jJroúa~ióu, si
procede.

2." Distribucion de beneficies.
3.u Renovación d'!.:l Consejo,
Se rocucrda a los seilOrcs ücctunislas

lo prescrito en los articulo:> 17 )o 43 de
los Estatutos.

\lad.rid, 8 de Abril de H~35.-EI Secre-.
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tario del Consejo de Administr.lCÍóu,
José ~laI"Ía de Urquijo.

X-1802

CC:.!PARL-\ PE~TNSULARDE ASFAL
TOS. S. A.

El Consejo de Administración de esta
Compañia COnvoca a los ~eiiores accio
nistas a Junta general ordinaria, que

, ~e celebrará el -día 30 de Abril de 1933,
a la.> cinco de la tarde, en SL domici
Ha social, Avenida del Con·de de Pe
ñalver, numero 21, Madrid.

Los señores accionistas que deseen
a:;;.~stir a esta Junta ueposuarán sus
ucciones en la Caja social. con tres
días, por lo menOi, de anticipación,
conform.e con lo dispuesto en el ar
ticulo 17 de los Estatutos de la Coro
nuiiia.
- 1Iadrid, 8 de Abril de 1935.-EI Pre
sidente del Consejo de Admínistr-ación,
Ed.u~rdo Figueras.

X-1804

LOS REMEDIOS, S. A.

Concesionaria del Proyecto de Mejora,
Saileamiento y Ensanche interior de

Sevilla, en Triana.

COl'o"YOCA'l'ORlA

El Consejo de Administración dc es
ta Sociedad, cumpliendo lo preceptuado
en el articulo 17 de los Estatutos, con
voca a los señores accionista::; a Junta
general ordinaria. que se celebrará ~n

su domicilio social, establecido en la
Fábnca de Ceramica "Los Remedios",
Sebastián Elcano, 88, SevHIa, a las diez
horas dd día 27 del corriente, al objeto
de leer la :\lemoria social, examinar y
aprobar, en su caso, el balance corres
p03dl-cnte al ejen:lcio de l!M4 y I.":ltiii-

: car los nombramientos de Cons<lj-ilros y
los acto::; del Consejo durante diciIo
ejercido.

Para asistir a la Junta será ·preciso·
poseer, por 10 menos, diez acciones.

Los señores accíonistas pod,rán pre
sentar SlIS acciones o resguardos de de
pósito de las mismas, en las oficinas de
la Sociedad. durante los ocho días an
teriones a la celebraCÍón de la Jllnta.

Si no se presentase número suficien
te de acciones para poder celcbrar di
cha Junta, se celebrará el odia siguiente,
en igual sitio y hora, tomándose los
acuerdos cualquiera qu-e sea el número
de acciones presentadas, y todo ello
con fonne al articulo 17 de los Esta tutos.

:\Iadrid. 8 de Abril de 1935.-El Pre
sidente del Consejo de A.d.ministración,
Francisco Brandón.

X-18()')

SUCIEDAD HIDROELECTRICA ESPA
:ROLA

Junta genera] de accionistas.

Esta Sociedad COnvoca a sus accio
¡;istas a Junta gcncr-al ordinaria, que se
~debraril. en Ma·drid, el dia 29 del co
rricn te mes de Abril, ;. las doce y me-<lia
de la mañana, en cl domicilio social,
Nicolás 1-Iar¡s Rivero, la, para someter
a ~:m examen y apr-obación la Mcrnu:-ia,
balance y cuentas del ejercicio 1934.

Podrán asistir a la Junta los a..: ,ionis·
to:; de esta Sociedad que, individualmen·
te o agl"Upados, posean 100 o mas aecio-

nes ordinarias o especiales. siempre que
!:ls hayan doepositauo antes del dia 24
de Abril, en este domicilio social, Nico·
lás l\'1arill Rivero, 10, o en cualq.li.era de
las oficinas centrales o Sucursa:(;.~ de
los Bancos de Vizcaya, Español dc CI'é
dito e Hispano Americano, danue se les
facilitará la tarjeta de asistencia.

Al solicitar la tarjeta de asiitcncia.
los tenedores de acciones .:spedale:i de
ber-An a(;rooital' que por <:ada una de és
tas siguen poseyendo, por lo menos, dos
accion~s ordinal'ias incluidas en la nu
mcr-ucioIl que figure en el dorso de los
extraetos de inscripción de las acciones
especiales, teniendo aquella obligación
l(>os efectos Jo' extensión que se señalaron
en ias -condiciones dc emisión de las
mÍ!>mas.

Con el fin de formar con la antiC"ipa·
ción precisa la lista de presentes en la
Junta general, el accionista que desee
concurrir personalmente, depositarlÍ en
estas oficinas la tarkta de asishmcia,
antcs de las catorce horas del dls 27
del corriente, recogiendo en sustitucí¡,ñ
el vale <le entrada a la Junta, ;¡ el que
opte por estar- repr-esentado ddJcrá en
viar tanlhién a c.>tas oficinas la tarje
ta de asistencia, cumplidos en ella los
requisitos de -delegación, antes del dia
26 del actual.

Durante los ocho días a:1teriores al
do reunión de La Junta, esta"{D a <rispo
sición de los seíiores accionistas ~l ba
lance y cuentas del ejerciclv.

Madrid. 6 de Abril de 1933.-EI S('cn'
tario general, Angel Luis Ü¿, la Herrán.

X-l787

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accldentc del
trabajo o<:urrido el dia 17 de Enero de
1935, faJk><:ió el día 17 rl~ Enero <le
1935 D. J osé Otero Arias, <te profesión
u oficio peón, domiciliado en Vega de
Nostre (O.cnse), natural de Vega de
N'ostre (Orense), hijo de Antonio y de
Rosa, nncido .el 5 de Junio de 1897 y
de estado sallero.

En. cumplimiento del nrticulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933. los
que se cr<:o.n con derecha a percibir la
illl.!cmnizac:ián corrcspoudicn le pl¡(~d~n

dirigirse, á-cúillpañando los dllcumelltús
que lo acrediten. a esia C:.!ja Nacional
de Seguro de Accülentc tiel Trabajo,
Sagusta, G. Madrid.

Madrid, 6 ~e ALril de lD35.-EI Di·
rector, L. Jor-dana.

X-17SIS

COLEGIO OFICU.L DE GESTOH.ES
ADl\IlX1STRATIVOS DE l'tL\.DRID

Don Satu.rnino Pastor Hernández, ha
.'Solicitado su baja en cste Cllegiú, lo
que se pone en conocímiento d<:t públi.
ca para que en el plazo de seis mesell
puedan pl"oducirse reclamaciones contra
la fianza, cuya devoiuci6n SOlicita.

Maddd. 1.° de Abril de 935.--EJ Pre
s¡'dente, Guillermo Bcllinre.

X-1793

ALMACENES RODRIGUEZ, S. A.

Se pone en con.:>cuniento <le los seño
res acciollistas, que la Junta general or
dinaria de esta Sociedad, tp.lldr~ lugar

en el domicilio social, el día 12 de Mayo
de 1935. a las once de la maiian:),.

Madrid, 8 de Abril .de 1935.- -El Se
cretario del Consejo, Feo. Cabañas.

X-1795

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALCALA DE HENARES

En el Juzgado de primera instancia
de Alcalá de Henares y su partido, se
siguen autos promovidos por el Pro
curador D. Felipe Moreno Ramos en
nombre de D. Adolfo Fernández Gar~
cía, COn domicilio comercial en esta
ciudad, plaza ~layoI", sobre suspensión
dc pagos, habiéndose dictado el auto
que contiene los particulares siglúen
tes:

"Auto.-Juez. SI". Ochoa; Alcalá de
Henares a 30 de Marzo de 1935. Su
señoría, 'por ante mi, el Secretario.
dijo: Se declara en estado de suspen
sión de pagos a D. Adolfo Fernández
Garcís, calificando dicho estado de in~
sol .... encia provisional, dándose a esto
auto la misma publicidad que al de 21
de Diciembre del año último.

Se convoca a Junta general de acree
dores para el día 17 de Mayo pr6xi~

roo, a las diez de su mañana, en el
local oficia,l de este Juzgado, citán
dose a los acreedores por cédula a los
de la plaza, si lus hubiere. y por
carta certificada, con acuse de recibo
que se unirá al expediente, a los que
residan fuera de ella. anuncián dose
también la convocatoria en los perl&
dicos y edictos en que se haga público
este auto.

Qued.en hasta el día señalado para
la celebración de la Junta a disposi
ción de los acreedores o sus represen
tados la documentación a que se r~

riere el ultimo pá¡Tafo del artículo 10
de la ley, y h:i.gasf" saber si Inter-ven~

tor en cuanto le afecta el contenido del
a.rtículo 12 de la misma.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe: A.
Ochoa.-Ante mi, HiJnrio Dago".

y con el fin de que' el presente
edicto se inserte .en la GACETA DE ~1A
DRIl). expido el ¡Jresente, con el visto
bueno del señor Juez, en Alcalá de He
nares a 1." de Abril de 1935·-\~isto

J:meno: ~1 J:orz, .-\. O",h')a.-EJ SP.crf'ta~

rio, Hilati'6 Dttgo.
X-1786

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BADAJOZ

Don Pablo ~Iurga Castro, Juez de
primera instancia d .... esta capital y su
partida.

Por el presente edicto ha~o sab.er:
Que en los autos de juicio eje(':utnro
por el Proced'mienlo iudicial ..,ump
rio seguídos ante este Juzg:Hlo a 105
taneia del Procurador- D. ElaLlia Sali
nero de los San tos. a nombre y rep:'e
sen tadón de D. Justo Corehero Cas
quero, contra D. Pedr-o Ruiz H;,¡\:I: y los
herederos, cualesquieran que sean de
doña Fernanda González Val~ro Salís,
sobre reclamación dc can tic!.::J d, in!e
r-eses y ('ostas, hc mandado en pro·vi
dencia de esta fecha a petiCIón de la
parte actora, sacar a la \'cn ta en pú~

blica subasta por segunda vez, término
de veinte dias y con la rebaja riel 25
por 100 de su tasación, la siguiente
finca:
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X-18GB

X-1812 Jd

Una tierra de J:¡hor al siiio el'?l Cor
tijo, conocida tambib por S:llUJo y
Sardina, de cabida de 46 fa:1e,~:Js de
marco real, equivalenle a 29 hed¡ire¡¡s,
62 áreas y 17 centiáreas, dentro d.e cu·
yo perímelro se halla una casa-corti
jo tle 1aDor de planla baja, ~ilya su
perficie no consta. TodJ. la fint:a lin
da por Saliente y r\orle, con otra de
D. Abdón Gutiérrez de Sal:Wlallca. y
Poniente, con el camino de SoJ:wa: ta
sada a los efectos de la subasta< en·
53.000 ,pesetas, s!lliendo ahora por la
cantidad de 39.í50 pesetas; di(:ha fIn
ca radica en termino de Accuchal.

Lo que Se hace público para que to
do el que quiera interesarse en la su
ba5t"" cumpD.rezca ¿U1t~ la Sala audien
cia de este Juzgado el día 4 de }layo
próximo, a 1:J.s once horas en que lw.
de teoer lugar, advirtiéndose: Que no
Se admitír:ín posturas que no cubran·
el precio porque sale a licitación; que
para tomar parle en la subasta han de
consignar los licitadores previamente
en la mesa del Juzgado o en la sucur
sal de la Caja general de De.pósitos de
.,:;t<l. provincia el 10 por lClU de dicho'
tipo; que los autos :~' la ccrtHicaci6n
del Registro de la Pnpiedad a que se
refiere la regla cuarla del a,'ticulo 131
de la ley Hipole~aria estaran de mUlli
fiesta en la Secret:.iría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y Jlrcfe¡'ente3, si
los hubiere. al crédito del actor, con~

tinuarán subsisten tes, en ten dién dose
que el rema~ante Jos acepta y ql4Cda
subrogado en J:¡ :<esponsabHidad de los
lUismos, sin destimw;c a su extinción
el precio del r,~m:üe.

Badajaz, :¿5 de }1arzo de 193á.-An
te mí, el Secretario, Enrique García
de la Rosa.-El Juez, Pablo }Iurga.

X-1813

JUZGADO DE P:2,E\'lERA U;ST_;.NCIA
NGI\iERO 3, DE BILBAO

Don Fernando F. C:empa y fc:rn~n

dez, Juez de primera in~la!lcia del .Iuz
gado númerO g de esta villa de Bilbao
y su partido.

Hago saber: Que en (;1 juicio UDlver·
sal de quiebra de la entidad De :\Ilguel,
Lanaoaa y COD1p<tí'íía, dOlEiciliada en
esta villa, he seüalado el dia 3 de :\la·
JO próximo y hora de las once, en la
Sala Audiencia de este juzgado, VJ.ra
la celebración de la prime:'Q Junta de
.acreedores, en la que ha de proceder"c
.al nc:;.,IÍJr;,:illiento d~ Sináicos de 1:3
quiebra; lo eual se anullcia por el
presente edicto, ciU:1dose a los 3Ci'ec
dores de dicha entidad quebrada para
su asistencia a dicha Junta; bajo apc;,~

cibimiento que, de no hacerlo, les pa
rara el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Dado en Bilbuo a 3 de Abril de 193fJ.
El Juez, Fermmdo F. Campa-El Se
cretario (ilegible).

JUZGADO DE PRE'JERA I~STANCIA

DEL DISTRITO D1'~ Ll.. IZQUIERDA,
DE CORi)OBA

Don ::\farciaJ Znrera Romero. Juez de
primera ~~stancia del distrito de la
iZq'.lierdJ de !:sta ciudad.

Hago saber: Que por auto de esta
fccha dictado en el Juicio de concurso
voluntario de acreeciores de D. Alfonso
Galan Janer, se ha acordado hacer pu
blico el resultado definitivo del mis
mo, de no iJaberse podido cubrir con
los foudos de la masa los créditos dcl
acreedor preferente D. }Ianuel Guerre
ro Carcla del Busto. par sí y como ce
sionario ·de tos acreedore'5, también
preferentes. D. Andrés López Pér,ez y
D. Ramón Romero Giménez.

Asimismo por dicho auto se ha de
cretado la rehabilitación del concur
sado D. Alfonso Galán Janer, sin per.
juicio de lo dispuesto en el último
párrafo del articulo 1.248 de la ¡p.y de
Enjuiciamiento eÍyil.

y para que sirva de notific3ción a
todos los acreedores que no han co-

l brado sus crédilos, se expide el pre
sente edicto, que será inserto en el
Boletín Ojicial de esta provinclu y en
la GACETA DE )L-\DRJD.

Cároba, 26 de )iarzo de 1935.-El
Juez, }larcial Zurera. -!El Secretario,
Antonio Diaz.

X-li94

JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCIA
DE GINZO DE LIMIA

Por la presente y en virtud de lo
acordado por el señor Juez en funcio
nes de primera instancia de este par
tido, en providenda de hoy, dictada
en juicio de ma,rorcuantía, sobre pJ,>
sunción d,e muerte de Felisardo Gon o

zález Lama, que promueve' ante este
Juzgado el Procurador D. HaDario Pé
leteiro, cO'mo de D. Fa.:undo Conz:i~e~,

Fernández. contra Antonia V~zquez

Vaz, Arturo y Esperanza Paloman.cs
Vázquez, ésta intervenida de su espo
so José Ramón Sobrado Gareia, el lIIi~
nisterio fiscal ~. todas las demás per
sonas desconocidas e inciertwi que ten
gan interés en oponerse a la demanda,
se emplaza a dicbas personas desco
nocid:.:s e inciertas para que en el im·
prorrogable plazo de nueVe días, com
parezcan en autos ante este Juzgado,
personúi1d<)se en .forma, prevenidos de
que, si no lo Y~~rifican, les parará el
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Ginzo de Limio., 2 de Abril de 1935.
El Secretario judicial. TelIllO Carba
llido Fernández.

X-1'8O1

JUZGADO DE PREVIERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRID

Por el Juzgado de priru~ra instancia
número 2, de esta capital, y en las
diligencias sobre provisióll de fondos,
instadas por el Procurador D. Grego
ri.() Frands.co Gervás, contl"a su cliente
D. Felipe de Diego Pe6.a y dimanante
del juicio de abintestato por fall~i

mi.coto de D. Jerónimo Perez de Var
gas, promovido por aquél, se han dic·
tado las sigulentes

"Providencia: Juez, Sr, Hinojosa.
juzgado de primera instancia núme:'
ro 2. },Iadrid. 18 de Febrero de 1935.

Con el anterior escrito, fórmese la
oportuna piez& separada, y en su vir
tud, según se solicita, requiérase a don
D. Felipe de Diego Peña en el domi
cilio que se designa, para que dentro

del término de quinto día, haga efec
tiva la cantidad de mil duscientas sc
senta y seis pesetas once céntimos, que
le reclama su Procurador D. Gregario
Francisco Gervas en concepto de pro
vi.sión de fondos, y bajo apercibimien.
to de apremio.

Lo manda y firma S. S.; doy fe. 
Juan de Hinojosa.~Antemi, P. S.• l\Ia.
riano Galán."

"Providencia: Juez, Sr.. Hinojosa.
1Iadrid, 3 de Abril de 1935.

El anterior escrito únase a la pieza
separada de su razón. y en vista de la
manifestación que contiene, llévese a
efecto el requerimiento acordado en
't:rG";idCj1Cia de 18 de Febrero úitimo
á D. Felipe de Diego Peña, por medio
de edicto fijado 'en el sitio público de
costumbre de este Juzgado e inserto en
el "BolcHo Oficial" de esta provincia
y "Gaceta de Madrid".

Lo manda y firma S. S.; doy fe,
Juan de Hinojosa.-Ante mi, Antonio
Yáñez."

y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de esta provincia, a fin de que
sirva de requerimiento en forma a don
Felipe de Diego Peña por desconoce,'se
cuál sea en la actualidad su domicilio,
expido el presente que con el visto
bueno del señor Juez. firmo en Madrid
a 3 de Abril de 1935.---:'El Secretario,
Antonio Yáñez.-Visto bueno: el Juez
de primera instancia, Juan de Hino-
josa. J(-li91

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMERO 2, DE MADRID

En el Juzgado de primera instancia
número 2, de esta 'viBa, se tr~tmita el
juic~o voluntario de testamentaría de
doña Calalina Corney Vivet, promo
vido por su viudo D. Francisco Pan·
do Argúelles Kreibich, representado
por el Procurador D. Raf3el ~Iuñoz, y
por providencia de primero dcl actual
se ha tenido por prevenido el juicio
de testamentaría, acordilndose que
sean citados para el mismo las perso
nas interesadas y el 11inisterio fiscal,
hallándose entre dichos interesados
D. E~teban Grau Burgos, que según se
ha manifE:stado emigró a Buenos _"-ires
y no se tiene conoei,miento ni noti
cias de su llclual paradero, y D. Do
mingo Corney Vivet, que tiene su re
sidencía en Francia, y vivió en Lava
darc (Lot Garonne), rue Saínt Ger
Ill'>in-Chez de MI'. Ricart. mas actual·
rr ,nte la ,parte promovedora de dicllO
juicio ha manifestado que no responde
ele que eSe sea su domicilio. Asimismo
se ha decretado en dicha providencia
la intervención del caudal y acordado
se proceda a la formalización del co
rrespondiente inventario de bienes.
papcics y documentos de la finada pa-

. ra dar prin cípio al cual se ha señala
do el día 10 del actual, a las cuatro de
la tarde.

y para que sirva de citación en for
ma al D. Estebar: Grau Burgos y al
D. Domingo Corney Vivet, expido el
presente para su publicación en la
GACETA DE :\IAD1UD.

}I.'ldrid, 5 de Abril de 193;;.-El Se
cretario, Antonio Yáñez.-Visto bue~

no: el Juez de primera instancia <iLe·
gible).

... .--'
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JUZGADO DE PRlMBHA I~STA.NClA

NUJiERO 4, DE l\UDRID

En virtuu de providencia dictada
en Id dia de hoy por el señor Juez
d.: primera illstallciu número 4, de esta
ca¡Jital, en autos seguidos a instancia
Lid Pl'ocHl'ador D. Huperlo Aicúa, en
nu¡,llm::: del Halleo Hipotecario de Es·
pa:'13, contra D. Rafael Rosado Balan
zat, hoy como ,¡ctual du.eño de la lin
(;;1 D. 2ilarianu <le la \~eg¡¡ Flaquer, so
bre secuestro de finca ililJotecacta, se
SUl:U a la venta en púqlica sl.!ba~ta, que
se celebrará por primera vez en la Saia
audiencia· de este Juzgado, el día 29
Lid actual, a las once, por el tipo de
-l/U.UUU pesetas p~)cl<ldo en ia .escritu
ra de préstamo, base del procedi
miento, la tinca hipot<::cada, que es la
siguiente:

Una casa en cO¡lstl'llcciún, sita en
esta capital, con fachada a la calle de
ALascal, '~\,:ñu.l.ada con e!núlllero 1,
constarú de 01anta de sotanos en las
,dos prillleras7 crujías, pÚ¡nta baja con
una tienda, seis planLas luas con dos
viviendas cada una ;Y 1'1 unta de áticos;
la construcción es a lu !~utawna, con
elltrall1,lli05 horizontall:s, de hi.erro, la
drillo y cemento, ascensor, calefacción
centr:.ll y cuarto de baño, siendo el
estado actu:¡.] de la construcción has
b el último piso o :;.ea ¡.ith:o; linda:
,l.JOr su frente o fachada, en ulla Jiuea
de 1~ metros r 5U céntimos, con la
citutla calle de AiJascaí; Dor la den:
cha, entrando, en línl:a de 28 metros
y 7U centímetros, COIl la casa número
3 ·ue la misma calle, propieda'l de
D. Pedro Huiz 1.1<: la A:-cna; ¡Jor la i:l.·
quicrda, en linea de 25 melros y 1lJ
celltill1dro.i, con resto del terreno de
donde ha sido se,rre"udo el sobr que
Ocupa, y por el testero o fondo, en
línea de 1:1 metros y lU centimclms,
con la casa número 86 deJa cullí: de
~ailta Engruda, prupi~d[;ld de !¡¡ se
ñora de U. Gonzalo (U: Ayc!lallO;;U. Las
líneas descritas afectan la forma ue
un ¡;uaürilátel'o y CO:llp¡·cntien una su
p¡;riicie de 336 mctro:> y ~5 rlecim~

tros cuadrados, .equivah-nte; a 4.3':\0
}Jics :r ~O dédmos i:u'illrados. Las
ob¡·a::; de hJ finca descl'j¡;~ han sido por
ca rupldo terminadas.

y se advierte ~l los liLitHÜOi'~';: l/,H~

para tOlllar p::u-t.: en 1;1 SUDJ.SW deb,;·
loán cOllsignar previanlt:nte sobre la
nlL:ia cíel Jezgado el iU por 100 del ex
presado tipo de 470.00U pes.etas; que
no se admitirán POSll!ruS que no cu
bran las dos terceras purtc:; de ,lielw
tipo; (lile la cOl1;,¡gn<lción <.id ¡lrecio
';1: ,"crHica¡-á a Jos ocho di<1s siguien
tes al ü,{: la aproilaClUll del remute;
qlle los títulos, suplidos por certifi
cación del Hcgislro, se ballan de !li;\

nificsto en la Sccrel:ll'¡<i del que re
fIenda, debi..t.:ntlo Jos licitadores COll
formarse con cllps, sin dt::lcciJo a xi
gir n:n;:;m:os otros, :r que j;ls carg:a~

o g¡'aV:l:lH.:iles <ll1ter10rc; y preferentes,
si lo~ hl.lbier.e, al crédito del a¡;tor,
continuarán subsistentes, enten ti ien
/lose que el remalti.:ntc ios acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
-de los mismos, sin destinar;<\: a su ex
tinci6n en precio dd remate.

1Inrll'id, 2 de Abril de HI3;j.-El Se
eretu¡'io, Ricardo Gé mez.-V.o B.o: el
Juez de primera instancia, Eduardo
Pérez SÚnc..hez.

X-l1311

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.NCU.
NUMERO 5, DE MADRID

Por el presente, que se expide ('uro
plicntlo lo dispuesto por el .IulJado de
primera instancia núm~ro 5, de esta
capital, en los autos promovidos por
el D.mco Hlpote¡:ario de España, con
tra D. Rafael SaL'$ Fernándcz, para la
efectividad ue Ul préstamo hipoteca
ri0 de 16.500 pesetas_ se ant;ncia la
venta en pública subasto por segunda
v·ez de l:r siguiente finca:

Casa en la ciudad de Alcalá de Gua
da ira, en el sitio llamado Bombas Chi
cas, con fachada principal O frente a
la carretera de Scyil1~_ par donde He
ne su netrada, sin número de gobier
no, construida sobre una parcela de
terreno ·procedente dd olivar Bmnado
Bombas Chicas, de cab:du de 26 áre[,s,

I 98 centiáreas y 20 miI¡ár-eas, de ellas
625 metros cuadrados, la edificación y
el resto terreno de labor.

Linda toda ena: al ?\orte, o derecha,
entrandQ, con el resto de la finca oe
que se segregó; al Este, con el ::u"re
cife de Sevilla; por la izquierda, o
Sur, con casa edificada sobre pa,cela
de igual procedencia, y por el· fondo,
u Oeste, con olívares (le la hacienda
de San Benito.

Consta el eQificio de planta L3.ia con
dos cocinas, comedor, retrete, layade·
ro, cuarto de b~ño y otras var-ins hahi
taciones con la conveniente dist¡'ibu
cion y además patio con pozo, pajar,
Clwdra, eochcra y jardin.

Tasada en la cantidad de treinta y
tres mil pesetas.

y se adyie;'te a los licitadores:
Que para su remate. que tendrá In

g:1l' en esle .Tuz~:ldo, sito en la ('nlIe
de1 General Ü,staños. número 1, y en
el de igual clRse de Utrcrn, dohle y
sirnu1t:lneamente, se ha sl·ñf1bdo el día
3 (le :Mayo iH'óximo, a 1<1s once ho
ras.

Que el tipo de snbastn !',crú el de
tasaeión rehajr.rlo en un 27, por 100_ no
admitiéndose postunls que no cullnm
las "dos terceras paTtes oe exprrsndo
tipo ..

Que para tomar parte en la suhasta
deherún consignar pre,'iatnent~ en la
!TIesa rIel .TllZ~f1rlO o er: el estahleci
miento rjpstinnrl:) al efecto una ('anti ..·
dad igual, por 10 menos, al 1Q por 100
dedivo ¡le rcrcrido tipo, sin cuyo re-
qnisi lo no serán ar'imi ti dos. ..

Que el rcmMe porlril h:J('crse a cah
rla:j de ('('¡jerlo a un ten~e:·O.

Que si se !lidercn dos post\¡ras igua
léS se Rhr¡r<Í nueY3 licilación -:nti"e los
dos n·ll1~tant€'s.

Que la ('onsignación total del precio
se w:l"iflrará rlentro de los ocho dins
si¡::r;¡!('ntcs al de l,¡ aprohacj{¡n del re
m~te.

Ql~f' ji)~ tílu]os de prnrir:r]'lr! [le la
finca. suplirlos por certirk:wión de] ne
gist"o. e~lnr(¡n de nmniíie>'to en hl Se
ci'elari::¡ rlcl que refrenrl::t.

y 01](' las ('n!'~as o g¡':I'-únwl1es :m
teriOl'es y los !lrr~ferent('s. si los huh'p·
re. al rré~ilo riel nrlor. Cí:¡cdnr:'1n sub
sistt'nt('s y sin ('ancehr, f'ntcll('1iénr!os("
{fU!.' el ~('mntn"t(' los nccptn y qUNh\
sllllf'o~n[¡o en la rcsponsahilirlnrl tIe los
mismos, sin r1eslinflrse [l Sil pxtinción
pI pr('C'io del n~!l1alc.

y debiéndose conformarse ..:'¡: ::Li~i(~

Ilos tíhllos, 3in lener derC'Cho a exi
¡¡ir nin ;tunos otros.

Dado en .Madrid~¡ 28 de :\raf7.o de
1935. - El Secretario Pedro Ah-arez
Castellanos.-Visto bueno el Juez de
primera instancia interino, Frll.ncisco
Corrales Asenjo-Barbieri.

X-lí92

JUZGADO DE PRIZ!'1.ERA IXSTA.l."-;CIA
NUMERO 7, DE ~UDRiD

Don Adolfo Ortiz-Ca:i:'¡uo j' Orejóq,
Juez de primera ln::;lunci:;. del Ju;¡.gado
número 7, de esta capital.

Pcr el presen te hOf;O saber: Q.ue en
este Juzgado de mi cargu se tramitan
autos dI> ¡lIir-io f'i"'f'.llti\O en n.-rindo
de vía de- apr~nif0· jH'ÚnlOvid0s por
D. \V e11l:;esl ¡lO GÚllzid ez Gar.;:a , rep...~·
sentado por el Procurador D. _"'¡lla
nio Pararn~s González, contra D, "Pe
dro Gouino Rlliz, ea representación
legal de sus hijos ~lenores de edad
D .. José, D. Francisco, D. Pedro y don
Antonio Godino Salvado!', sobre recIa·
mación de 70.000 pesetas de principal,
consignado en escritura púLdica, más
los intereses legales, gastos y costas;
en cuyos autos en providencia de 27
del corriente se ha acordado la venta
en pública :;ubasta por seguno.a vez,
término de veinte días y con la re
baja del 25 por 100 del de la primera,
de ]a finca hipotecada en la escritura
de 'j de Abril de 1933 y emb3rgada en
dicho juicio, que es la siguientc:

Gna casa situada en b dEn (lc ~r3,

drid, calle del GCIlt:ral Arrando, seña
lad[l con el nlmlCro In, ¡;HlnZana 163
del Ensanche, barrio de Charnberi dis
trito munici]Jal dcl lIo·'iP lelo, seguD da
Sección del Hegistro de la Propiedad
de la zona del :\Ol'tc. El sola¡- afecta
en proyección horizontai la figura de
un cu;:¡drilátero, qu P linda al ~orte,

con "la calle del G(~ner:d Arrando; 01
Sur, con so!:u de la te«la;11entarin de
D. Joaquín Ortiz; 81 Estc>, con otro del
I.onde de Berna:-, y ,,1 Ceste, con olro
de do:ia Petra l..:!::;:II'!e, '''iuda de -"Ion
talio. El per[metr-ó c;e· jos laoos, O sea
el de! Xorte. miele ]:.; r:}etr(;~ (lO cer:ti·
mctros; el elel E~~e. lí !"!:ct!'os (jO ccn
tímetros: el del Poni~nte. 17 melros
60 centimetros. v el del Sur, 11 mí.:
tras Uo centinjctt~os. Tn'!J la extens!6...
limit,lda por esE::::s cuatro line;]s CGm
pre11de Llna supc¡-f¡('·ie tle 1'.);, nl(,tros
cu¡)(lracios eon !l3 de('i;:~dr()s_ f'~l;:va·

lentes a :2.:)23 pies CW!dr:ldos, 59 dé·
('i¡¡¡cs. SolJre esta sepC'rflde se halla
eonstruid:l la c:!s:\ de Ulla aujia de
frente y dos latera1<'.":. q:l~ dejan en
tre sí un ]Jalio, di'''idit!::¡ en~u altura
en sotanos. entresuelO, dos pisos l'd
mCl'OS, dos j)l'in i ':p,,](·s. ;los pisos se
gundos, un tercero en llna prl'_lera
crujia y bululI'dillas en el resto de la
misma. eu~'(¡s pisos 3 la fachada pre
sentan cuatro h¡¡(·cos coda uno_ Los
,úlunus :2shn forn'<,d,.,>, ('011 llluro cie
rúhrica d(; I:¡;]l'illn,;: en fcichnda exis
ten :l.óe'lio de siH!:"!';;] y el rcs!o rle 1m
muros es (ll; clllr.tl1l:,do de m:)áera
('on ('~jon ... s dc hldriiJos: fn::n18do de
ladrillo :r azulejo en In fac!1:Jcja y en
el interior· ('OlJ n~'¡OS los (~eln)ll.'s d~

curpin teria, cerr<J_¡¡~rin, p ¡n !u¡-<l, eris
Iuled:l, emparJeiado, bajadas que $Dn

com\ln~s v corri('ntcs en lodas lns hue
llas casas' de Mndrid.•\demús CUen!n
Con retretes forll1n(]os de inodoros y
aparatos de descarga '.01" ¡t<¡¡·in. d(>~,
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af¡Lt·s d.:: 1ulH.;:·Í¡I;' de hierru y :¡iL'<ln·
hH~llL.1.

Para el recto de l:J cCJL'LI'¡)ci(')Jl de l:l
subas!a, qce kndrá lugar en 1:J ::l::lu
audiencia de l'Sto: jllzg:1l1u, calle del
Genend Ca~1:'¡;'!I)S, número 1, princi.
pr.l. se ll:1 señ:¡L¡do e1 dia i de.:\I:..:yo
pruximo, él LiS Ol~ce horas, y se lleva
ra a erectu l\:;jo las con diciones si
guientes:

!)rilllera. Que se t0I11:1r3 t'OnlO tipo
de esta SCc;ll!lÓ:J subasLa hecha ya la
deduCr'iún del ~::. por 100 del de la
primera, la c:mtid:¡¡i de 100,000 pe
.setas; :r no se ~drnitirán propo:-icioncs
que 110n!f)l',11l JiUr lo wc nos las dos
tercerus ¡Jarles del expres<,do H;Jo.

Se.~·~!rld.a. (!lle: p:J.ra lOJ!1~n" p:1I"tC en
el re!n8tc deberún consignar prc\'ia·
mente los licitadores ellO j)0l' llW
efectivo del tipo de \'e~lt:!, sin euyo
requisito DO sel':ín :.Hlmiti<l,)s.

·TC'rccr~l. Que la ~ub:;sta S{~ celebra
sin suplir la' falta de lítulos de la
finca.

.cü.1r::::.. Que]a primera copío. de ]0.

escritura de consiiluc:ión de hi]JOlcca
sobre la Hne¡ que se suhasla 1ir¡;,¡ilIada
de derechos re::¡]es, no ha sido aun
inscrito. ea el Hegis:rü de la Propie
dad Jel X0rte de esta eapila!.

Quinta. v.t~(~ la ee!'¡j¡-¡c;¡dón de ear
gas i'starú de :IJ:mifh'sto el! Secretaría
par:: que ,puedan ex.aminarla los lici
tador'cs.

Sexta. Y que bs c:'lrgns o gral"Úrne
ne-s 3;l. teriores y Jos preteren tes-si Jos
hubiere- al c:r¿,di!() de! acial' canti·
nua!'Ún subsis l¡:I:~l's. ente!1díén liase
qUe el re'n:ü:ln:e lus acepta y queda
subrogado en ]:\ r('spol1sabilidad de Jos
mismos sin desiill:li'Se h su extinción
el prC'cio dd I"c:n:lle.

Dado en 1Iudrid :! 29 ue :\Iatzo de
19:35.·-EI Scr:relurio judicial, ante mí,
Joaquín Argu'e.-El. Juez, Adolfo Or
tiz-Cas3 do.

:\.--1803

JUZGADO DE PRBrERA INSTANCIA
.:KU.!ilEf~() '1, DE "'tL1DRlD

Don Adolfo Or:iz-Cas:~d.o y Ore'¡oJl,
Juez de priLlt;ra l¡:::;tant.:ia del Juzgad0
nú;¡¡ero i, de esta capital.

Por el presc'nlc h:.:go sabe:r: QUt2 en
es~e ,Juzgado de mi cargo se tr~lJjit:([1

autos por t:'l ¡>l'G('edimiento judicial su
mario de,( artículo 131 de la IcY Hi
potcC"8ria, J,iromQl"idos por doii;.¡- .Jua
na Huiz Súiz, nwyor de criad.. viuda,
Pl'(),jJh-I~<ia, Uf< esta v';cindad o r el l l"e
sentada yor el PI'Oturador D. Puulino
::'vIonsal\'c Flores, conlra dolia FeJici,,
na Gir~énez HeiT::ro, nl::lyor de edüú,
casada con D. Eusebio .:\Ioreno GUa
hert ° Gilllberte, de esi'l n:cindad, so
l),e redmn¡J~'jón deUll ('!"édito de JJC;

setas 4;>.UOU ele p:'¡¡:/;ip:!l, inle.eses,
,gastos y (;os[a:;. en cuyus aulos cn pro
videncia de ('"ite dial1e a~l)l"dado la
vcnta en púUk" sulwsta por prirne¡'a
¡vez, término rlL' .'YCinte días. de ia lln
ca hipoteead:! en j;¡ escritura de 1 de
Febrero de H):~:¿, ()!org,Hla ante el Xo
tario D. PeC:ro T()lJar,qu(~ es la si
gui t:Jllt-:

Fine:!. Tcr¡¡¡i:lO municipal de :'lb
t1rid. R;:g¡s~r:) l!e la I'ropiedad del dis
trito de Occidente, Sección primera,
}jn<!. CaSlol.,1ta en esta eapilal r su ca·

11e ue Topek, núme¡'u 1 dU;¡jjl":lllo. qw~
ecn>.tu de (;uat¡'o lJÍa:ll;.,s, Linda por
su r",nte () Este. cun 1:1 (:~:¡]c de Tope
le; derecha e::tranclo o :\o1"le, con ca
sa de Vicenle Crespo; ilquierda o Sur,
con finca de 'que se se;jregó propia de
D. León Avila jJ:¡rli n ; e.->p¡dda ,! Oeste,
con casa de D. }!anllel 1-'eiía. Tiene 1:¿
metros 15 centimetros de frenle por
1~ metros 1;) centimdros <.le fondo, o
Se:1D 147 metros lj~ decimetros cuadra
dos, equivalcl1tes a 1.·i84 lJies con ,t~

cenksi¡nas de otro.
Es en el Rcgi»tro de la P.o;Jledud de

Occidentel:~ fincu numero S,315 du
plicado.

Pna el :.I\:to dd n:mate que tendrá
lU~~'~l en 1& S~da. audien eí3 de este j llZ
gallo, culJe dd General Ca:;laúos, nu
lllero 1, principal. ~e ha sciialado el
di:l 13 de :\1:1)'0 l)1'0ximo. a las once
llOr::,.;, y se Jle\'¡lrÚ a de~clo bajo las
c'üll(i!dones siguienil's:

i)ri:nera. (¿ue se lomara eU¡110 tipo
de esta subasta el lJllct::ldo por las par
tes en ia eserllura de cl)nsti!t~cióll de
hi po tcea, o sea ]:! C¡Hl tic!,lfl Lle 9U.000
pesclas, y no se aÜllütid. postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Que p¡~r:.t tOlll<lr parte en
,el remate dcher:'1I1 consigl}:U' previa
mente los 1.icil:ldores el lU por 1UO
eü.:cli\'0 dd ti]!u expresado, sin cuyo
requisito no se¡'án admitidos ..

'1'crceru. Que los autos y la certifi
cación del Registro d;: la Pm.pjedad
a que se retle¡'e la regia l:uarta del ar
liurio 131 de ia ley Hipotecaria esta
rún de man.ifiesto en la Secretaria del
rel ¡'e n dan te.

CU:.lrta. Que se entenderá que tudo
lidUdo'i acept<l Curno bastante la titu
lación.

í.)uinta. Y que las cargas o grJ.vá
menes llllleriores y los prefercntes--si
los j¡lIbiere-~al cr0dilo del actor contí
nUlu':m :mbsi»lentes, ér.lendiéndose que
el reli1.rttrll1te los acepta y 'queda sub
rogado én la respvnsaLilidad de los
mhi:nos, sin deslinar.se a '.iU extinción
el precio del H:llIate.

Dado en :'rladrid a ~!l de :\l:Irzo de
193;:J.-El Secretario judicial, ante mi,
Joa(juín Argot c.-El .Iuez, "\dolfo Oro
tiz-Casado. X.-17!lO

JUZGADO DE PRnIERA IN8TA:\CIA
J'.<ü}1ERO 8, DE ;'IíADRlD

Don Gu;.;tayo Lescure y Sánchez, •
Juez de p¡'iInera insUm.:ia número S,
de esta capi ial.

l'ür el pre~r:nt(', y a virtud (b 1"
acordado en Jos :.li.:lu- que insta el
Banco lIipolec(;.ío <le ESjJaf.:l, cuntra
D. .Io.;é .\laria Lnguna y Guillén, sobre
~a~cues!ro, posesi0n inle¡'ina y ycnla de
dos I1ncas hi90teclIdas en garantía de
Un préstamo reducirlo hoy :1 1 i:;,7(;;),:;;)
l!esetlls, se anuncia h\ n:nt:, en púhli
('a SUb¡:s1:i, !Jor segunda vez y i:enni
no (;¡, CluijlC,e días, de las siguiente'i
fine:¡s:

PrÍlller:;a. l~na finca rústica, titula
da :\rantes Claro... ¡':ldieante en el té:"
mino mnnicip;::¡! tle Colmenar de la Sic·
rra, p:lrlido ,iudicial de Cop;olludo, jJro·
yjnei¡) de' (JuacJ;l!aj¡Jr<J, {Iue C;Ompi"e~l'

d~ una exknsi0n sllperfkiaI de 5.UU!I
heClál'cali y (j:) ~["eas, y linda: al :\or
te, ! érmino ·de Bocígatlo :y Peñalva;
al Este, término de Campillo de Ra.

nas o :'Ilujaelrayo; al Sur, términe- de
El Yallo. y :JI Oeste, término de b
Pl!:{-bia de la :\Iujer ~I.uel"la o Hijue:.(
de Builrago. Esta linea se fO!'lll,) por
agrupación o I'cun Ión de ocho parco.)'
las colindan le; entrp. sí, sil:,¡,tdOlS en
dicho térlllino de Colmenar de la Sie
rra, procedentes de J<lS en que rué di
v¡did~l la posesión denuminada :.'Ilon
les Claro,~; ~.

Segunda. Otra finca rüstica en tér
mino de Hocigano, lJertenecienle ¡)si
rníslUo al Cít8do p8rlldo judicial de
Cogol:uJo, qUIé procede del cuartel se
gun do llamado Humbría de F'~ente CIJ
rr<ll, de los diez y nueve en que ¡¡e di
vidió la posesión denominada .:\Iontt:s
Claros y es la pUrle de lIicho CU<lrtd
que queda a la izquierda, aguas aLajo
dd río 13arbdJido o YalbolIido. Tiene
una cab:da aproximada de trescientas
hect:J.rcas, y linda: al Saliente" COll
tl'l'lninos de (~olmenur de la Sierra v
Peñalva; 8! ~¡eúiodia con dicho tér:ni
no de Colmenar de la Sierra; al Po
niente. con el río BarbeIlido o Yalbo
llido. o se<l con la margen izql!ierda
aguas abajo, de dicho rio, y al .'\orle,
con la Buitrera, en· el límite de los
términos de l'eü;:¡]va y Riaza.

Para h celebra,'iondel remate, que
1endril lugar doble y .silllbulü'tne<l
mente anLe este Juzgad::> número 8, sito
en la calle del General Castaños, mi.
mero 1, y ei de igual clase !.te Cago·
Iludo. se ha señaiado el dia 10 de
Mayo próximo, a las once y media ·de
]a mai1ar:a, fijándose como condicio
ne" lus siguientes

Primera. 5.enirá de tipo para la
subasta de la primera finca la canti
da d de :~OO.üOO pesetas, y para la des
(Tita ('n .segundo lugar, la de :22.500
pesetas, SllJllUS equivalentes al 7;) por
100 del pr.ccio por que los citados in
muebtes salit'l"on a la venta la prime
ra vez.
Se~unda. Xc se admitirán posturas

que 'no cuhran la ~ dos terceras P::lf
les de los .exyresados tipos.

Terct:nl. 1-'ara lOll1,lr 'purte en l:l,
subasta deberán los licita-dores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento público
lÍl:stirwdo al efecto, el lU por 10U efec
tivo de las expresadas cantidades. sin
cuyo ¡-cqui ;ito !lO sl'rán admitidos.

Cuarta. Si ~c l¡i('ieran dos postu
rus iguales .en los distintos .Juzgados,
se abrid nuenllieitaci6n M1tre los dos
rematan tes.

Quinla. La consignación del precio
se ni"Íl1c:ll"á a los oeho días siguien
tl" >iJ de ]a ,lprob~\( iun del remaLe.

Sl,:..:ta. Lus litulo~ de pror"je'dad. S'tl
p¡¡(Íos por certificación del Re~istro.

es.larún de manlJiesto en la Secretaria
del que refrenda, d!:dJiend'o conformar
se con ellos los lil:itadores, sin Icner
rJer.e('ho a exigir ningunos otro~.

Septi ::J:l. La" ('''Ir;;;as u gravámenes
:lnterlOl'';.'i r los preferen1es, si los hll
hiere, al c.édiLo del ador, continua
rán >.lIb:; isten Ies, en ten di(~ndo,;,e que el
rClmllante los acepta y queda subroga
do en la re;-:'onsabilidad de los mis
IllOS, sill destiuar<e a su extinción el
pr,t"cio del remate.

y P;U¡) su inserción en l:l G,\CETA
/)], 1IAllfHD, se expide él presente a 4
de Abril de lH3:,.-EI. SecrdariJ, Li.
,cenciado José Tor;n:s.-El .Juez, Gus
ta\'o Loesc Ure.

X-1809'
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Jl:ZGADO DE PRHIERA I:"STA:\CIA
KU;\1ERO 10. DE l\UDRID

En los autos de sceuest.o que se si
guen en el Juzp;ado de prim~.a inst:m
.-ia número 10. de es1:l canlttll v Se
crdHria de D. 'Cándido Ga¡:cíu CaGma
!to. a instancia del Procu: nelor D. Ru
Tlerto Aicua, en nornlwe del Banco Hi
potecario de España para hacerse co
lJro de un préstamo de treinta y cinco
mil pesetas, hecho a D. Antonio Alql
rez Prieto en la escritura base de los
n'¡sJ1lo. por prOYiMncia del dia de hoy
he 3cordado sacar ::1 la venta en públi
ea suh:lst::J, por primera vez. la finca
perseguida en este Pt'ocl'dimiento :r que
toS la s i:.!uien le:

En Sedll[l.---rna ('3S:1 en f'onstruc
ción en 1:1 cnlle de "I~~casta, número 22,
sita en dkha eiudad, terreno de ia
Hncl·ta de los Conejitos.

Para su remate, que serú do~le y si
rnllltáneo en las Sa1::ls dI· .mdiC!1cia de
este Juz!::ado. y en 1:1 de igual e]¡lsc
cic S e"" illa. se ha seña Indo e-í dín 9 de

.:\fayo l)1'óximo r~ las do-ee de su ma
iiann.

Lo que se h:1"e públieo por el pre
sente, addrtiéndosC':

Que indicada finca s~ le a primC,:l
subasta en la cuntidad de sdenta mil
pesetas, fijadas eTI la escritura de
préstamo.

Que para tom.ar parte en ésta dchC'"
:n~n los licitadores consignnr previa
mente en la mesa del Juz~:1do o en el
(·stablecin1iento destin:lC!o {il ('[('"eta un:l
cantidad ignal. por lo menos. :JI lO
]101' 100 efectivo c1eindicada C'antí.-1nd
tipo de suhasta, sin cu;o.·o rcal1!sito no
sE':"ún :ulmili,las sus pl'nposlciones.

Que no se arlmitir<ín po<;llIras que
no ('uhrnn las dos tere('r:1S p~lri:cs de
la suma por que dicha finca sale a su
basta.

Que si se hk:ieren dos posturos igua
les se abrirá nueva Iicitadón entre los
dos remO tan tes.

Que los autos y los titulos de pro
piedad de la finca, suplidos por- ccr
1iíkaeión del Registro de la Propie
('jad correspondiente. se ha!J:m rle mH
nifiesto en la Se-cl'cta '"hl (It-I in fr::lserí
10 p:lra qne pue.dan SE'r eX:lminados
r·0'· lfls licít;;l(lorcs, e-ntrnriiénonsc qllC I
lnr!n Iieitador acepta cerno bas.:mte la
titul;:f'~ón ~le la fin!':"!, sin tener r!<>r:,!'ho "0'
o eXl~lr mngtlnri otra, I

Que las car~as o gnlvárnenes ante
riores y pr~fE'rl?nt(';. si 10'-; hllhiC'"T"P, al
u'{Odilo re('larnado por el Baneo Hipo
trcnrio de E;;rwi"í:!. l'ontinuar;'in subsis
tentes. entendiéndose asimismo que el
J'f'llla tan te los Heepta :v qu€"cla subro¡:{a
do en la respons;:¡])iJidafÍ de los mis
mos. sin destinflr3e a su extinción el
pre"¡o del remate. e\ ('l:lJl. rle~wonhHto

lo IHl(' Sl' deposite pa I'a tomnr pal·te
en Iu subash~. se consíF(n:lrá dl'ntr'n de
los ocho dias si!tuient<'s :11 de la apro
lJ:H'j(,n dd mismo.

:\!:ldrid. :~o ele ::\ral"7:o de 193;).- .. El Se
<Tel<wio. r.:II1r1ido Carda. - El Juez,
Mariano Lu]án.

JUZGADO DE PRIMEIL.\ INSTA~L'!A

NUMERO 12, DE MADRID

En virtud de providem:ia dict:1da
pc)!' el señor .Juez de prilnera instnn
l.:ia número l~ de e:sta capital, en au-

tos sobre seCue~tro y posesiún inte
rina de finca hipolecada, promo.... idos
por el Banco lI:potecario d.e Espa
;la, ('o;11¡°:J. D. Santos Diu:.:: Lúp~z, hoy
D. Bafuel ~loI:!roy Expósito, ha ;¡~or

dado sacar a la venta en pública su
basta. por se.;:¡;unda yeZ, la siguiente
fin ca :

En Almagro.-Ci13 casa sit<l en di
cha ciudad, calle' del Campo dc C~lla
tl'ava, número :.!S. de planta lJaja y
nlta; linda: por la derecha, saliendo,
con la pl'enSl? de aceite de Antonia
y Anselmo Acuñ;~ y otrus; izql1icrdn,
con corral del Concejo, con el qlle
forma esquina, y por la espald:l, con
c:¡sa de E-jcaruaciún Beneytez y U.c
l1evtez. Del titulo no a[)an~ce exten~

:;¿n sll:wrfieiul, pero de' medición re
ciente resulta tener ;:I;5U lnetros cua
drados. de los cuales se h311an edifi
cados 1:>1).

Para el acto de la Sub~lsla. que tCII
dr<Í l¡jglH' doble y simu1t;lneamcnte en
e~te .J lizt;a:io, silO en el pi.so seg~ill

do de la cusa núm(:,'O 1. de la calle
del General Cnsluiios, y en el de ¡.¡roi
mera instuneia de AlnJ3~ro, se ha se
ñalado el día í de ~Ia~:o pr()ximo, a
las on("e de su mañana, bnjo las si
gujentes condiciones:

Primera. Se tomar:l con,o tipO la
cantidad de cinco mil doscientas cin
cuenta pesc1as, no adrniti':,ndose pos
turas que no cubran lns dos tCI"cCI'as
purtes üe aquella -e3ntidad; y par:l to
mar parle en la subasta SI~¡'Ú preciso
consignar previamente .ellO por 100
de la misma.

Se.c.(L:[)(ia. Si se hicieren dus postu
ras iguales, se a1Jrjrá nuenl licilaciun
cntl'e los dos rematantes, pudién <lose
lwcer el remate a calidad de cedl.'r ~I

un terCero. y cansi:;núncose el resto
del preeio del remate a los ocho días
de aproIlado éste,

Ten:era. La cerlifieadón dd Re
gistI'o (l¡; la Propiedad, supliendo los
títulos de propiedud de la finca hillú
t~clJ(la, se <:ncuentr::n de manifiesto en
Secretaria :..l disposiciun de los EcHa
dores, quienes podrán exa:ninarl<1, de
biendo eünl"on11ar.-;e con ella sin del'c
cho a exigir' oíros. y las C;¡¡'g:JS y ;';1"1
Y~lIl;l'neS (Inle'l"iol'cs y plerclTntes al
:'"l-¡"dilo dd Baneo ,lelO•. eontinU:lrún
subsiste:1.le,;, sin canceldrse ni destl
llar '1 su extinción el prrl"Ío que en el
renwtc se obten,',;:.!, que(!un(\o el rema
tante subrü.;;ado en ia responsabíJidad
de aqul'lic-s, <:oncilciones ljUC sc ac(1)
l;'¡J':',:l prevüllnente.

)rad:·~J.:2!l de ;\[arzo de 1~1:~;j.-\'islO

hueno: el Jl:e:~ de p1'iml,¡Oa inst~lnci<l.

HUl!l1.Jerto Llor~nl<:. - El Seé:l'el¡¡rlo,
(~erI11ún Gonzúlez ..

X-BU,

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
:-,'ü.MERO 12, DE ~U.DmD

En virtud c:e ]Ji'oyjuencia dietada
por el seiíor Juez de primenl' in:itan
ti;,¡ número 12, de esta ("apital en ;lU
tos prmno\"idos por el llaneo Hipole
cario de Esp::rfia, contra D, Cl:H\dio
:\Icssino Fer'núndez, .en reclamación ,le
un préstamo de diez y siete mil qtli
rlientas pesetas, se ha ¡{eol'dado sa('ar

.a 1;: \"enla .:.:n pública subasta, por P['j
mera ...-ez. V cn la c'-lntidad de treinta
mil p(~sctas la sigujenle

Finca.-Cn¡.¡ casa en la eiud'-ld de

Lin::ll'es. calle de Jooqllin D~eent:1, an
t~s de Santiago, SI,'ü:üada con el nÚP1e¡OO
31 de policía, sin q\le COil3te L~l de Ja
manzana.

Consta de sót3no en p:J.rie. pLlnta
baja, principal, segunde y cúmnr~~ coa.
torre euhierta. y oeupa tIna St1¡Jc¡'¡leil;:
ele 153,72 rnet;·os cu:::dr::uJús. equi...-a
lent~s a 1.980 b,jes. (i.:,bJ:ncllte eJi..aea
do,,;.

El acl0 de la Sllb;:sta tendrá lu,,::at'
doble v simu1túnc:nnente ~n CSt2 Juz
gr¡(!o d-e primera instancia núr>1ero 12,
::-ito en esta capital, c;) el piso ',f:g~:n

do de la casa núme¡-ü 1 de la c::.dle
del General Co.st[~ño-'" y ea el jUZg:llJO
de pI'imera in st:ll1Cla de Lb ar,es, el
,di.::! .3 de 1!2YC pr6xl:l'l(";, n lr.:~ G~CC de
su mañ~.m;,¡, bajo Ius si¡":'llienles condi
cion es:

Se toml1r:i como ti]1') de subasta ,la
('antidad de treint;l. mil pesetas, no :ld~

rnitit~ndo,e postur::;s q:I(' no cubran bs
dos tercera.'> P;)T't.~s ·de dicho tipo, ¡!>;
biendo los lieitndorf's ("OI:si:':;T!~r pre
viamente ellO IJor 100 del tipo <1e la
subasta .

Si sc' hic:en'" ,los P().~!tH'f15 i'gu:Jlcs
se al)J'irá nuc\'a lici!;lclú" e11II'C !(JS
rem:Jtalltes, v h) conskn;lclon del nrc
cio del remÚe se -..'erlfil:ará a 103 L;::no
días de aprobado ¿'.'Le.

Los títulos, sup!i,,]os por eerlif.c:l
ción del Hegistrn, est[lrún de 'm:l;1 ¡
fiesto en Sec'elnriü. c:!ebiE'l1do los H~i

t:lod:'es cun form~rst' con ellos. sin .i~

rk(~ho 3 exigir otro, y bs «,rgas y g,'ll
vún'enes antc-riO:'C"3 y preferentes. :11
crédito eld ador. conUnuu.r{¡n st:h"Z::;
ten les, entendlendese que el r,e¡n~tan

te los acer)b. queclnndo "U:JI'O::¡;Hlo I:'n
la respons;¡hi~id{ld de los ¡~Üsrn"..:, sin
destinnLo a su c:Xlinclón el pr,,'cio del
renlate.

:\I:1drid, 4 de Ab¡'il ·rle 19;):i.-El Se
cretario (ile;..(ihle). - Y.'" B,": el .JueZ,
Hurn!Jerto LIDrente,

X-1S10

JUZGADO DE PRD1E;{A I:\SL\XCU,
l\'U:\lERU 1':, DE ::'>L'\.l)!{ ID

Por el l)resr~!lt(' y en Yi,'lll¡1 de pro
yidenda d:c!,ldn por el ,h:Z;:~l'¡() de
primera il1",t~l!1d:) ni;m~ro 1,¡: de l' la
capilal. en los :lU~(lS de p:"oeedin:i,"nto
sUInario, se,~uidDS a n01.I 't1U"2 de dofi.tl
Pllrificaeiún Hol!¡-Í!.\u::'z (;t:('l'l':{ .... <1oií3,
Purifiea"¡ún Tnlpba Hodrígupz, ('un
D. Ed.mcndo ()Jw!troeehi. sni])'\: rccb~

mudón de cnnt,dad, se SH('~l n b \'C!l~

t:1 en pública SU¡J:lst~;, TIO!' prirne:'u yez
y preeio de cil'¡llo ein<:w.ónt,¡ mil pese
tas y doseicnt'ols ,i;¡cucn\a rnil pcsel:~s.

n:;spect;~':lrnente.lus [ilh':IS hijJotec~.\I!:lS

siguientes:
En ;:\Iadrid,~Pril11('rn, en SG::~~ "'!l

1~1 (0:111e :\nclHI de S::n Belonnrdo, S~fl~¡

la rl o con <'1 número U .n; oderno v 1
:1nliguo di' la manr'Jr1:1 ·tjl:i. Linda: 'For
su f1 ente o fnchuda p¡'incipal. al Este.
('n li!lC"a red::¡ de 1:¿ metros. ("(111 dieha
('aIle de :-;an Berllardo; pOI" la t.leredu,
enf¡·~llldo. al :-\OI·te. en Jíne:1 I'eeta de
45 Inctros 1 ;-~ c~ntifn(':l"o:s~ eon solar e
iglrsi:! del S:t;!::T:JGO Conlzón de .Jesús;
por el leste['o. :ll Oeste. en lil1e:1 de 15
Tnl'tros. con PI ('('llVl'nlo de !us moni;!s
Yn1!ec:ls. ('aS<1 nume:-f) G de la (,;lile -(le
lsab(d la CatÓ'¡,'n. y por la izquie:'d::l.,
81 SUI', en lineo) (le ,10 metros H;") CeH
timetros, ('on la (":JS:l pl:mero "i de la.
cnUe Ancha rJe San Bl:rnaruo. Esta
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fir¡ea f(Jrn,? un ]101;;.'0:1:1 jITcguhr de
cuatro lados, qu~, lr¡tdidos geométrica
mente, con'lprende un ;ir,;¡, pkmu o su
periície húr¡z~.'nlal con la que le {',o~

rresponde <Ji P::¡;"l:::cr de gruesos de
llledinne:-i" de 573 metros cuadrados,
equivalentes a i,;~~O ¡lies, también cua
dr:Hlos ,. :24 cen Il:simz.s de otro.

,segup:da. y (¡tro solar. t8mhién en
la calle Anch:l de San Bern~lrdo, con
"llclta a 19. C:l1!e de la Flor Baja, hoy
Avcn ida de Eduardo Dato, sci1alada,
por la primern, con el número 9 dupli
carlo model'no, y por la segunda, con
el número 1, que es prtrte del sol-ar
llúmero 1 aOltiguo de la manzana 495,
distrito judicin! y 'mnnicipal de Pala
cio, barrio de 1:l Estrella;, 3 fecta la
.forma de un DoHgT)nO, quc comprende
un·=: $up~:rfic¡¿; de ~8:2 luciros 62 deci
metro~. f:1l2dr<:clos, O sean 7.5ü4 pies y
,14 centé::;imas de otro, tatnlJil~n cuadra
dos. Linda: por su f:Jchada principal,
al Xo'¡e, en linea reda de 25 metros
seis dccímetros. con la calle de la Flor
Baja, boy Avenida de Eduardo Dato,
propio de D. Fi·Jix E.:.:uigur::n :Y otros;
por la. izquierda, al Este, con la cl111e
Ancha üe San Bernardo, y por el fon
do, 11J Sur, con sohl' de lac~lsa profesa
de religiosas de la Compañia de Jesús,

Par? c~yo acto de la sllbastu. que
babd c1C' tener lup;3r :mte este dicho
Juz.gado número U, se ha señnlado el
di[\ Ü de :\hyn pr6ximo, a b.s once.
::wt;nciúndose po!' medio elel presente y
prcvinié;Hlosc: que pürn tomar parte
deb~r:in los liciladol'es con:-::.ignar pre
yi::lInr,n~~ ellO por 100 del precio; que
no se ::¡dmitirán posluras que no cu~

]) ¡-an lo:; e):;wcsnd Os ti pos; que las ca,r
gas o ';¡rDv;;:~~cnes ant,~riores y pre
f~rcrJies al c)-éc111o de las actaras, con
ti n t:n;-ún sU!Jslsten les. entendiéndose

,que el rematante los acepta y queda
sulJrogac.o en In responsalidad de los
mismos, sin destiJ1nrse a su extinción
el precio del remate; y que la certifica
ción de en"i~(ls O títulos se halJar<in
de manifiesto con los aulos en Se
cre:al'ia para su eXfl!I1Cn por el lici~

t:.;dol' Ci"e le interese. er:tendjéndose
~sim;sI;)o qlH~ el relllattmte 8cepta co
mo lJastml1e la titulación que de ellos
resulta.

:\Itl(1:'id,3 de AIH":l r1c 19:3:i.-El Juez,
in terino, Xjiio.~El Subsecretario, Jo
sé CJ".;;~.

X-1797

JUZGA1,O DE PIW,IERA INSTANCIA
NUJl'..E;W lG, DE l'rL-\DRID

En virtud de pl"v;jdencia tIc esta fe
cha dictada por- el sciiu':'" Juez de pri
me,:-8 instancb número lo, de esta ca
pita!, en el proc(;Jh!iento sumarlo ins
tado por GoJ1:.l l-'¡¡¡'iiicaeión Hodrigue;l
Guerra' con D. -eu'los Puchc:~o y Ler
do de Tcjaci::J, sobre cobro (k un prés
t:lTI10 hipDt.0curio, se saCUl1 a Ia YCnt3
en púlJ];C":l =5ub:1sta, por Sl~glllll.hl VeO¿ y
con la r;-l>nja del 2;') por 100 cid tipo
que sirvió ]):1,'0. la pri;ne;':.J, por tér
mino de .... <:inl8 dí:::s. );1$ finca~ hipole
cada.s en ins l:seritu['us base de los ill
dicarlos nUlJs. si tll:HiaS en término mu
nicioal de ;}l{'riun. provincia <ie Ba
dnjoz, o sea m~a ..dehes',¡ de purf

) pasto
conocida ;.;cr:Cl'~;]i11C;'le con los nOJn
l-.res de Serpero y Scque::-iIlo, en tér
'"'lino <le dicha ciudad, de cabirl.a apro-
...in:!;¡oa de 1.111, f:mcgas, eqnh'aleiltes

a í1i hedál'cas, 41 áreas y /jO centi
áreas; que linda: por el Korle, cOn
las dehesas del Rincón y de las Ye
guas; por Este, con la debesa última
mente citada, dehesa del Hluf)jO. pa¡·te
del -Cuarto de la Albuera :Y dehesa de
Carijas, propias de D. Fernando Pa
checo; por Sur, con la dehesa de Ara
yor y Cuarto del Olivar que pertenece.:l
al señor Marqués de TOI'J'"es Cabrera y
vía férrea de Ciudad Real a Badajoz.
y por Oe:.te, con el cordel o cañada
real, dehesa La Gra'lc!ina y Ermita de
la Salud; la cruza el rio de Aljucen, ca
mino de Esparragalejo, La Nava y l\E
randilla; otra poblada de eneinas en el
pri~er periodo de vida, varios hornos
paI'a cocer tejas y ladrillos. abrigo para
el ganado, zahurdas o D'Jl"querizas, lJn~

casa de planta baja para vivienda ·del
guarda, con cuad"."a y pajar, un molino
harinero ,en estado útil para la molien
da y una casa principal destinada a
vivienda p2ra los dueños y con depen
denclD.s para labor y otra finca rús
tica, o süa unn hndendn ('] dehesa nom
brada Cerro Verde, destinada a pasto
y arbolado (jeencina y monte bajo. de
catJ.c.r 1.0i9 fanegas y una cuartilla o
tres celemines, equivalentes aproxima
damente a 692 hectáreas, 4(j áreas y
50 centiáreas; linda: por Norte, con
dehesa de VnldelayegUll, propiedad de
D. Juan Pelayo y otro; por Sur, con la
dchesa de San Pablo; pOI:' Este, con la
de Valdelayegua y en parte con la ti
tul::trla del Gamo. del mismo señor No
gales y con cierta porc!ón agregada a
esa dehesa que a su vez se segregó, de
nominada de Suministro de Cerro Ver
de. y al Oeste, con el rio de Aljucen
y en parte con la dehesa titulada Ra
poseras, sirviendo de tipo para esta
segunda subasta el de seiscientas trein
ta y tres mil pesetas para la finca co
nocida por el nombre de Sequero y
Sequerillo y el de cuatrocientas dieci
siete' mil pesetas para la denominada
Cerro Verde, por ser estas (~antjdades

equivalentes al 75 por 100 del tipo que
sir\'ió pa~a la primera subasta, cuyo
remate tendrá lug:u- en la Sala audien·
cia de este ,Juzgado el <lía 6 de Mayo
próximo, a las onec de su mañana. pre
viniéndose a los licitadOl-cs:

Que para tomar parte en el remate
deberán c()nsigna¡' previamente sohre
la mesa del Juzg~10 o en el estable
cimiento público 1estin8do al efecto el
10 por 100 del tipo en que las fincas
salen a subasta,

Que los autos y la ccrtific:Jd6n del
Registro a que se refiere la regla cuar
1='1. del articulo 131 ele 1[1 ley Hipotecn
ria. eSh.ll'Ún de manifiesto en Secreta
ría.

Que se entcnderú que tOllo licitador
nccpta como bnstnnle la titulación. y
que las cargas o grav(IITJenes anterio
res y los -preferentes, si los :hubiere, al
crédito del actor. c:ontinuarÍln subsio
tlmtcs.entendi,éndose que el remntanle
los acepta y queda subrogado en la
respo!f;;ubiiidaC! de Jos mismos, sin des
tin::lr'so a su extinción cl precio del re
mnte,

Que no se nJmitirú postura alguna
que sea inferlor nI tipo de la sub3sta ..

Dado en Madrid a 1 de Ahril de !.9;{;"i.
El Secretario. DI'. Juan Infante.-Visto
bueno: cl J Ul';l de primera instancia,
Juan A. Pacheco.

X-1798

JUZG~'\DO DI·:: PRBIERA IKSTANCIA
NUMERO 20, DE .MADRID

Por el presente se hace públi{~o que
el P,ocul'adOI" D.. Paulino Monsaj·'e
Flores, en escrito de 30 de Noviembre
último en reprcs~nt[leiú:l de Salto dI:!
Cortijo, S. A" domidliada en -esta vi
lla, solicitú ante esle Juzguao de pri
mera instancia número 20, se tuviera
por presentHdo el proyecto de conve
nio con SlIS obligacionistas poseedores
de obligaciones no sujetas a amortiza
ción por los sorteos de W:31 y 1932 Y
que Se ordenase la publicación de ~dic·

tos en los periódicos oficiales de 11a
dl'Íd, Barcelon<J. Sevi!la. París, Lon
dres v Bruselas. anunciando la men·
~!O!!2r1~ pr'cpc.si~i6n de ':uTIV~ílio, in
sertándola literalmente e indicando €:l
plazo para la remisión de yotos fayo
rabies o adversos 3 la misma de tres
meses, a partir de la fecha de la pu
blicación del presente y la manera d~

emitir tal sufragio por cstampl1lado en
los títulos ante la Sccretm'í;] de este
Juzgado, sin perjuicio de otras exten
siones CJue para tal oper::l;:,ión se ¡me
den decretar, y habiéndose accedido a
tales pretensiones pOI' el mencionado
seño. Juez, se <lió a la publicidad la
expresada P;'oposicién de convenio en
aquellos periódicos oilciales. habiendo
transcurrido el ténnino concedido du
rante el cual se adhirieron a la propo
sición de convenio tres rnil ochocien
tas sesenta y seis ohligflciones que re
presentan 1_fl33.000 pesetas.

En vista de tal resultauo, haciendo
aplicación del precepto de 1 pálTaro
séptimo del artíeulo 12 de la ley de 12
de I\"o\-iembrc de laG!l. por el presente
se hace una nueva publicación del con
venio, dentro del tí~rmino de quince
días en los mism'Js diarios oficiales en
que se efetlló la anterior, para que
en eJ plazo de dós meses acudan a ad
herirse los acreedores que ya no lo
hubieran ,efectuado o si lo creyeY'en
preferihle a manifestar su oposiciún
en la misma forma dispuesta para las
adhesiones,

El convenio a que se refiere es el
siguiente:

Convenio entre Salto del Cortijo.
S. A. y sus tenedores de obligaciones
no sometidas a amortización por los
sorteos de 1931 y 1932..

Articnlo 1.~ Las obligaciones denn·
gar;ín un interés fijo y mínimo amw]
del 75 por leO fijado en las escrituras
de emisión, pn¡:¡adero trimestralmente
por cuartas p:.rtes iguales, .

Artículo 2,u El pago tie dicho inte
rés cC'menznrá el día 1 del nrimcr tJi
meslre nolur:.l1 siguiente al momento
en que el preseníC c.onvenio sea firme y
S(\ lWI';í. se~ún cupón núrner'o 21 )lar<l
las obligaciones de la emisión de 1928
y según cup{'m núnwro 1i para las
ohligueionrs de la emisión de 1929 y
30. si7uiendo la lll!ml'r;¡dAn de los ClI
pflnes abonables el primer día de cada
tri:nestre natural, a pa~tir de los in(¡;
cados.

Artículo 3: Los bencfkios liquidas
que la Sncietl::lO ohtenga en carla cjer
ckio. se dcstinn¡-{lI1 en primer Il.l~ar

~: amortización dl1.rnnle el Dilo siguien
te de ohlig<1ciones por ccmpl'(l dire,ta
o subsidia¡'iamente por sorteo y consi
guiente reembolso del nominal has1a
completar en lo posible lo dispuesto
en el cuadro de amortización para el
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año de que se trate, conforme a lo que
se prevé en el articulo séptimo.

El excedente de beneficio líquido se
destinará a completar las obligaciones
durante el mismo año siguiente a su
obtención un interés de hasta e! 114
por 100 dcl previsto en las escritu
ras.

Las sorteos tendrán lugar, en su ca
SO. der..tro del mes de Xoviembre si
guiente al año en que se obtengan los
beneficios y el reembolso de las obli
g<:.dones que se amorticen por tal mé·
todo, que empezará a partir de 1 de
Enero inmediato, desde cuya fecha <l.e
jUi"¿n de <l.e'·engar in tereses.

Articula 4.° Dado e! derecho de
p,"ioridad J)ara -el recmbolso de 1 a s
obligaciones insaculadas en el sorteu
de 1933, se procederá en primer lugar
a. tal efecto desde el primer dia del
primer trimestre natural siguiente al
de la aprobación de las cuentas en que
luz-ran los benencios líquidos con que
hayan de pagarse dichas obligacio
nes.

Si fuera imposible reembolsar todas
ellas a la vez, se procederá a SOrteos
entre las mismas.

Hasta llegareI momento de su posi
ble r.::emboho devengarán intereses,
segun los cupones indicados en este
con.enio.

Artículo 5.° Las canitdndes desUna
das a amortización de una y otra emi
sión, ser;jn proporcionales a las pre
vistas para t::a(l.3 año en el cuadro de
.amortizaci·jn.

Articulo 6.° Se entenderá cubierto
el cuadro de amortización cada año en
que el número de obligaciones amorti
zadas represente, con reIaciún a tal
emisión, el importe nominal previsto
en dicho cuadro para el año de refe
rencia.

Articulo 7." A efectos de la mnsi
deración del año correspondiente del
cuadro de amortización, se entenderá
que el año 4 es el siguiente al en que
queden reembolsadas totnlmente 1 a s
obligaciones sorteadas de 1933 y se
consiUtr!lrá sucesivamente les restan
tes años del cuadro, aunque no se '''1
bra el cupo.

Articulo 8." El presente com'cnio
durará hasta la total amortización de
las "nligaciones y si se agotaran an
tes to~ años del cuadro, se destinará a
estos dectos en los años sucesivos todo
el eXt:e(lente de beneficios, ~n primer
lugar y por mitadent:'e ambas emi·
siones y con el sobrante, en su caso, se
abonará a las obligadones, vigente el
complernci1Ío de interes~s hasta el má
ximum del 11-1 por 100.y nasta qt'e lle
gue ei momento de su amortización por
cualquiera de los métodos p.e .istos en
el articulo 3.°.

Articulo 9.° L a s contribuciones e
:mpuestos sobre los cupon~s, timbre de
ncgodaci6n de obligac;iones, amortiza
ción y demás procedentes en cualquier
momento, se abonarún por la Sociedad
de cuenta del obligacionista.

lHticulo 10. En cuanto no s::: hallen
modificada:. por el presente convenio,
(ludan subsistentes las escrituras de
emisión y novación de emisión tic olJli
g~ciones otOl.{adas por Salto del Cor
tijo el 5 de Koviembre de 1928 ante
el Notario de :\Iadrid, D. Dimas Adá
Dez y Horcaiuelo y el 2'3 de : ,nio de
1929 y 14 de Ene!'(J de 1l:J3(' ahte el

Notario de Madrid, D. Toribio Jimeno
Bayón.

Articulo 11. La Sociedad otorgará
un plazo no inferior a tres meses, lue
go de ser firme el convenio, para el
estampillado especial por la Sociedad
de 10l; titulas de las obligaciones, ha
ciendo constar la sujeción de los mis
mos al presente convenio.

Los titulas no estampillados dentro
de dicho plazo, quedarán sin eiicacia
por todo el tiempo que no se ajusten
a tal requisito.

Los titulos así estampillados surtirán
la plenitud de efectos derivados de las
escrituras referidas en el articulo an
ler'io'f~ en ~!:lac!ón -ce!! el p~esentc ~C:'::l

venia.
Aunque la Sociedad entiende que tal

estampillado debe estar exento de toda
contribución e impuesto, si se deven
gara algtmo por causa del mismo de
los actos necesarios para la -efectividad
hipotecaria de este convenio, la Socie.
dad los abonará de cuenta de los obli
gacionistas, deduciéndolos de las sumas
que hayan de abonar a éstos.

Articulo 12. Tan pronto sea firme el
convenio, la Socie~ad modificará sus
Estatutos, en forma tal, que pueda ser
nombrado Consejero un representante
designado por la Sociedad o Sindicato
de oblighcionistas q u e se constituya
por más de la mitad de las obligacio
nes en circulación.

La Soóedad t o ID a r á las medidas
oportunas para que el Cons~jero asi
designado pueda entrar en funciones
dentro de los veinte días siguientes a
su elección.

Jladrid, 28 de Marzo de I935.-El
Secrelario, ante mi, Licenciado Rafael
L. de Pando.-Visto bueno: el Juez de
primera in,;tancia, Solano.

X-liB9

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DEL DISTRITO DE SANTO DOl\UN

GO, DE MÁLAGA

Don Jaime ~úñez Rodríguez. Juez
de primera instancia del distrito de
Santo Domingo de esta ciudad.

H3go saber: Que en la Junta general
de acreedores del concurso nec~sario

de D, Francisco González Rueda y don
Antonio Sepúlveda Rueda, celebrada el
día 30 de ::\Iarw último. fué nombralio
único Sind'.co del expresado concu;'"o
el acreedor D· Antonio Padilla del Cas
tillo, del comercio de esta ciudad y
con domicilio en la calle de Lorenzo
Cendra, número 8;

Lo que se hace público a los efec
tos legales correspondientes, y se pre
viene que se haga entrega a dicho Sin
di.::o de cuanto conesponda a los con
cursados, bajo pena de t('ner por ile
gitimos los pagos que contrariamente
se hicieren.

Dado en :\lálaga a 1.0 de Abril de
1935.-El Juez, Jaime N"úñe~.-El Se~
cretario, Enrique Mora.

X-IS00

. JUZGADO DE PRIMERA I~STA..~CIA

DE MA,RQUINA

Don Pedro Goyogana Ugarte, Juez
munici.pal en funciones de Juez de
prime!"a instancia, por incompatihili-

dad del propietario, de Ma:r<quina y su
partido. '

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente a insta'lcia de cl.o.
D.a Maria Salomé Gom;¿uez Ublerll3 de
Sánchcz del Campo, natural de Sala
ill3H:a y dorniciJiadl en e ..ta vil:a, hi·
ja de D. Antonio González v García.
B...'Treguero y de d )fia An ton la tlbier·
¡¡.:t y E.usa, ..ecinos rle S3.!amaa~a, en
solicitud de unión de su primer ape
lUrio paterno, GonzMcJ. y el In';!terno
Ubiema, para fOI"TIldr el apellido com·
puesto "González Dtie:·na'·, por el que
usualmente es desiguJds, Y se da pu~

blicidad a su inst:¡n(~i'1 <!. fb! de que
ruedan presentar oposicíóu an le este
Juzgado cuantos s~ l'Tean con dere"
cho a eUo; a cuyo fin se les da el tér.
mino perentorio de tres meses a cOu
tar desde el dia de la publicación del
presente edicto.

Dado en :\larquina a 4 de Abril de
1935.-El Secretario, Rafael Enriquez
de SaJamanca.-El Juez, Pedro Goyo-
gana, X-1814

JUZGADO DE PRIMERA INSTAJ."lCIA
DEL DISTRITO DE LA LONJA. DE

PAU1A DE ?rIALLORCA

.Don .:\Iatias Romero Amarós Juez de
J)i"imera instancia del distrito de la
Lonja, de esta ciudad.

Para conocimiento general hago sa
ber: Que en méritos de resolución dic
tada por este Juzgado, con esta fecha,
se ha tenido a D. Luis Ratier Nadal,
comerdan te de esta plaza, por desis
tido rlel expediente de suspensión de
pagos que habia promovido, :t- en la
misma resolución lW. sido declarado en
estado de quiebra ",)!untaria el indi~

cado comerciante Luis Ralier Nadal,
cuyo negocio tiene establecido en la
calle de Galera, 8 y Cordeleria, 17, ha
biéndose acordado en su consecuencia
cuantas medidas son inherentes 9. tal
declaración entre las cuales aparecen
la de inhabilHación para la adminis
tración de sus bienes, la d~ declararse
yencidas todas las rieudas pendieptes
contra el deudor y decretado la ocupa
ción judicial de todos sus bienes, li
bros y papeles; ha quedado nombrado
Comisario de la mism.a D. Juan Jaume
:\[sssane1 y <1eposit<l'Ío D. José Nico
I::m Bal!esle¡-; aperdbiéndose por me
dio del presente a los deudores del
quebrado que no h~lgan pagos al mis
mo; ba,io apercibimiento de tenerlos
por nulos e ineficaces. debiendo ha
cerlo en la persona elel Comisario. nom~
brado.

y por ultimo, se ha convocado y se
convoea a los llc.eedores del deudor
para la c(>leh.ae:ún ele la primera Jun
ta gen er-:;il , m:c tendrá lugar .,.1 oi<Q 24
de Ahrn próximo, y_ hora de> j~S (tie
ciséis en la Sala :mrlirncin de 'este Juz
gado, c(¡¡le Sdn ::\!iguel, ~6.

Dado en Pn Irn:1 de :.Iallorea a 2i de
:'tlarzo ele: 1935.-~EI Seeretario acciden
tal (ileg:hl~).-El Juez, JIalias Rome·
ro AffiOI'OS.

X-1785

JUZGADO DE PRDIERA INST_-\....."lCrA
DE POLA DE LAVlANA

Don :'vlariano Cns::ldo Puchol, Juez de
primera instancia de este partido.
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Hago s:aber· Qu~ por resolución del
dia hoy, dictada en el procedimiento
judicial sumario que regula la ley Hi~
potecaria, promovido por la Caja Astu
ria.na de Previsión SOcl3l, contra el
Sindicato de los Obreros :\lineros As
turianos, sobre reclamación de cuat.-o
cientas setenta y tres mil setecientas
veinte pesetas cincuenta céntimos,
acordé sacar a pública subasta, por
término de veinte dias, los bienes si
guientes:

Primero. Un edificio destinado a
Casa del Pueblo, situado en la calle
de Vicente Regue.al, de la "Villa ~e
Sama de Langreo, que consta de so
tano, planta baja, principal, se.!n.mdo
y buhardilla; tiene una superficie de
1.292 metros cuadrados, (:!Iuivajentes
a 16.540 pies cu~drados, de 10.<; que
están edific,ados 5.377 pies. Linda: por
el frente o fachada, calle de Vicente
ReguerHI: por la rle¡'echn, entrando.
con callé :" rio N¡~lón; por la espalda,
con prados particu}ares, y por la iz
destinado a teatro del referido Sin
dicato que separa este edificio de otro
destinado a Teatro del referido Sin
dicato. y con el que for:maba antes un
solo edificio. Tasada en doscientas no
venta mil ochenta y dos pesetas CUll
renta y side céntimos.

Segundo, Un edificio, antes en cons
trucción Y hoy complebmente con
cluido, denominAdo "Teatro Llaneza",
situado donde el anterior, de 881 me
tros cuadrados, que equivalen a 11.453
pies cuadrados· Linda: frente, calle de
Vicente Reguera!; derechn. entrando,
terreno del mi~mo Sindicato dejado
p-3·ra caBe; izquierda, más terreilO de
Gonzalo Or\'lz, y espalda o fondo, te
rrenos del Paraue de Sama. Ta:>ada en
doscientas setenta y nueve mil sete
cientas siete pesetas y treinta y cinco
céntimos.

El acto del remate tendrá lugdr el
dia 11 de l\lnyo próximo, a las on..:e
horas, en la Sala Audi.encia .'le e'5te
Juzgado. advirtiéndose que servir::i de
tipo para la subasta la cantidad er: que
figuran tasadas Ius fincas, no 3rlmi
tiéndose posturas inferiores a ·dicho
tipo; que para ser licitador habrá que
consignar previamente scllre la mesa
del Juz.gndo o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al importe QE'l 10 por
100 efectivo de las expresadas sumas. y
que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la re;!1a cuar
ta del artículo 131 de la ley HJpoteca~

ria, quedan de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
ha-cién dose constar, desde luego. que
no h3Y car;¡;as nnteriores ni prefe:en
tes al crédito que se rcch;ma.

Dado en Poia de Laviana a 4 de
Abril de 1935.-·:E1 Juez, Mariano Ca
sado.~El Secretario, José Caja1

X-1799

JUZGADO DE PRDtEP.A INSTANCIA
N1JMERO 1, DE SAN SEBASTI.A..~

Don ~.Lmu::l Cruz Bellido. J II e z de
primera insl.anr;i:) número 1, de ·esta
ciudad l' su partido.

Hago saber: Que en autos ~jecutivos

que se tramitan en este Juzgado por el
procediroieato sumario d!;" la ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador don
Salu;¡tiano Iraizoz, en nombre de don
Epifanio Sáenz San Juan, contra don
Enrique Loupillón y otro en reclama
ción de cantidad, se sacan a pública
subasta por segunda vez, por término
de veinte dias y por el precio de seten
ta y cinco mil peset as, el inmuebLe que
a continuación se describe:

Una casa radican te en el barrio de
Eguía, jurisdicción de esta ciudad de
San Sebastián, en terrenos procedentes
de la caseria Erreka.

El edificio se halla compuesto de tres
pisos, Q se~ prhncro ::.~ segundo y des..
vin habitable; los dos primeros pisos
se componen de seis habitaciones JT pa
sillo hall cada uno y el desván está
construido en forma habitable. tenj,¡m
do además una terraza de 22 metros
cuadrados y además gallineros anexos
al lado derec.ho. entrando en la casa,
ocupando lo edificado 121 rr.etros cua
drados y teniendo de terreno por tres
de sus costados 2.672 metros con 3D
decímetros cuadrados, O sea en tierra
sembradía q u e queda convertida en
huerto de la casa.

Lindando toda la finca: por Korte, o
espalda, con pertenecidos del caserío
Toledo Azpikoa: por el Sur, o frente y
por el Este, o izquierda. con camino
carretil propiedad de doña Josefa Ig
nacia Echeverría.

La subasta tendrá lm~ar en ]a Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia de esta capital, el
día 6 de :'\Iayo próximo, y hora de lus
doce de su mañana, y se previene por
el presente a los licitadores:

Que los autos :'" la certificadón del
Registro a que se refiere la r('~la cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipo!ec-a
ria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria del refrendante.

Que se entenderá que todo lici!ador
acepta como bastHnte la titulacj')n, y
que las car~as o gravi3menes ::mtcrio
res y los prcft"ren tes. al crédi to del ac
tOl, si los hubiere. con linuaran subsis
tentes. 'entendiénrlose que el rematante
los acepta y queda suhro~ado eJl la
responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio d~l re
mate.

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior al tipo expresado. y
que para tomar parte en la subasta de
tertl'l consignar los licitadores en el
Juzgado o en el estahle-cimiento desti
nad'o al efccto e~ 10 por 100 efectivo
del precio del remate, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dndo en San Sebastián a 4 de Al)ril
de 1935.-P. S. ~L,.el Secretario. Licen
ciado José Maria Paternina.-El Juez,
:Manuel Cruz Bellido.

X-1783

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
NUMERO 2, DE SAN SEBASTIAN

El Juzgado de primera instancia nú
mero 2, de esta ciudad, en providen
cia de hoy, dictada en el procedimif>n
to- judicial sumario, promovido a nOlll-

Lre de D. José y D. Fermín Garayalde
Insausti, contra la Sociedad Inmobilia
ria v del Gran Kursaal :Maritimo de San
Sebastián. en reclamaci6n de parte de
un crédi~o hipotecario, cuyo total gra
va con hipoteca la finca que se dirá,
ha acorda1Ío sS.car la misma a pública
subasta por segunda yez, siendo su des
cripción la sig,uien te:

Casa señalada con el número 14 de
la Gran Avenida, hoy Avenida del 14
de Abril, del barrio de Gros, de esta
ciudad. mide 548 metros 12 decimetros
cuadl'ados, de los que <;orresponden
410 metros con 30 decimetros cusdra
dos a la <;asa propiar.1ente dicha, y 137
metros ~" 82 decimetros cuadrados al
patio que forma parte del general de
la manzana; casa y patio forman una
finca urbana, cuyos lü¡deros generales
son: por Norte, o el frente, que es por
donde tiene su entrada con la Gran
Ayc·nicla. hoy Avenidu del 14 de Abril;
por Este, o izquierda. entranclo, con
resto de los terrenos de la manzana 4,
de la que se segregó; por Sur, O es
palda, COD el patio general de la man
zana. 'y por el Oeste, o derecha, en
trando. con la casa nÍJmero 12 de b
Gran Avenida., hoy Ayenida del 14 de
Abril, propieflnd antes de la Socied8d
:.\liguel Imaz y Compañia, hoy de la
Soc:i,crlad Inmohiliaria y del Gran Kur
ssal Marítimo de San Sehastián; cons
ta la casa de sótano. planta baja desti
nada al ('omercio y seis pi.sos destina~

dos a habitaciones y distribuidos 'en
del'echa e izquierda.

La subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia de San Sebastián,
el día 9 de lIIa:yo próximo, a las once
de su mañana, y se previene a los li
citadores:

Primero. Que la finca saJe a subas
ta por el 75 por 100 del tipo de la
primera, o sea po, 13 suma de doscien
tas veinticinco mil pesetas. no admi~

tiéndose postura q:¡e no cubra dicho
tipo, y que para tomar parte cn el
remate haJmln de consign2rse previa
mente por los licitadores ellO por
100 de indicada cifra, sin cuyo requi
sito no serftn ~drni tidos.

Seguildo. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la
rcgla cuartú del articulo 131 de la
ley Hipotcwria, estarán de manifiesto
cn Secretarífl; que se entenderó que
tono licitador" acepta como bastante la
titulación.

Tercero. Qlie 1:ls cargas o gravá
mC:1es ante, iores, inc]¡¡so la hipoteca
de parte del crédito en fnvor de don
1\Iiguel Gara"alde Zuhelzll. y otros co
mo' partícipes, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que
el remat:mte- acepta dichas cargas y
queda subrogado en la rl:'sponsabilidad
de las mismas, sin de.<;tinarse a su ex-

I
Lindón el prec:o del remate, conforme
previenen la regla octava de dicho ::.r·
tículo y los 135 y 155, párrafo segundo

j
de didla ley.

Darlo en San Sehastián a 5 de Abril
de 1935. - El Secretario, Licenciado
F "l'lristo Cejador. - El Ju!:':!, Manuel
Pmo.,

X-178*
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MINISTERIO DE HACIENDA

DÍI'ección ganera! del Tímbre, Cerillas y Explosivos y Representación del Estado en el Arrendamiento de Tahaco~,.
La Comisión Central para los Ensayos del Cultivo del Taba co en España, con arreglo ~ lo dispueslo en el Reglamento

de 24 de Agosto de 1932, y a jo p¡'evenido en la convocatoria por Orden mi'oislerial, publicada en la GACETA DE \iAllfl!D
con fecha G de Julio de l!:134. y a pn>pllcsta del Ingeniero Di rertor, con vista de las instancias presentadas para la reali
zación de los ensa:¡:os en la campaña de 1935-36. aa acorda do conceder autorización para los mismos en la Zona de
Granada-Almeria a los interesados cuyos nombres, así ca mo In provincia, término municipal en que el ensayo ha de
pract:c3rse y núrnero d~ plantns cont'cdjdn~:: cOmpreflQ{" J~ relaci6n que ~ continuación se inser~a, h~bi~ndose pr-c"l,·is
to a dichos cultivadores cie u:;¡ pern:;.iso provisional expedí do po'!" el Ingeniero Director y el Inspector de la Zona;
cumpliendo. además, }o dispuesto -en dicha COi'lvocatorja. a co¡¡tinuación de la la lista de las proposicioDcs acepta
das se publica relación de las desechadas.

RELACION DE LAS PROPOSIC!O:-~ES ACEPTADAS

(Continuación de la GACETA núm. 9i.)

Nú:,.mRO
DE

ORDi::N

1.197
1.198
1.1!HJ
1.2UG
1.201
1.202
1.203
1.204
1.205
1.20G
1.207
1.208
1.209
1.210
1.211
1.212
1.213
1.214
1.215
1.216
1.217
1.218
1.219
1.220
1.221
1.2n
1.22~

1.224
1.225
1.226
1.227
1.228
1.229
1.230
1.231
1.2~2

1.233
1.234
1.2~5

1.235
1.237
1.238
1.239
1.240
1.241
1.242
1.243
1.244
1.245
1.246
1.247
1.248
1.249

TER)'!L"\O ~mr-;ICIPAL

Ftlente Yaqucros _ .
Idem _ _ .
ld"m .
Ielem _ .
Idem .
Idem ...•........... _ .
Idem _.••..••..••.
Ide1m .- .
Idern _ .
IdelTI ,. .
Ide.m .
reJem .
Ictcm _ .
Idem ~ .
ldern _ .
Idem .
Idem _ ..
ldem .
ldem .
Idelll _•.•.. _ ..
ldelll _ ..
ldem ..
Idenl _ _ ..
lclem .
Idem ..
ldem .
Idern .
ldelu .
ldeln _ _ .
Idem _ .
Idem .
ldem .
ldem _ .
IdClm .
Iclem _._ _ ..
Idern .
Ide,m .
Idero _ .
Idem .
Ide'm .
Idem .
l<1elll ~ .
ldeill _ .
IdeJo .
Idem _.. ~ .
Idem .
Idem .
Idelll .
Idcrn .
Idem .
Ideln ._ ,. .
ldem .,,,._ .
IdeJUl ., _ .

APELLIDOS Y Z\Q)lBRES

:\lartÍn Pérez (Juan) _.
i\l;:¡rtin Phez C\lanuel) .
l\hlrlÍn Pérez (Pedro) .
:'.lul"1ín Riyadeneira (Alberto). _.
!\Íartin Hohles (Antonio) .
~Iartín Robles (BIas) _ .
:\lurtin Robles (José) .
Ma.tin Rodriguez (Enrique) .
:\Iarti-n Rodriguez (Juan d.e D.) .
~Iartín Rodriguez (Jlanuel) _ .
Martín Roldán (Francisco) .
Martin Holct.i.n G\Ianuel) .
~'rartin Roman (Francisco) "'_'
Martin Torres (An tonio) _ .
}farlínez l\lartínez C\ntonio) .
:\laia O~·tega (Juan) _ .
Maza FnbiaciS:n (Josefa) .
:\Iazüecos Rueda (Eloy) _.
::.razuecos Rueda (:\iaximiliano) .
:\lenéndez Garcí~ (Antonio} _ .
::\Icsa Vázqucz (Francisco) _.
::\lin~or<:nce Fernández (Francisco) .
Min~orance Fernández OIanuel) .
l\Iogollón Calero GUiguei) ..
l\lolína Bir~án (Rufael) •... oo .

Malina Delgado (José) .
:\101in3o Garcia (Francisco). ..
.Molina Gar'cía (José) (menor) .
~!olina González (.Juan) _ .
~lolina González (Salustiano) ..
:'tIolina Orte:;s:a (JuanL_ _ , .
l\lolina Zapata (Eusebio) _ .
~íoljncro Contreras C\Ij~uen _ ..
l\lolinero Martín (MigueU •.... _ .
:\lolino Cantos (Francisco) .
Molino Rodríguez C\lllnllek) _ .
l\lontero Chica (AntÚ'n.io) .
Montero Chica (Manuel) ..
~.Ionlero Rodrígu~z (José :\IaríaL .
:\Ionkro Rouriguez (Manue!) ..
:\lontcro Sánchez (José). .
l\lorag:i Si [es lRogelio) _ .
:\Joraga Suárez C\ligueD ..
~Iui'ioz García (Jose). ..
:\Illlloz Guerrero (JosefaL_ _ ..
:\lui'ioz Jerez (José) _ _ .
l\Jllfioz :\[ufioz (Enrique) .
~Iu;loz :'>Iuñoz (José) _ .
:\luiioz Quii'ione!< (José) .
}Iuiíoz. Torres (Apolinar) .
Muñoz Torres (Francisco). ..
Nllrváez Rios (Antonio) ..
Navarro Molino (Agustín) _.

~l;:.ll:no

eE
PLA.'.;TAS

3.800
:UHlO
s.GnO
H.OOO
i .:!¡;O
3.kQO
::UW()
:U(}¡)
4.600
2AOO
2.430
2.4.00
3.8UO
H.-lOO

l:¿.:!OO
2.:200
0.400

LU;OO
~.:Wl)

~.:WO

5.0P\l
i .(..J()

2..4 00
:{ .IiDO
4.íjIJO
lUjO!)
:UHlO
2.·1 \.lO
í .~l(;,1/

::i.mHJ
2..4 U¡¡
e.ooo
-¡.StiO

1~.20ü

:UOU
5.0CO
5.[){J(J

j 2_000
1G.:¿Oü

6.5UÜ
(i.OOO
;1.800
:UH}fl
7.:WU
:UHHl
:UWO
:UHJÜ
:i.l!OO
4.HOO
2.:WO
2.20ll
3.::\00
2.500
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NÜ:"::ERO
DE

ORDE.>;f
TERl\1L.'\O MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

NÚMEI:O
DE

PLA.>,;TAS

2.200
3.800
3.800

29.tiOO
2.400
4.6UO
~.300

7.200
2AOO
9.300

19.200
8.6:)0
3.300
4.000

13.600
7.200
2.200
3.800
:UOO
3.800
3.800
3.800
2.400
3.800
7.200
3.800
3.000
2.400
5.000
4.800
5.000
3.,800
5.700
8.600
7.900
7.500
3.800
3.800
7.900

16.500
2.200

39.000
5.000

17.000
7.200
:UOO

13.600
7.600
2.400
5.700

17.000
4.800
5.700
5.400
8.100
2.200
2.200
2,4,00
2.200
2.400
8.600
2.200
6.50U
2.400
6.300

11.200
2.400
2.200
9.000
2.400
2.400

61.600
11.200
13.800

6.000
:.LOaO
5.800
3.500
2.800

:"\avas ::\lartín (Fernando) .
::\'avas }lartin (Jose) .
XaV3s Ocaña (Félix} .
)iieto Rueda (Francisco) , .
Ortega Calvo (Salvador) .
Ortega García (Agustín) .
Ortel3J3, J iménez (Luisa) .
Ortega :\luñoz (Francisco) .
Ortega Ortega (Enrique) .
Palacios Capilla (Eduardo) .
Pahlcios Rodriguez (Agustín) ..
Palaci0's Rodriguez (An tonio) .
Pareja Ortega (Antoni{) ,"". ..
Pareja Ortega (José) .
Peña Alonso (Antonio) .
Peña .-\.vila (Antonio) .
P~ña Cifuentes (Antonio) .
Peña Fcrnández C~lanuel) .
Peña LOZU'll-o (Antonio). .
:Peña Navas (José) .
Pérez Castillo (Fernando) .
Pérez Del-gado (Antonio) .
Pérez González (Agustín) .
Pérez Gonzalez (Fernando) .
Pérez Jiménez (Antonio) .
Pérez Jiménez C\lanuel) .
Pérez 1Ilolina (Antonio) .
Pérez :\loreno (Antonio). .
Pérez Moreno (Francbco) .
Pérez Salobreña (11iguel) .
Pérez Serra'no (Antonio) .
Pérez Serrano C\larcelino) .
Pérez Torres (Federico) ..
Pérez Ureña (José) .
Pertíñez Sánchez (Segundo) .
Picossi Hernández (José) .
Picossi :'ololina (BIas), .
Picossi Pérez (Eduardo) .
Picossi Picossi (.1 uan) ._ .
Polo ~ledina (Juan} _ _ .
Pugnain~ Sánchez (Francisco) .
Pl1l..:maire Sanchez (Juan A.) .
Quesada Pérez (.1 osé) ..
Ramos González (Antonio) .
Ramos González C\lanuel) .
fumos ~Iuñoz (Jua'o) .
Ramos Ruiz (Antonio>' _ .
Rcvelles Serruno (Francisco) .
Reycs Buiz (Antonio) .
Ríos L'Ó-/Jcz (Juan) _ .
Rivaden·eira J iménez (Leovigildo) .
Hables Fernández (Fernando) .
Robles Ferllández (Juan) .
Robles Gurda (Aurelil'.lno) .
Robl·es Gutiérrez (.\n tonio) _ .
Robles Sánchez (Antonio) .
Robles Sánchez (Victoriano) .._ .
Robles Deeta (Antonio) .
Rodríguez Callejas (Emilio) .
Rodríguez Castxo (:\lun u el) .
Rodríguez )'Iadrid (Francisco) .
Hodriguez Pfrez (Francisco). _ .
Rodríguez Perez (Jos!':) .
Ho dríguez Perez Olígucl) .
Hodríguez Hamírez (José) .
Rodríguez Roldán (En fique) ..
Hodriguez Ruiz (Antonio). .
Hodríguez Sánchez (Anlonio) .
Hodr1g:uez Torres (Juan de D.) ..
Rojas Hueda (Esteban). ~

Rojas Rueda (Francisco>. _ .
Roldáll Ben3\'ides (Aleja·ndro) ..
Holdán Galhdo (Francisco) .
Roldán Galindo (:\Ianuel) .
Roldán Jluñoz (Fra••cisco) .
Román N arvá.ez (An drés) Oo .

Romero Fernández (Francisco) .
Romero )Iontes ~Rafael) '
Ropero Jinlénez (Juan) ~

............. oO al ..

Idem .
Tuero: .
Idem -'............•.....' .

ldem ,. ~ t"' .

ldem .
ldem .
ldem .
ldem .
Ideln ~ ••
ldem .
ldem .
ldem .
ldeln .
ldem .
Idenl ...••.... , .
ldem .
Idem .
Ide:D. .
laem .
ldem ..
Idem ...•... ' .
Idenl .
ldenl ..
Idem ..
Idem ..
ldeIn ..
Il.!em ..
Idem .
Idem .
ldem .
Iclero .
Idern .
IdeIn .
ldem .
ldem .
lJera ..
ldcln .
ldem _ .
ldem .
ldenl .
ldem .
Idem .
ldenl " ..
Idern .
Ide.ln ..
ldenl .
ldelu .
ldem ..
Idem ..
Idenl .
ldem .
Idem ..
ldcm .
ldem .
ldem ~ .
ldenl .
Idcm ~ ..
ldem

Fuente Vaqueros _.......•••.......••.•
Io.",rn ..
ldem .
ldem .
ldern .
1de·m .
Idem _.
Idem ..
Idem .
Idcln .
Idcln .
ldenl .
ldeID .
Id,::,!!! .
lde.m .
JeTenl .
Idelu .
Idem .
Idem ..
lderu .
lde¡n .

1.250
1.251
1.252
1.253
1.254
1 ')""

.~;j;:¡

:L:!.56
1.257
1.258
1.259
1.260
1.261
1.262
1.263
1.2ü4
1.265
1.266
1.257
1.:W8
1.2ü[1
1.270
;.271
1.272
1.273
1.274
1 .)~-

•~ 1;)

1.276
1.277
1.278
1.279
1.280
1.281
1.282
1.21:l3
1.284
1.283
1.28lJ
1.2,87
1.2l'lS
1.289
1.29u
1.291
1.2n
1.29;::
1.::W4
1.29,)
1.296
1.297
1.29(';
1.2:-;9
1.300
1.301
1.302
1.303
1.3u4
1.305
1.305
1.J()7
1.308
1.309
1.310
1.:~11

1.312
1.31~

1.314
1.31;:'
1.;H6
1.317
1.318
1.3Hl
1.320
1.3~n

1.322
1.323
1.:1U
1.325
1.326
1.327
1.328
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NÚ:!>!ERO
DE

ORDE....

1.329
1.330
1.331
1.332
1.:~33

1.334
1.335
1.336
1.337
1.338
1.339
1.340
1.341
1.:~~::!

1.:H3
1.344
1.345
1.3"*6
1.347
1.348
1.349
1.350
1.351
1.352
1.353
1.354
1.355
1.356
1.357
1.353
1.359
1.360
1.361
1.362
1.363
1.364
1.365
1.366
1.367
1.368
1.369
1.370
1.371
1.372
1.:573
1.374
1.375
1.376
1.3.77
1.378
1.379
1.380
1.381
1.382
1.383
1.384
1.385
1.:~S6

1.:-l87
1.388
1.389
1.390
1.3ll 1
1.392
1.393
1.394
1.395
1.3!JU
1.397
1.:WS
1.:W!:l
lAOO
1.-101
1.HI:!
1.40:l
1.-104
1 A o;"')
1.401)
1.407

TERMINO MUNICIPAL

Fuente Vaqueros ..••..••••..•••••.•••....••..•...•....•••.
Ide·m _ 111.,. 411

ldem ., .
Idem "" ' l1li ••••••••

1den), 11.111 •••••• lO .

Idem ~ + ~ ............................ ••••

ldem .
Idem 11•••••••• 11 1111 11 tp ••••••

ldem .
ldem .
ldem .
Iderll '•..•.••........ , .
Idem .
T cl~ ..
..... u ~ _ .

Idenl ,. .
Idem .
Idem ..
Iclem .
Idem .
ldem .
Iclem .
Iclem .
Idem ..
Iclero .
Id·eru .
Iclem ~ .
Iden1 .
Id~m ..
Idenl .
ldenl , .
Idem .
Iclero .
Idem _..
ldem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
ldem ..
Idenl .
Idenl .
Id·enl .
Idem .
ldem .
Idem , .
ldem .
Idern ~
Id'¡;Ul .
luem .
Idem .
Idcnl .
Idem , .
Idenl ...••........•.• " ..
lueffi .
ldem .
Idcrn .
Ideal .
Galúa Chica .
ldem .
Icl'ea¡ : .
lderll ..
IdcnI .
Idenl .
Ide<:n ..
IderIl .
Idelll .
lde·lll ..
Ideln .
ldeln .
lueln .
ldelll .
ldeln .
l<lenl .
Idflll ..
ldelll .
Idcrn .
1de 1'11 ,.
l¡tem .
IdeIIl ~ •• to t1 IIr ••••••••

APEI.I.TDOS y NOMBRES

Rosales Barrales (José) .
Rosón Picossi (Enrique) ~

Rosúa Gouzález (Antonio) .
Ruedl::l Rogel (José) ..
Ruiz Garzón (Fernando) .
Ruiz Gutierrez (Manuel) .
Ruiz Jiméncz (Antonio) .
Ruiz L6pez (Enrique) .
Rulz López (José) .
Ruiz 1"a arro (José). ...
Ruiz Olmos (Ceferino) ..
Ruiz Picossi (Alberto) , .•••. ~
Rute Rodríguez (Eduardo) .
S{¡ez Fernández (Jlode~i.o) .
$alazar :Martin (Gabriel) ,.
Sala:z;ar }'Iartín (José) .
Salobreña Serrano (Francisco) .
Sanchez Arias (J osé) .
Sánche2; Barranco C~lanuel) .
Sánchez Qüca (Anton-io) .
Sánche2: Olica (José) ..
Sánchez: Jiménez (Antonio) .
Sánchez sIolino (Antonio) .
Sánchez .:\Iolina (José) .
Sánche" ::\Iolino (José) .
Sánchez Pérez (J osé) ..
~ánclH:Z Ramos C\laria. Josefa} .
Sánehez Homero (Antonio) .
Sanchez; Sánchez (José) .
Sánchez; Sán.chez (José) .
Santiago Cabezas (EJoy) .
Solana ~lartos (J uan) .
SOi"iano López (Alfonso) .
Soriano López (Francisco) .
TalJia .:\laza (Domingo) .
Tejero Garcla (Rafael) ..
Toro ::\Iorales (Juan) .
Torre Jerez (Juan de la) .
Trujillo Caparrós (Enrique) .
Dceía González (Antonio) ..
U cela Loza (José) .
Decia j.logollón (José) ..
Cceta ~lol'eno {Lcu,vigildo) ..
Val crde Castillo (Bernardo). .
Yalvcrde Garcia LFrandscoL ..
Valverde Garcia üIanucl) ..
Valverde Pérez (Salvador) .
ValYerdc Romero (Antonio)......... • .
Valverde Romero (Francisco) .
Val erde Romero (José) .
Valverde Ro:u ero C\bnuel) .
Vallejo )'lárquez L\nlonio) .
VaUejo :\lufioz (Francisco) .
Velúzquez Calvo (Juan) .
Yilchez Jiménez (Fnllldseo) ..
Viiias Pérez (Agustín) .
Zafra Fcrnú.ndcz (Francisco) .
"\.lcoba Gal'cía (Francisco) : .
A..lf(:rez del Pino (José) .
Amador Pérez C\bnuel) ..
Aranda Jiménez (.los6) .
Ariza López (Rafael) .
Ariza Ortega (Pedro) .
Ariza Rodl'iguez (J uan) ..
Ariza Huiz (Jo~\:) .
Baena Dan'ios lJ osé) ..
Bayo (asures C\l<\l'i:.mo) .
Be1tr'án aeina (Pablo) ..
13cnitcz :\luiioz (Juan) .
Bertos Jilllcnez (José) ..
Bel'tos Rodríguez (:.\IigueI) , ..
Bertos Serrano Ol:1nuel) .
Blaneo Gonzú1ez (fCl'nando) .
Bueno Ariza (Franciseo) , .
Calla!t,:jQ Ruiz. (Pet;lro). .
Capilla Solera {l'·rancisco) .
Castilla L'(¡pez (Juan) .
D'íaz Polo (José) .
Donaire .G..arcia .eJos(:) , o.· ..

NÚMERO
DE

:PLANTAS

3.800
3.500
í.200
3.S00
2.400
5.700
2.400
3.800
3.800
2.200

10.200
í.200
2.400... ~ ~ .....
L:.'tuu
5.000
5.000
5.400
7.000
3.800
2.400
2.400
3.S00
3.S00
2.400
5.400
3.S0U
4.60.0
2.000
5.0UO
4,000
3.6UO
2.:WO
6.300
6.3UU
2.4UO
3.SUO
2.200
2.400
3.::>0 U
3.8UO
4.6UU

·3.bOU
a.suo
2.:wU
8.tlUO
R.tiOO
2.:WO
5.it~)

5.íUO
12.1'00

9.;.1ll0
2.-100

_ 2.:WU
2.:2,)0
3.~4JjO

5.Uo.O
í.;){)(J

2.800
¡.-liJO
3.000
4.~OO

3.00U
2.1WO
;~.:¿ÜU

5.UUU
7.~!iLl

t¡.:WO
2.!HJIl
ti.Ob~
:Ut)()
:'i.lltlO
:UitJO
:UWO
4.DÚO
2.IHlO
;:¡.~UO

2.üOO
2.000

22.000
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Gabía Chica .
lde/ll .
Jd JIl .

lde/u .
Id-erll .
Idenl .
lderu ..
ldenl ." .
ldeln ." ..
IdcIn .
Idc/ll .
ldenl .
l ,-h:rll .
lde>m .
ldcr~l ._ .
ltieJu .
Ideal , .
ldelll .
ldcill .
ldelll .
lde:u ..
lUt:ll1 .
ldcrn .
lt1enl ., .
ldc¡n ..
ldcln .
lae/u ..
ldetll .
lUCHll ..
Ide¡u : .
ldc¡u .
lúC';n .
lde¡u ..
lüe¡u .
lilclll ..
Idenl ..

:Sl:MERO
DE

ORDE~

1.408
1.499
1.410
1.411
1.412
1.413
1.41~

lA15
1.416
1.417
1.41 !)

1.419
1.42U
1.421
Ln~

1.4 :¿;~

1.4-2.J.
1.425
1.425
1.427
l.4~g

lA :!\J
1.43U
1.431
í,4:~2

1.433
1,434
1.435
1.4 J(j
1.437
1.433
104;)9
1.440
1.441
1.H::!
1.443

1.44-1
1.445
1..146
1.447
1.443
1.449
1.450
1.451
1.452
1.4.);~

"'1 ... 54
LL);)
LI56
1,457
l,4t)!)
1.4;JIJ
1,4130
1.461
1.452
1.4 o:~

1.464
1.465
1.46(j
1.467
1'+68
1.469
1.470
1,471
1.472
],47:{
1.474
1,47.°)
1.475
1.477
1.4n
1.479
1.480
1.481
1.482
1-.483
1.484
1.'185

IJem
ldem
ldem
1dcm
1uelll
loem
ld0dr
Idem
ldem
ldem
1i.lem
luetn
ldem
ldem
ldem
ldelll
ld<~rn

ldem
ldelll
Iuern
Idc'.tI
ldern
ldem
luc/ll
lll.em
1CIClll

ldern
luera
1dem
1delll
ldelll
ldem
ldcll1.
IlIeIll
IdeUl
ldem
lúern
l uc',n
Idelll
ldcm
Idem
ldern

TER.'lL'l"O ~lGNICIPAL

.... _" Oo , __ a ..

............................................... ; ..

.. a to' Oo .. ". .; ..

APELLIDOS Y i"mmRES

Donaire Garci:.r (1ranud) ..
DOlwire (ionz.:ikz (l·ranej;,(~o) .
Fcrll,ú:(kz (jarcia lAlltonio} .
l-'C¡-¡IÚllUCZ C;,¡rcia lFranci::;co). ..
Ferllctll (:0.;7. ~\lal'Un (Antonio} .
Fc'rnanuez ~I es'. C\laría J osera) .
Franco Soler~¡ c-'icvcs) .
Cam¡¡rra Dueo;;s (Homualdo). .
Cúmez Hodri·.';ucl. C\lí ...;ucl) ..
(jarcia Berlos i.-\.¡:;Hstin) .
l~al·cía Cortés C\m·or:.¡) .
Gan;Ía c.orti-s (Cristúkd) .
(~a re ~a l?O¡ll~I1HUCZ lL~üs). .
(.arcla (--"JI'Cí:, (Antonlo) ".,,, .. , __ .
(jarcia (jn,'da (Fc,mindo) .
(óreia Cat"l·ja (Salvador-) __ .
{i"rcia l'al¡lia (G:lhr¡ei) .
Gan:ia l'ld:lla lSa\\"uúnr) .
(~[¡r·c~a Pal~~::! (SL'~a)~j:ill) .......•.••••••..•...••••••
(.ar-o.::a Pcrunez (Jo:sc:), 1l1:;yÜr. .
(iarcia Plaza 01anu'·l) __ .
Llll-cia Homún (.Io~é) __ .
liarcía Hui? (;\Iarí<l Josda) : .
(~ar¡:ja Tones (.Jos(·) .
liaJ'l'la 'Ú)/Te;-; C\LlnucJ de ;.l:wuei) .
t~an'b Tont's C\htnut·j) .
(jii lzt]uicrdo (.;Ulll1) .
(,il :'¡Io:'('no (rr<lllcis{jo) .
(iil :'ior(·no (Jo~ej ..
(lil ~ioren() (S:¡J·q¡uol·) .
üii Hes (r'l'a!lC jSC:.l) .

(,il SÚllt.:il<:z (.los.:) .
Gil Si:nchcz (.:.i"lll.!cl) .
t;anz;;']e;.: Delgado (Franci:>co) .
lionzúiez lrarcia (),1:.J1Hlelj .
(~OllZ;;'IeZ :.\iuñ Ol: C\lanuc;). llel'·cder-os de Fc-

lix Huiz Canalejo .
GoazliJez 1'0]1.' (José ~;a;·ia) ..
lionz;;'h:z Hos (Jus<': }oraría) .
Hel'núrHlez liutiéLTez lTeouoro) ..
J imi'n ez Camdejo (Alfon so) .
./ímt:llt"z '\1arlill (.Eúl1a¡'tlo) ..
López liurcJa (Crist0hal) .
Lujún Sane.hez (S~ba:jtiáll) .
.:'ola i'Ín. :"'a;;mTo (Hul"ae 1) ..
:\Ülrtín .limc:¡:·e/.; OkmanloJ .
.:,1esa Cailalejü (Purificaclun) ' ..
:,leSa (;onzále:.-; (i· ~lix) .
:'lontes Gil (1-' r·<lllciscoj ..
.\Iontes hos (l·l":.mciscü) .
2.Ionles Hos (.José) ..
-';.oreno Garcia (.losé :.lal'Ía) ..
~jor·eno .Hui;.: C\lanuel) ..
.\lUreJW Huiz (\'irludes) ..
~\lorcllü· 11m'ti n (H.íC<ll'uo) .
'\luiioz (jarcia (L:wreano) ..
.:'\arváez G-an;ü¡ 013nllcl) .
l\lctO Polo ObulUe1) ..
Ortega Ariza (.JOsé) __ .
Pal'lna /..iir..Jn (t-·crnaado) ..
P{~l"ete Arjl.u C.\Ia·nuel) ..
P"ccle Arizl-l (SantíclgO). hijo .
Pel'aitu CaiJello (Antonío Jo:sé) .
P('¡-ez Buella (Onoire) __ .
l'ertiiiez Aifércz C\larluno) ..
PerliL:iez Ariza (Antonio> .
Per-tii1ez :Ucndj<:joITi l.\bl111Cl) .
P~rtiñez ~\lendj;..;oni (Pedro) .
l'el·tiiicz Houri~L:·ez. Pcúr-o (\'iuua úe) .
Polo Díaz (Salvador) ..
Pujo Gil {juan) ..
Polo Hodríguez (Crist¿ba:) .
Polo ilod/·j.'!:uc:l (Feuerico} .
Polo Ruíz (J ose) ~..
Polo Torres (~Iallllel¡ , ..
l'ovedano Fralll'Ísco (Jo:sM .
Hein;l lionzález (Fl·uncisco) .
Hodrigucz Del[.l;ado (Alejan dro). .
Renlero Hen tero (Fr:l'll,cisco) .

NÚMERO
DE

PL......-.;TAS

6.900
S.100
9.0UO
9.0UU

17.000
2.;)OU
6.00U
3.30U
4.000
4.UOO

10.00lJ
3.900
2.:¿OO
·!.'.!lW
2.300
4.200
2.200
3.400
2.700
3.30U
5.000
2.800
2.800
9.300
4.600
2.800
8.100

19.200
20.000

9.300
6.300
4.800
9.70U

13.200
2.80U

3.3UO
7.200
9.000
8.100
3.:WU

41.30U
2.80U
6.7UO
5.000
:UWO
'L30U
~.700

6.300
:L80U
4.2UO
3.:WO
4.l.JOO

10.200
:!.UOU

11.20U
:!.UUO
~.:{OO

4.00U
4.3UO
6.400
3.800
3.3UU
::UWU
9.0UU
:!.2UO

:::'S.UOU
18.00U

2.7UO
2.8UO
4.800
2.100
7.500
2.5UU
7.:2UO
5.000
2.2un
;jAOO

5:¿.5UO
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l'Úl\.I.ERO
DE

ORDEN"

1.486
1.487
1.48:8
1.489
1.490
1.491
1.492
lAV3
10494
1.'195
; A{\C
..i.."Z~v

1.497
1.498
1.4-99
1.500
L:iÚ1
1.502
1.50~

1.504
1.505
1.506
1.50i
1.508
1.509
1.510
1.511
1.512
1.513
1.514
1.515
1.516
ViIi
1.518
1.519
1.520

1.521
1.522

1.;)23
1.524
1.525
1.526
1.527
1.528
1.529
1.530
1.531
1.532
1.353
1.534
1.535
1.536
1.537
1.538
1.539
1.540
1.541
:1.541 bis
1.542
1.543
1.544
1.545
1.546
1.547
1.548
1.549
1.550
1.551
1 - "').;JiJ_

1.553
1.554
1.555
1.556
1.557
1.558
1.559
1.560
1.561

TERMINO MUNICIPAL

Gabía C1l.ica _ _ ..
Idem ,., " .
Idem ,•.•••..•••
1dem _ ,••
Idern _ *••••••••••••••••
Idem .
Idem .
1d.em '.' .•...•...•......•••••••••••• , .
Idero " .
Ide1U 11I.*4 •••••••••••••••••••••"'.-.. .
1..J .

..lUCJU _ .

ldem lo" .
Iáern ;. ..-•..•.•..•......
1dern .
1dcrn .. , .
ldem .
Idem .
I(lem ~ .
Idelll " 11 •• ,. .

l(ieIll .
Idem ;. ..
ldem .
]dem , .
ldcln , .
ldem .
Idem ¡. .

ldem .
Idero .
ldem ~ .
Idero ..
Idero .
IdefIn ..
ldem .
Icfem "' .
Idero .

Idem ..
Idem .

Idem ~."" II " •••••

Idero .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .. ;. ~ ..
ld·em .. ", •.• 11' .

Idem .
1de.rn 11I __

Ide,m .i\ .
Idem .
Idem .
lde.m .
Gabia Grande .
ld-ülll .
Idelll "' ...
ldern '1 .

ldern ..........•.•...•.... ~ .
lderu .
Idem .' .
Idem , ." .
1de.m ., .
Idem " .
Idem _.
Idem , .
luem " "'"•.•.••••.....
Idem ..
Idenl .
Ideru .
Idem .
Idem .
ldern .
ldem .
lde·m ....•.........•.•.•.• 0 ••••• : "' ••••••

Idem .
Ideln .
ldeln .
Idem '" ' .
Idero .
ld·em .••... !' '

APELLIDOS Y NOMBRES

Rodrí:,g:uez GlÍ!rDez (Juan) .-
Rodríguez Garcia (Andrés) ...,
Rodríguez Gucia (Antonio) ..
Rodrigll.ez Gil (Francisco) -"' ..•..~....••••••.••..,
Rodríguez l\Iorales (Francisco). ...•.._ ~

Rodriguez Pérez G\lanuel) ..
Rod riguez Pertíñez (~lanuel) _..••..•••
Rodriguez Ruiz 0liguen .
Rodríguez Sánchez (Antonio) u

Rodríguez Sánchez (Salyador) .
Román ~ieto (Manuel) ..
Ros Fernández (Fermin) .
Ros Gutiérrez (Antonio) ..
Ros López (Lorenzo) ..
Ros López (}Carcclino) .
Ros Hosales (Fernando) " .
Rosales Gil (2\Iartirio) ..
Rosales Sánchez (Manuel) ....•....C ~ .
Ruiz Beltrán C\[iguel) .
Ruíz Gareía (Salvador) .. ' " ••
Ruiz :Mar1Ín (Jo.~é) .
Ruiz Pertíñez (José), menor .
Ruiz Ruiz (Antonio) .
1{uiz Ruiz (Man uel) .
Ruiz Sánchez (Rafael). _ .
Sánchez Canalejo (Gabriel) ..
Sánchez Ddgado (Pedro) .
Sánchez Jiménez (.:\delaido) .
Sánchez Jimenez (Gabriel) ~

Sánchez Jiroénez (Sehastián) .
Sánchez Lópcz (José) ~

Sánchez Plaza (~lateo) .
Sanchez Rodríguez (Francisco), menor .
Sánchcz Rodriguez (.Manuel) ..
Sánchez Ruíz ()fanuel), Heredero c.eMiguel

Sánchez Sánchez __ ..
Sánchez Sánchez (Eduardo). .
Sánchez Sanchez (~·IarÍa). viuda dI,; .Ma:nuel

Donaire _ .
Sánchez Sánchez (Sebastián) .
Sánchez Torr:;¡lbo (José) .. _ ..
Serrano RQdrÍb'Uez (Francisco) .
Serrano Rodriguez (Salvador) .
Serrano Torres (F:-an\:""XJ) .
Serrano Torres (}IaDuel) .
Torres Donain' (Jose) ..
'!'-orres Donaire CHanuel). _ .
Torres Rodríguez {Alfonso) .
Torres Rosal-e·s (Antonio). .
Torres Rosales (Francisco) '
Vclasco Madrid (J lian). .
Villanova Sánchez (Francisco) ~
Abad Bueno (Ah:j;mdro) .
Aivar Cantero (Francisco) _ .
Alba Rodríguez (Pedro) .
Alcoba Gal'cía (An tonio·). ~ •••••
Alcoba Gó:mez C\lanuel) .............•.•...•...•.••••
Alcoba Pertiñez (Salvador) .
Alférez del Pino (José) _ ~.~

Alvarez Bertos (Salvador) ...
Alvarez :.\oIoya (Antonio} .
Aranda Castl'O (·Manuel) ....
Aranda Jiménez (Jose) r ...

:\.randa 1Iuñoz {Juan) _
.:\randa del Paso (Ana) '
Ariza Cuéllar (Ignacio) _ _
Ariza Garcia (Carmen) : ~ •.•_
.\riza J.Ioreno (.:.\Ianuel) ; ....
Ariza Hodriguez (Antonio) .
Ariza Rodríguez (José) 04 ~ .

;\ riza' RD drí,.:;;uez (Juan) .......•••••..••••.•.•" .
Ariza Ha dríguez (Salvador) _
.\riza Ruiz (José) _ , ....
Ariza Serrarlo ().lanue1J : ~••
Baena Gómez; (Francisco) ..
Barrera Aguilar (A'ntonío) : ..
Bayo Casares (}larianoL..•••....•••••••.: ..
Beltrán Capilla ()Ianuel) .
Beltrán Reina (Pablo) ,AK

NÚMERO
DE

PLANTM

9.900
3.800
6.800
3.300
5.000
5.400

17.600
2.000
6.300
2.200

10.000
13.100
2.800
6.3UO
S.lUO
3.IWO
8.100

17.000
2.800
2.200
3.300
8.100

1U.900
7.600
2.000
3.300
3.300
3.900
1.900
4.800
3.600
4.800
6.800
3.800

4.000
2.800

2.800
3.300
2.700
2.800
3.iOO
4.800
4.1800
4.800
8.800
~.OOO

9.000
9.000
4.300
9.000
3.800
2.000
2.000
3.300
2.800
7.200

14.000
2.200

12.700
2.800
4.0ú0
4.000
3.700

10.200
4.800

11.900
4.80()
8.100
3.100

12.700
11.100

6.300
2.000
5.600
7.600
4..800
2.00Q
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NÚMERO
DE

ORDEN

1.562
1.563
1.564
1.565
1.566
1.567
1.568
1.569
1,5jO
1.571
1.572
1.:.173
1.574
1:575
1.576
1.577
1.:5'78
1;;79
1.580
1.581
1:582
1.~83

1.5:84
1.585
1.586
1.587
1.588
1.589
1.590
1.591
1.592
1.593
1.5'94
Vi95
1..596
1.597
1.59-8
1~599

1.600
1.601
1.6Ú2
1.603
1.6M
1.605
1.60>6

1.607
1.608
1.600
1.610
1.611
1.612
:i.6:13
1.-61'4
1.615
1.616
1.617
1.&18
1.6;19
1.6-20
1.621
1.622
1 ..623
1.624
1.625
1.626
1.627
1.6208
1.629
1.630
1.631
1.632
1.633
1.634
1.6315
1..636
~.637

,UiM

TERML.'JO MUNICIP..w

Ga.bia Grande ..
I dem 9 : .

1de,¡u epo. 111 ..

1d~ " .
Idern ""'.
I·dem _ ~ ' _ .
1,d,ern .
lue;:¡¡ •...••••••• "' ""
Idem " , "' .
I(lern _ "..
Idenl .
J den:! .
Idem ft .

Idem .
Idern "' .
Jdera , ••
},~em .

aem "' .
.I(~em ;, .
Idem " .
Idem .
Idem _ .
ldem ._ .
Itlcem .
ldern .
ldern .
Idem _ ~ .
Idenl .
Idem .., .
Idern ..
Idem .
1dern .
Ideln .
Idem ..
Idem - II II' •••••Q''''.''' •••••••••••••••• " '
Idem ~ 1I .

Idem _ _..•,••...•
I(lem " iIII •••••••••

Idelll .
ldcITI _ ~ ~, "' iIII ••••• , ..

ldem ~ "."II .
Idern _ .
Idem _., ..
ldem ._ II ••••• ~ .

Idem ,.; ••_ .

ldeIn _ "••_ .
Idem _._ ,•••.•
Idem _."' _ •••_,.•....•••• "' ", .
1dem _ " "••
Idem .•..._..........•*_~ .
Idem ._.f .
Jdem _ ~ ~ .
Ideln _ " .
ldem ~ _ ,.."' " III .

Idem "' "' •.
Idem _ .
Idem .•.. _._"'__ _ , ,••• ,
Idcm _ .•.,_ ,_~ 111

Idem _._._ 't _~,. ,. .

Idcm ~ .. _iL .

Id·em _ _ _ "' ~ ••
Idem _._ , ~ -'t j .

ldelJJ -.-- 111 , "

ldem _ -. _ .
Idem _ __._ ...,.. _ ~, .
Idem _ _ _.~••••.-.. .
Idem _ -. __ _ .
ldem .,. _ ...........-. .
¡,dem _ _ __ __ _ •••••••,•••••••••
!dem _ ,,_":--...••__ ,.~•..•.••
~dem. _ _ ----. _ ..-~ .
lde¡n ..,..,. ~ _ ~ i1 •••

Idem *ad ~.__ *_-... __ ~•••• iI ••••••••••

I<iem It .

Idem ---..4oiIt ~ :..••••••••••••••
Idem. '*~ __ , iI _.IiII ..
ldem ~~aa!';!_tr , _ ., ~JI!l~,. HI.•· ....

APELLIDOS Y ~O),1BRES

Bertos García (José) .
Bertas Garcla (Juan) .
Bertas Garcia ()'Ianud) .
Bertas Gómez (Jesllsa) .
Bertos Jiruénez (Jo:;é) ..
Bertos Ortge de José (José) .
Bertos Rodrigue:t: UIiguel) ..
Bueno Ariza (Agustín) " ..
Bueno Ariza (Francisco) .
Bueno Ariza (Juan.) ..
Burgos Ferni:.nct~z (I5idrü) ..
Canalejo Canalejo (Cristúbal) ..
Canalejo Ruiz (Pedro) ..
Capilla González (Manuel) ..
Capilla Reina (Francisco) .
Capilla Reina (Juan 2'.lanuel) ,
Capilla Solera (Francisco) ..
Cara Castillo (Manuel) ..
Castilla López (Juan) ..
·~uéllar González (Juan) .

Delgado Alba ()o;ieves). ..
Diaz Gflrcia (JU::IIl) .
Diaz García Oliguel) .
Diaz de la Gual'dlu (Xicves) .
Diaz Luján C\larcelino) .
1)iaz Pccele (Francisco) .
Diaz Ruiz (Gabriel) .
Diaz Zafra (Juan) ..
Diaz Zafra C\lanuel)................................. •
Donaire Ariza (Juan) .
Dor.aire Garcia (José) ..
Donaire Gonzalez (3Iigucl) ..
Donaire Rodriguez (Enrique).. .
Donaire Rodríguez (José) .
Donaire Rodriguez (Plácido) ..
Espinar ::\Iingorance (José) .
Fernández ~lorcno C~largarita) ..
Fernández :\loreno (\figuel) .
Femandez Rui:.: (Antonio) .
Franco :\lesa (!lbnuel) .
F¡'anco Solera (1\'ieves) :
Galindo -,rolinero (Francisco) ..
Galin do Soto (José) .
Galindo Soto (Juan) .
Gámez Izquierdo CFelisa, viuda de -'Ianuel Al-

coba .
Gámez Rodríguez (M:l.uud) .
Gámez Rodriguez (Miguel) hl1. .

Garcia Abad (Antonio) .
García Ariza (Emique) ..
García Ariza (José) .
Garcia Bertos (Agustín) .
Garcia Bertas (Eugenio) .
Garcia Bertas (0.Iunuel) .
Garda Capilla (Andrés) .
Garcia Capilla (J osé) .. : .
Gareíu. Cortés (,-lurora) .
Garcia Cortés (Cristóbal) .
Garcia Rodríguez (Isabel) :
{jarcia García (Antonici .
Garcla García (Fernando) ;
Garcia Garcia (.jlanuel) (menvr) ..
GarcÍa Garcia ¡Salvador) .
Gareja López (Antonio) .
García López (José) :
García López (C\Ianuel) .
Garda Paima (Salvador) ;
Carcía Palma (Sebastiún) ..
García Pertinez (Francisco) .
Gar-cia Pertínez (José) (meno¡-) .
Garcia Pertinez (Juan Manuel) "
Carcía !>iaza (),Ianuej) "
Garcia Hodrígc'~:: (Francisco) ..
García Rod;-j J'. W (isidro) ..
Garcia Rojas (.; ",<~n) .
García Ruiz (.:vlanucJ) ;
Garcia Segura. (Carmen) .
Garcla Serrano (Miguel) _ ,_

~Ü1ERO

De
PLA.!,\¡"TAS

5.400
9.000
4.8UO
~.200

5.600
8.100
2.200

11.000
4.100
9.0UO
4.800
2.500
2.800
6.iOO
2.500
3.S00
3.500
5.100
3.400
4.800
3.8uO
3.300
5.400
2.20U

32.00U
3.800
2.800

15.300
17.000

2.800
10.000

3.S00
19.200
10.200

9.000
2.800
4.000
7.000
5.000
6.300
3.300
3.000
3.800
2.500

2.800
2.::!OO
2.300
4.800
5.400
3.S00

15.200
3G.700
12.00Q

6.300
:.l.aoo
9.200
6.00U
2.200
7.000
4.000
4.700

12.SGO
4.800
9.000
4.300
2.1}00
2.iOO
4.-80{}
2.000
4.800
9.800
2.400
5.000
6.400

·H.OOO
2.200
2.000
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!';ÚMERO
DE

ORDE......

1.639
1.640
1.641
1.042
1.643
1.644
1.645
1.646
1.647
1.648
1.649
1.65ü
1.651
1.652
1.653
1.654
1.655
1.656
1.657
1.658
1.659
1.659 bis
1.660
1.661
1.662
1.663
1.664
1.665
1.666
1.667
1.668
1.669
1.670
1.671
1.672
1.673
1.674
1.675
1.676
1.677
1.678
1.679
1.680
1.681
1.682
1.683
1.(i.84
1.6S;}
1.686
1.687
Ui88
1.689
1.690
1.691
1.692
1.693
1.694
1.6.95

1.696
1.697
1.698
1.699
1.700
1.701
1.702
1.703
1.704
1.705
1.706
1.707
1.70S
1.709
1.710
1.711
1.712
1.713
1.714
1.715

TER.'IL'\o ~IIDHCIPAL

Gabia Grande .
Idem _ ..
ldem .
ldem _ .
Idelll .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .
Ideln .
Idem ..
ldem .
Idcrn .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idern .
Ideln .
lOem .
ldelll .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idenl ~ ..
I!lem ~ "' .
Idem .
Idem .
Idem \1' .

Idern ..
ldem ..
ldem "' ..
Idem .
ldem .
Idem .
Idcm ..
Idem .
Idem .
Idem ..
Idero .
Idero .
Idem .
Idero ..
Idero ..
Idelu .
Idem ..
Idem ..
Idero .
Idem .
Iciem .
Idem ..
Idem .
Idem .

Idem ..
Idero ..
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idern .
ldern .
rdcrn ..
Idem ..
Iclem ..
ldem .
Idem ..
Idem ..
Idem .
Ide<u .
Idem ..
Idem .
Idem ..
Idem .
Ide.rn 110 ••• ••••• l ••~ ~ • ••••• ,f jl,

APELLIDOS Y XmmRES

Gorcía Ton·e.'> (An lonio) .
G~lrcia Torres (1"0] ¡x) .
Gan;ía Torrcs (.1 osé) .
Gil Sánchez C\!:muel) ..
Gé'iUéZ Bertas GIigudl. .
GOllz:llez ..l.~bad (José) ,
GonzáJez Cantero (Antonio) ~

Gonzá!ez Delgado (Fl":J.ncisco) .
liúllzáiez Garcia (}hmuel) ..
Gonzá!ez :\les::: I.'\ntonic) .
GOIlzá!ez Pérez (Juan) .
Gonzúlez RJ.¡iz L-\ntonio) .
lionzúlez Huiz (Jase) .
González lbíz (Jllan) ,
Gonz;ilcz Sánc!lez (Antonio) .
Gt'anauos Bertos (Antonio) .
Hcna:-es Román C\l:lIlllel) ..
lhai,ez Garc..a (~bn.;el) ..
lbáiicz Salinas (Juliáll) ..
Izquierdo ~luiíoz (Salvador) 0;

Jer¿,nimo :\lesa (Antonio) .
Jimencz Cai1<l:ejo (Alfonso) .
J iménez Can alt:jo (Daniel) .
J illl~nez Can alejo (Rafael) .
Jiménez López {Flol-entino) ,
Lópcz Cnlero U·.nlonio) :
Lopez Garcia (An ¡anio) .
López Garcia (Juan) ..
López Garda (Pedro) ..
López :\Iesa (José) .
López :\Iorales (Antonio). .
López Morales (:.\lanuel) : _ ..
López ~,foreno (Francisco) .
Luján Canalejo Q1iguel} .
Lüján Torres C\E;"'1:el) .
:\larin N ,narro (.Rafael) ,
Martín Arcos (Rafael) .
Martín Delgado (Carmen) ., ..
Hartín :\lartí n (J uan) .
)íartin :\Iorales (Eduardo) ..
l\Iartin Rodríguez (José) _ :
}Iateos Castro (José) .
?lledína Alarcón (María Josefa) .
:\fesa Bertos (:\nton io). ..
:\fesa Diaz (Scbasti:in). :
!.\Iesa GOtlzález (Félix)" .
l\Iontes Gonz¿}ez (José) .
)'IoraJes Bertos (Isidro). .
:\rorales Roldán (Francisco) ..
:\!orales Serr:mo (Gregorio) .
~,Iorales Serrano (Juan :\I.) '
Moreno Criado (Jose) ,
!\1oreno Fenoy (José) .
:\lo:"eno Fernündez (Francisco) (menor) .
ilIoreno :'111ñoz (An lonio) _ ..
:Moreno Ruiz C\Ianuel) ..
:\lorcno Ruiz (Sebastiún) .
Moreno Súnchez (Piedad), Viuda de Fran~

cisco Alvarez Bertos <
~llIñoz Gareia (I aureano) <

Mt:ñoz Izquierdo (José) ..
~Iuñoz Ruiz (Manucl) ~

i'lIuñoz Serr<111O (Antonio) ~
Nieto Polo (Antonio) <
Or·lega Ariza (3osé) ..
Ortega Cortés (José) <
Ortega GarCÍa (Antonio) .
Ortega Rlliz C\fan ucl) ~

Pecete Ari7.a (Rafael) ~

Pccete Ariza (S::m tiago) (padre). .
Pérez Cuesta (Antonio R.). <
Pérez 3Iesa (~ranuel) <
Pérez ~Iontoro !Rafael) ..
Pérez Rodríguez (An tonio) .
Pérez Rod!'iguez (lVlanuel) ~

Percz Rcdrii-ruez (Sa!vador) <
Pérez Roldán (Nicolás) .
Pérez Sánchez (Manuel) " ..
Pérez Solera (Francisco) _ JI

~l;;\lEBO

DE
PLA..XfAS

2.800
8.100
6.000
3.0aO
.J..SOO
;¡.100
UiOiJ

10.COO
2.700
2.800
2.800
2.200
2.:WO
4.800
4.8ÜO
4.800
8.100
5.000
2.200
0;00
3.300
7.000
4.800
7.600
8.500
2.000
9.000

18.400
;jACO

10.200
5.400
5.400
3.300
4.500
6.700
4.QQ()
2.4UO
2.500
8.400
g.OOO
9.500
2.200
3.000

17.600
5~OO

2.700
5.300
2.800
2.200
3.800
2.800
9.000
4.400

l::!.OOO
:L'iOO

11.300
10.2GO

11.000
8.000
3.800
4.800
6.000
5.400
7.900
4.800
2.800
7.20fí
9.000

~O.OOO

17.UOO
3.800
5.000
8.100
5.000
S.OOO

22.000
3.800
2.800.
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~rÚ~IERO
DS

ORDE.."'l'
TER\ITXO MUNICIPAL APELLIDOS Y N01\IBRES

NÚMEHO
DE

PLA."'T....S

3.S00
5.000
8.500

12.000
32.000
59.600
19.500

2.700
6.300
5.400
V300
2.800
2.000
6.300
g.OO~

18.500
4.:WO
7.300
6.300
3.300
7.700
2.500
4.300
5.900
5.300
2.500

11.400
24.000

9.00D
6.700
4.000

14.40ll
13.600

9.000
11.000

6.800
8.100

18.000
5.200
5.400
5.400
3.300
4.800
2.000
5.200
9.000

10.000
2.800
2.~OO

6.700
7.4ÚO
8.100
3.800
2.800
8.100
3.300
3.300
3.S00

10.000
12.900

7.700
2.800
3.500
7.00G
2.800
4.300

1.716
1.717
1.718
1.719
1.720
1.720 bis
1.721
1.722
1.723
1.724
1.725
1.726
1_7 27
1)28
1.'29
1.730
1.131
1.732
1.733
1.73·1
1.735
U3G
1.737
1.738
1.739
1.740
1.741
1.742
1.743
1.744
1.745
1.746
1.747
1.748
1.749
1.750
1.751
1.752
1.i53
1.75·4
1.755
1.7M
1.757
:~.i5S

1.759
1.760
1.761
1.762
1.763
1.764
1.765
1.766
1.767
1.768
1.769
1.770
1.771
1.i72
1.773
1.774
1.i75
1.776
I.n7
1.778
1.779
1.730
1.7&1

1.782
1.783
1.7;84
1.785
1.7S6
1.787
1.788
1.7~9

1.790

Gabia Grande .
Idem ..
Jdem ..
ldeln .
Idem .
ldem .- .
Ide•.l .
ldem " .
ldem .
Idem .
Idt'm ..
1<!em '1.7~ .. ~~ ,; ...

Idep .
Ide·-¡¡ _ - .
ldern .
Jdern .
Idc¡u .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
!de,m , .
Ide¡n .
Idern .
Idcm .
Iclero ..
ldem ..
Idem .
Idem .
ldero .
Idenl .
ldenl .
Ider..t .
Jdem ..
ldem ..
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idcm ..
Idem ..
Jdem ..
Idem ..
Idem ~ ..
Idem ..
Idem .
Idern ..
Idern .
Idem ..
Idem ..
ldem .
!dem .
ldern ..
Idem .
Idem .
ldern .
ldem .
Idem ..
Idcrn .
ldero .
Idem ..
Idero .
ldem .
Idcl11 .
Idero I •••••••••••••• ~ ~ ..

Idem .
Idera .
Idcm .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
~de!n ..
lclem .~._" ~ * ,••• *•••••••• Ir .••• •••••••••

Pércz Solera (Juan) .
Pertiñcz Ariza (Antonio) .
Pcriíiíez Bertas (An tonio) (menor) ..
Pertiiíez Garda {Francisco) .
Pertifi.cz Garcia (Mariano} .
Pertíñez ;\lendigorri Oianucl) .
P~rtiñez liten c1igorri (Ped.ro) .
Pertiñez Rodríguez (Pedro) ..
Pcrtiñez Solera (Fernando) ..
Pino Polo CFranciscn' ..
Fo!o Di;¡z (Francisco} .
Poio Jimenez (J. Bautista) ..
Polo ),[esa (Cristóbal) .
poro )Iomoro (Cristóbal) ..
Polo ~Iontoro (José). .
Polo 1\lonloro (:\IanueI) .
Polo Rodríguez (Cristóbal) .
Polo Rouriguez (Federico) .
Polo Rodriguez (Sebastián) ..
Polo Ruiz (Cristóbal) .
Polo Ruíz (José) ..
Polo Buíz (Pedro) .
Polo Sánchez {~Junuel} .
Polo Sánc.oez (Pedro) ..
Polo Vaca (Francisco) .
Pulido Carrasco (Juan) ..
Raigón Góm ez (Guillermo) .
Ratiazzi (Isabel), Viuda de Vi!1anova .
Reina Garcia (Antonio) ..
Reina Gareia (Juan) .
Rivas Garzón (José) ..
Hodrí~uez Be¡'los (ManueI) .
Rodríguez Bueno (José) ..
Hodriguez Canaleja <L\lanuel) ..
Rodríguez Delgado ~lanuel) ,
Rodri.[,'1.1eZ G::Jrcía (Antonio) .
Hodriguez :'lartin (Antonio) ..
Rodrí;.;uez ~forales (Antonio) ..
Rodrí~uez ~\íorales (Fnmcisco) ..
Hodriguez Perliiiez {Antonio) ..
Hodriguez Polo (Cristóbal) ..
Hodriguez Ruíz (Antonio) .
Rodriguez Rujz (Juan) ..
Rodriguez Huiz C.\lanuel) ..
Rodríguez Ruiz (Migue]) .
Rodriguez Sánchez {Antonio) .
Hornán Nieto (11anuel) ..
Román Hodríguez (Isidro) ..
Homán Rodríguez (Juan) ..
Román Huiz (:\ntanio) ..
Ruiz C:.lri"8SCO CHunuel) .
Huiz Donaire (Antonio) .
Huiz DO!1:!i¡-e (Rafael) .
Ruiz Gareía {Antonio). .
HlIiz Orte;:;a (Antonio) .
Huiz Pert{¡icz {Francisco) ..
I~uiz Pertííiez (José) {menor) .
Rllíz Pino (Alejandro) .
Huiz Ruiz (Antonio) ..
HlIiz Ruiz (José) .
Huiz Ruiz C\1al1 uel) .
Ruiz Sánchez ()Iiguel) .
Ruiz Sánehez (Rafael) ..
fllliz Znmora (~¡:Jnt:el) .
Sal::!s Ruiz (José) ..
Saldañn Guerrero (Antonio) ..
Sánchez Castro (Pedro), Heredero de Juan

:\Ianuel Sfmebez Delgado......... 3.300
Sánchcz Garda (Antonio)...................... 7.000
Sállchez Garcia {Francisco>.... 4.300
Sánchez Jiméncz (Ade!aido}......................... 8.000
S:1nchcz Jirnénez {GahrieD g.neo
Sánchez Jiménez {Sebastián} 4.000
Sñnchez ~Ioreno (José) 5.400
Sánchez ),Ioreno ('::O¡bnue])........................... 2.200
~¡jachez H()dri:~ucz (Francisco. 3.300
Sánchez Rodriguez (Francisco) (menor)...... 6.800

(Continuará.)
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ADlLJ;!5TRACióN DE JUSTICIA

t:ITAClO~ES

Bajo los apercibimientos procedente:s
m derecho. le cita y empllUQ, pur
los Jueces o Tribunales respectivos,
a la.s personas Que a continuación
le expusan, para que cQmpal't::can
d día que u señale, a contar de$de
la fecha de la publicación del amm
eio en este puiódiXQ ofie!!!!. ca!"!
auejJlo al arliculo 1i3 de ta ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
afí/o de Justicia Ililitar f/ 63 del de
MarIna.

1.941

ALCARAZ, Maullel; cuyas <lemas cir
cunstancias personales se descünocc:~,

conocido por "El Pintor", que dijo vivir
en la calle del Prado, número 7. segun·
do izquierda, y cuyo actual ¿oruicii io y
paradcro se ignoran; comparecerá el
Ji::. :L3 dd act!lal mcs de Abril. y hora
de las dic-= y media de su mañana. ante
el Juzgado municipal numero 19, de
~ladrid. a celebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo el número :lo3 de 1935.

1.942

Ans GO:\Z.\LEZ, S~,ntos; se le cita
¡lara que el dí:1 ::lO de ALril actual. y ho
ra <.le las diez de la m:1iiana, compa
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 10, de ~ltdrid, sito en la calle
de Alberto Agnilera, número 20. se·
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 163; hajo apercibimiento que.
de nc hacerlo, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

1.943

ARISGOL\.S SASTRE, José ~Iaría;

domiciliado últimamente en Don Ra
món de la Cruz, número i6. tercero
izquierda; comparecerá el día 13 de
Abril, a las diez de la mañana. ante
el Juzgado municipal número 16. de
~Iadrid, sito en la calle del Barco,
numerO 26, primero. a celebrar juicio
de fallas por lesiones de Francisco
Lorenzo Garcia, instruido contra el
mismo, bajo el número 139 de orden
del año actual.

4506
1.944

ARRIBAS GO:'llZALEZ, Margarito; de
,eintinucve años. casado, pocero, hijo
de Santiago y Patricia, natural de !'a
vakarnero OIadrid), cuyo actual do
mieiEo o paradero se ignoran; compa
'-:;('Ilrá <!entro .del término de cinco dias
en el Juzgado. municipal número 19, de
~L:Hlrid, Carrera de San Francisco. mi
mero 8, segundo, 9. fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el jui
rio de faltas, segt:ido contra el mismo
por maJos tnitos, bajo el númerO 1.113
d~ El34; (ll;lercibido que, de no verifi
cm·lo, le parará el perjuicio a ilue haya
lugar.

1.945

BALDAZO ABAD, RicarJo; cuyas de
m~s circunstancias personales y actual
domicilio o paradero se ignoran; como

parecerá el dia 2Z del actual mes de
Abril, y hora de las diez y media de
su mañana. ante el Juzgado municipal
número 19, de Madrid, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, bajo el nu
mero 283 de 1935.

1.946

BOLüDA AGUILAR. JuliáD; de vón
tisiete años. soliera, volc.-uetero, hj]o de
Martin y Eusebia. natural.dd Puente de
V:1l1cc~\s (Madrid). que dijo vnir en la
calle de San Juan, número 12 (Pucn Í;;!

de Valtctasl. y cuyo actual domicilio o
pDrajero se ignoran; comparecerá 1.1I.:n
tro del ténnino de cinco {lbs en el Juz·
gado munkipal número 19. de ~Iadrid,

r.arrerade San Franciseo, número 1:1.
segundo, n fin de cumplir la pena ql:e
le ha sido impuesta en el juicio de f~l

tas, seguido contra el mismo por hur~u,

bajo el número 1.048 de llJ34; a:percibi
uo que, de no verificado, le parara el
perjuicio a que haya lugar.

1.94i

CUESTA OCQUIZA. Eduard"~ se le
cita para que el día 25 de Abril actual,
y hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal número 1O. de :'la·
urid, sito en la calle de Alberto :\gui
lera, número 2U. segundo a celebrar
juicio de faltas número 151; bajo aper_
cibimiento que. de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

, .948

CRESPO SA::\TAJUA...."A, ~;fateo: de
veintitrés años, soltero, estudiante. hijo
de Pantaleón y Elvira, natural de Ro·
bledo de Chavela. domiciliado última
mente en :\ladrid. JO actualmente en ig.
norado paradero, contlenaúo por escán
dalo; comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado municipal nlÍ.'Ucro
10, de :\Iadrid, sito en la calle de .'U·
berto Aguilera, 20. segundo; bajo
a:percibimiento de ser declarado rebel
de, si no lo verifica, cuyo expediente es
tá señalado con el número 23 de 1935.

1.949

FERRER IGLESIAS, Julián; hijo de
Francisco y de Maximina, domiciliado
últimamente en la calle de Juan :\ava·
rro, 16 (Puente de Vallecas); compare
cerá el día 13 de Abril actual, a las di~z,

ante el Juzgado municipal número 16,
de !.la.dri.d, sito en la calle del Barco,
26, primero, a celebrar juicio <le faltas
por riña, lesiones y escándalo, instruírlo
contra el mismo y olro, baJo el número
1.005 de orden del año actual.

1.950

GARCIA Cm'COTE, Emilio' se le cita
para que el día 25 de Abril' actual, y
hora de las diez de la mañana, campa·
rezca ante el Juzgado municipal núme
ro 10, de Madrid. sito en la calle de
Alberto Aguilera. número 26, se;:''UTI(to,
a celebrar juicio de faltas número í2j
bajo apercibimien to que, de no hacerlo.
le parara el perjuicio a que hubiere
lugar. 4:507

1.950 bis

GARCIA JAREDO, Domingo; hijo de

Justo y de Eh-ira. dO:-::li:::¡Eado última
mente en la calle de lIermosilJa. 159,
primero; corn¡,arecerti. el día 1:¡ de
Abril aclllal. a las (J:::z. ante el Jazga,io
municipal número 15, d!: :'Iadrid, sito
en la cace de! B:lrzo. 26, primero. a ce-·
lehrar juicio de faltas por lesiones.
instruido contra Dionisio :'foratica,
bajo el número HU tlc or(lcn del añO'
Jctual.

1.951

GARelA m;mo, Francisco; se le cita
para que el dla 30 de Abril nctunl, y ho
ra di": L:j5 dieZ. ~Ün¡!J¿1 r~zc¿; ~nlic el juz
gado mnnicipal núl:'lr-ro 10, de :\ladrid,
~ito en la raiJe Ce Al!x'r~o Agujl~l"a,

número 20, seg:.mdo"3 c(:J(~brsr juicio de
faltas número 883 ;h¡¡jo apercibimien lo
que, de no ha¡;cri0, le parará el pcrjul~

cio a qt:~ hubiere lugm".

:1.•952

GAReTA LOPEZ, An;:;c1; hijo de ~ra·.

nuel y de Andrca, (:oJniciliac!o última~

mente en la cuile de Tcnerife, 40. bajo;
comparecerá el {Jia 13 de Abril actual,
a lis diez, ante el Juzg;,do municipal
número 16, de :\fadrid. sito en la caile
del Barco, 26, primero, a -::dcbr'ar Juicio
de r~lItas por lesiones. instruido ~onlra

Francis:.:o ~¡¡nguez lznguirre, baio el
número í09 de orden del año actual.

Ul53

GOJ!EZ LmmRERAS, Luis; domici
liado últi.;,;:lmcnle en la calle de Valle
herr¡iOSIJ, número 31; com¡;arecCl':í el
dia 13 de Abril próximo, a las diez. an~

le el Juzgado nll!!1icipal núcero 16. de
:\la.drid, ~¡lo en la call~ del Barco. 26,
primero. a c~¡cbrur juicio de faltas por
hurto, instruido cont¡a el mismo, baio
el número 21 i de onico del ;:,.ño actu.iI.

1.954

GO?\ZALEZ HEnA, C3rmen; de
veinticinco años, hija de :'~anucJ y ele
Remedios. natu:-al de Gijól' (O\'iedo),
de profesión sus labm"cs, casada, que
dijo vivir en la Ribel'u del :\lunzana
res, número 10, sc.::(tlJlt10 izquierda, y
cuyo a.ctual dom;ólio y panHJero se
i~nora; comparecerá el día 25 de
Abril, y hora de los diez de su ma
ñ::ma, ante el Juzgado municipal nú~

mero 9. de ~Iadr¡d, Carrera de San
Francisco, número S, a celebrar jl~ido

de faltas por amenazas, número 223
de 1935.

4529
1.955

HER~AXDEZ, l\Iarmcl; cuyas demás
circunstancias se ignoran; comparece·
ra el dia 13 de A.hril actual, a las
diez. ante el Juzgado mun:cipal nú
mero 16, de )1adrirl, sj[o en lo. calle d~l

Barco, 2G, primero. a celebrar jui<:io
de faltas, por lesiones, inslmíuo con.
tra el mismo, bajo el número 63 de
orden del año actual.

1.956

JEAX BUSSI, Jord:mo; de treinta "Y
cuatro años, casado, natural de ~ilon·

tcearlo, domiciliado últiIl1ameLltt: en la
Pensión Alcalá, si t a en Alcalá, as;
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comparecerá -el día 13 de Abril, a las
diez. ante el Juzgauo municipal nú'
mero 16, de :'-ladrid, :ito en 13 calle del
Barco, 26, primc¡"o, :1 celebrar juicio de
faltas, por lesiones del mismo, in:struido
contra Carlos de la Escosura .Jimeno.
bajo el número 14 de orden del :::;ño
actual.

KATZ, Herbert: hijo de Jorge ~. de
Annunie, domiciliado ultimamente en
el Hotel Bristol, sito en la Avenida de
Pi y :\Iargall, número 20: eomparece
ra el dia 13 de .A..ürii at:iuni~ a ias
diez. ante el Juzgatlo municipal nú
mero H}, de 11adri':1, sito en la ca1Ie
del Barco. 26, Drimew, a eelchnlr jui
....0 de falt<:ls. ';01' yej,;ción. irIS truido
contra el nüsrrío, bajo el número 105
Ce or~n del at'io actu~l.

l,%S

LOPEZ LOPEZ, Angelino; domicilia
do últimamente en €l paseo de Extre
madura, 6; comparecerá el dia 13 de
Abril actual. a las diez, ante el Juz
gado municipal número 16. de ~Ia

drid. sito en la calle del Ba reo, 26,
prímero, a celebrar juicio de faltas, por
vejación, instruido contra el mismo,
bajo el número 214 de orden del año
actual.

1.959

LOPEZ QUESADA, Laureano; de
treinta y un años, soltero, limpiabotas,
hijo de Benigno y Concepción, natural
de Madrid, que dijo vivir en la calle
de Embajadores, número 10.1, y cuyo
actual domicilio o parade,'o se igno
ran; comparecerá. dentro del término
de cinco dias en e! Juzg:¡do municipal
número 19, de ::'tfadrid, Carrera de San
Francisco, número 8, segundo, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas, seguido
contra el mismo, por malo;; tratos, ba
jo el número 26 de 1935; apercibi do
que. de no verificarlo. le parará el per
juicio a que haya lugar.

1.960

LORE?\TE CARCJA, Fnln('isco; hijo
de José y de María, domiciliado últi
wamente en D. Ramón de la Crur.., :-ó,
t·ercero izquierda; comparecera el día
13 de Abril actual, a las diez, ante
el Juzgado municipal número 16, de
Madrid, sito en al calle del Barco, 26,
primero, a celebrar juicio de fallas, por
lesiones, causada:=; al mismo, instruido
contra Enrique Sinchez :r José !\laría
M. Arigostos, bajo -el número 139 de
(lrden del año actual.

1.961

1IARTINEZ, Saturnino; domiciliado
últimamente c!'!. Isidoro Verlú, 4; com
parecerá el dia 13 de Abril actua.l.
a las diez, ante el Juzgado municipal
número 16, de Madrid, sito en la
calle del Barco, 26, primero, a celebrar
juicio <le faltas, por daños, instmido
CO:t!.l'2 d mismo, bajo el número l.U99
de orden del año 1~34.

1.962

~L\RTIXEZ :'\IARTI~EZ, Antonio, y
.\na ='at.l31 Cano; se les cita para que
el día 30 de Abril, y hora de las diez,
comparezcan ante el Juzgado munici
pal númerO 10, de \Iadrid, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número 20.
segundo, a ceiebrar juicio de faltas nú
mero 119: bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

1.963

:\lüRAX :MORAX, Leoneío; de vein
tiún años, soltero, domiciliado última
mente en Istúriz, 7; comparecerá el dla
13 de Abril, y hora de las diez. anle
el Juzgado municipal número 16.
de ~Iadrid, sito en la calle-del Barco,
26, primero, a celebrar juicio de faltas.
por lesiones, instruido contra el mismo
y otro. bajo e! número 86 de orden
del año actual.

1.964

:\IORAN ~IARTE\EZ, Francisco; de
treinta años de edad, de ofIcio cajista,
v·ecino de :\[::¡drid, domiciliado última
men'e en la calle de Espoz y l\1ina, 7
y actualmente en ignorado paradero,
rondenado por lesiones; comparecerá.
en término de cinco dias, ante el Juz
gado municipal número 10, de :\ladrid.
sito en la calle de Alberto Aguilcra,
número 20, segundo; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no 10
verifica, cuy/) expediente está señalado
con el número 1.19~ de 1934.

1.965

}lOREXO CIS.KEROS, Víctor; se le
cita para que el día 30 de Abril y hora
de las diez de la mañana, comparezca
ante el Juzgado municipal número 10,
de l\Iadrid, sito en al calle de Alberto
Aguilera, número 20, segundo, a cele
brar juicio de faltas número 16i; bajo
apercibimiento q'Je, de no hacerlo, le
parara el perjuicio a que hubiere lu
gar.

1.966

:'IIORALES OLlAS, Angeles: hija de
C¿ndido y de Josefa, domiciliada últi
mamente .en el paseo de Extremadu
ra, 43, tienda; comparecerá el dia 13
de Abril a.ctual, a las diez. ante el
Juzgado municipal número 16, de
1Iadrid, sito (;ll la calle del Barco, 26,
primero, a celebrar juicio de faltas
por hurto, instruido contra Luis Gó
laez Lumbreras, bajo el número 211 de
orden del año actual.

1.967

~nGUEZ IZA GUIRRE, Frane i s e\);
domiciliado últimamente -en la calle de
Gallricl Prada, numero 1 (hotel); com
parecerá el dia 13 de Abril, a las diez,

1

ante el Juzgado municipal número
" 1G, de l\fadrid, sito en la caHe del Bar

co, 26, primero, a celebrar juicio de

1
falta;;, por lesiones, instruido contra el
mismo, baío el n,:unero i09 de orden
del año actual.

1.968

ORE.JO~ GO::\ZALEZ, Consuelo: hi
ja de Daría r de :'.Taría. dom.icíli:.tda
Gllimamente en la calle de TeneT'ife,
número" 46, bajo; comparecerá el dia
13 de Abril, a las d ¡ez, ante el Juzgado
minicip31 número 16. de :\19r1,il1,
sito en la calle del Barco, número :!(j,
primero, a celebrar juicio de fal las
por lesiones, instruido contra Fn1n
ci;;co :\Iínguez, bajo el número 70g de
orden del año actual.

1.969

ORTEGA BARONA, Feliciano;de
trein ta y un años de edad, hijo de
Sant~ago y dc R31-'iOna, natural d~

Sargente (Burgos), cuyo ac.ual domi·
cilio a paradero se ignoran; campa.
recerá, dentro del término de cinco
dias, ante el Juzgado municipal nú
mero 19, de Madrid, Carrera de S3n
Francisco, número 8, piso segundo, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de fallas, sc;.;ui
do contra el mismo, por estar<::-. bajo
el número 22 de 1935; apercibido que.
de no verificarlo, le parará el perjui·
cio a que haya lugar.

4530

1.970

PEDRE~O ROS, Primiti....o; hijo de
José y de :\Iada. domiciliado última·
mente en la calle de Hidelgar Rodri.
guez. niLmero 6, bajo (Tetuán de las
Victorias); comparecerá, el dia 13 de
Abril. y hora de las diez, ante el Juz
¡:rado municipal número 16, de ~Ia

drid. sito en la calle del Barco, nú'
mero 26, primero, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruido con·
tra Juan Gonzitlez, bajo el mí"mero \19
de orden del aüo actual.

1.9i1

PRIETO, :\lanuel; domiciliado últi
mamente en Jorge Juan, 74, garaje;
comparecerá el dia 13 dc Abril. 3 !3S

diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 16, de :\íadrid. sito en la c:JIJ¡~

del Barco, número 2í3, primero. a ce
lebrar juicio de faltas por -hurlo, ins·
truido contra Luis Gómez, bajo el nú·
mero 211 de orden del ailo actual.

1.972

SANCHEZ CEREZO,Manuel; hijo de
Ign~cio y de Concepción, dc·miciliado
últimamente en Pi y :\largall, 39, bajo;
comparecerá el día 1::1 de Abril, a las
diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 16,· de }[adrid. sito en la ca
lle del Barco, númeT"o 26, primero, a
celebrar juicio de fa.lta:; por lesiones,
instruído contra el mismo, bajo el nú
mero 10 de orden del año actual.

1.973

SA~CHEZ HER...~.~"DEZ Ramón;
cuyas dem;;¡s circunstancias person¡.¡"
tes se desconocen, que dijo vivir en
la calle de EmJ)ajadores, número 1i, Y
cuyo actual domicilio o paradero se
ignoran; comparecerá dentro del tél'·
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mino de cinco días anle el Juzgado
municipal número 19, de Maddd, Ca
rrera de San Francisco, 8, piso se
bundo. a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
faltas, seguido contra el mismo. por
llllrto, baJo el número 1.191 de 1934;
apercibido que, de no verifh-arlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

1.9i4

SASTRE DE LA CL"ESTA, Luis3;
nlja de El{;j-" j-- dé Obdulhi. dOfl~Cj

liada últimamente en la calle de Pi
y :11¡,,;gall. 39, bajo; cOIilparccerá el
dia 13 de Abril, a las diez, ante el
Juz;.(ado municipal número 15, de
Madrid, silo en la calle del Barco. nú
mero 26, pI"imero, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, instruido contra
ifanuel Sánchez Cerezo, bajo el nú
mero 10 de orden del año actual.

4506

1.975

VlLLAMON MIGUEL, Gregorio; do
miciliado últimamente en la calle de
Hermosilla, 161, bajo; oomparec~rá,

el dia 13 de Abril, a las diez, ante el
Juzgado municipal número 16, de
Madrid, sito en la calle del Barco, nú
mero 26. primero, a celebr:lr juido
de faltas por lesiones, instruido con
tra Dionisio Moratillas, bajo el nú
mero 169 de orden del año l.Ictual.

REQUISITORIAS

Bajo llDt:Tcibimiento de Itr declarados
rebelde, y de incurrir en las demds
respomllabilidadel legales. de no pre·
lentars#! 101 procesados que Q conti
nuación Sé expresan, en el pl(aQ que
,e leiJ ,fija. (l contar desde el dla de
la p.lolicaefón del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jue: o
Tribunal que ,e uñala, ,e ies cita.
lIan'i: 1J emplaza. encarndndosc ato·
das la, Autoridades y Agente, de
la Policfa judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Jue% o Tribunal. con arre
~lo a los articulos 512 y 31:18 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.9il 11
(¡54 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de J[arina.

'1.295

~;BALDE FOXTAN, V.... lentín; natu
tai de :\Iatamá, de estado soltero. pro~

teción carpintero, .de treinta y cinco
años, hijo de Ange1 y de Juana, 0000
cilÜldo últimamente en Coya. procesado
por lesiones y atentado en sumario nú·
mel~ 919 de 1932.

4497
3.296

AGUADO, }Iateo; cuyas demá.s cir
tunstancias y domicilio se ignoran, pro
:~~l'\do por hurto en sumario número
42 de 19~; comparecerá en término de
die: dial ante el Juzgado de 1natruc~

clOn número 7 de :Madrid, Secrcw.ría
de D. JO(l<ruin .\r¡,;ote y Sagastume, al
objelo de nutificarle el auto de pro
cesamiento. recibirle declaración inda
gatoria y ser reducido "a prisión, que le
ha si(lo decl·etn.da en dicha ~usa.

4521
3.297

ALBERTO OXTIYERO, :\Ilgud· de
veintiQl'..ho OllOS, soiterú, marino, hijo
de paure dc;,¡tonot.:iuo :i de Ramou<l. na
tural de BUl'nos Aires (República Ar
g~ntin~), \"e:.=~r:c :::!t~,TI~r:j\Jnte di; Vlgc~ y
hoy en ignorado partldel'O; comparece
rá t:n término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de León. al objeto
de ser redu('Ído a prisión. a disposición
de la Auiliencia provincial de esta ca~

pital; bajo apercibimiento, si no lo ve
rifica, "de ser d<.-elarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar; acor
dado asi en sumario número ~3i-934.

por hUrto.
4:118

3.298

coco. Domingo; profesión v:liluero,
natural de Yillaviciosa (portugal), pro
ccsado por esle Juzgado de instrucción
de Badajoz en causa por homicidio nú
mero 68-935; comparecerá ante dicho
Juzgado Ikntro del término de diez dias
al objeto dt; notificarle el auto de PTO
cesamiento. recibirle declaración inda
gatoria e ingresar en Prisión; bajo
apcrcilJimien tú de ser dcdurudo ¡·e·
belde.

4514
3.299

DELGADO GRA:-iADO, ~ligucl; natu
ral .de Granada, de estado casado, de
profesión carnicero, de t¡'dnta uiías de
e-dad, hijo de José y de ).;atividad. do
micili.ado últimamente en Granada, ca
lle l)esca<iería. numero 4, primero, pro
cesado en causa número 37 de 1934 por
el.oelilo de uso de nombre supuesto. se
guida en el Juzgado de instrucción del
distrito número 1, de Valencia. COffiU
co:nprt:ndido en el articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare.
cerá en término de veinte días ante el
c:Xl)re~dl) Juzgado para constituirse en
prisión en las Cárceles <.loe esta ciudad,
y rC~lJOn(ll;r de los curgos que le resul
ten; baju apercibimiento de ser decla
mdo rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

-1494
3.300

EXPOSITO. Melitona; de sesenta años
de ednd, hija de pa.dres desconociJos,
estaodo casada. natural· de 11alagün
(Ciudad Heal). vecina de Linares, do~

micilia.cla últimamente en Linares, Hai
lén, l:i; comparecerá ante este Juzgado
do instrucción de Linares en el támina
de diez días., contados desde que apa·
rezca el presente en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletin Oficial" de esta pro
vincia. c~n el fin de constituirse en pri
sión. decretada por la Ilma. Audiencia
de Jaén por auto de 1.v de Febrero de
1934, por su incomparecencia a juicio
oral de la causa número lf>8 de 1933 se·
guida a la misma IpoI' el delito ~e hur.
to; apcrcihieooola que. de no verificar.
lo, sera declaraüa rebddc y la parará
el perjuicio a que baya lugar.

4üS

3.301

GABCIA COLETO. José; de veintl· "
cuatro años de edad. soltero, jornalero~

natural ~' vecino <le Vi1ianuera de Cór.
<.toba, hijo de Basilio e Isabel; compa
recerá ante este Juzgado -dentro del
t~rrnino de diel. dias, a contar desde el
siguicn te al en que la :presentc aparezca
inserta en la "Gaceta de ~ladrid", con
el fin de constituirse en prisión, para
~umplir la pena impuesta en la causa
número 65 de 193.'" por robo; aperci
biendole aue. de no ve:rific.arJo, le pa
rará el perjuicio a que hulJiere lugar.

4491

3.302

GO:\"ZALEZ, Francisco; Cti';1h aemás
circunstancias se ignoran, domiciliado
en ~Iadrid, A venida de Carlos :Marx. ha·
tel sin numero, Prosperidad, procesado
por hurto en sumario número 42 de
1935; comparecerá en término de diez
dias. ante cl ,Juzgado dé instrucción nú'
mero 7, de sIadrid. Sccretaría de don
Joaquín Argote y Sagastum~, al objeto
de serIe notificado el auto de proce$a~

miento, recibirle declaración indaga
toria :r ser reducido a prisión. que "le
ha sido decretada en dicha causa.

4520

3,303

LOBETO n.UIIREZ, Constantino; de
estauo casado. profesi6n contratlsta (le
maderas, hijo de José y de ~Iaria, do
miciliado últimamente en esta villa de
Infiesto, hoy de ignorado paradero,
procesado por el ddito de estafa; com
parecerá en término de diez dias ante
este Juzgado de instrucC'ián de Infiesto,
para recibirle declaración indaga toria
en sumario número 11 del corriente año
y constituirse en prisíon; bajo 3j)e'rci
birnienlo que, de no hacerlo, será de·
cIarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

4516

3.304

MORALES ~IU~OZ, Juan F.; cuyas
demás circunstancias :lo" paradero se <les
conocen, procesado en causa seguida
por estafa, bajo el número 105 del co
rriente at'io; comparecerá dento del tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción número 3. de :\Iadrid, Se
cretaria de D. Pedro Perez Alonso. con
el fin de notificarle el auto de su proce~

samiento, recibirle .declaración indaga·
loria y ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto dictado en
el día de hoy; ap.ercibiénaole que. de
no comparecer, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
luga:·.

4519
3.&05

POR LA PRESENTE, se requiere a
Maria Giménez Diaz, de dieciséis años
de edad, casada. de origen gitano, na
tural d~ La Bañeza, y domiciliada últi
mamente en Reiga de la Vega, y en la
actual1dad de ignorado paradero, para
que en el término de quince días. com
pa"rezca ante el Juzgado municipal de
Astorga. a fin de ser reducida en arres
to ea. la Priaión de la misma, para que
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sufra la condena de quince dias que
le fué impuesta en el juicio de faltas
seguido contra la misma ~on el nú
mero 161 de 1934, por hurloú aperci
hiéndola que, de no hacerlo asi, sera
declarada rebelde y la parará el per
juicio consiguiente.

4498
3.3G6

POR LA PRESENTE se deja sin efec
to las requisitorias expedidas por el
Juzgado de instrucción de Vi.clla, lb
mando al procesado Jesús Pérez Rapo
sa, hijo de Antonio y Antonia, natural
de Ribol (Lugo), de cuarenla y seis
años de edad, por virtud del sumario
que se instruye con el número 13 de
1933, sobre robo con \"iolen~;a,quedan
do subsisten tes dichas rC'lJuisi to rias en
lo que afecta al otro prol..'e~a¿o Luis
Alonso Fernán<!ez.

4496

3.307

pozo PORTAL, Xarciso del y Ricar
do Barrios Jorge; de veintiséis y dicci
siete años de edad, naturales de Quinla
nar de la Lerena ). de :\Ia<lrid, hijos de
Manuel ":J' Calixta y Quintín )' }12rgarita,
domiciliados últimamente en Madrid.
en ]a calle del Amparo, numero 39
y sin domicilio, casado y soltero. rcs
pectivamente; comparecerán dentro ~jel

término de diez dia.'i ante el Juzgado de
instrucción número 12, de .Y1adrid. Se
cretaria de D. Germán González Cam
pos, con el fin ode sedes notificado el
auto de prisión dicta'do contra los mis
mos por la Superioridad y llevarse a
efecto la misma, pues asi se ha acordado
en el sumario que se instruye con el
número 88 de 1934, por hurto a doña
Soledad Martingonzález .de las Moras;
bajo ap(!l'cibimiento que, <le no cl)mpa
recer, serán declara,dos reLc-l<:ies.

4522

3.308

RODRIGUEZ snARBI, Luis; de trein
ta años, soltero, natul'al dc Encinasola,
empicado y vecino qüc rué de esta ca·
pital, calle de Jlontesa, 3ü; <'ompllrece·
r~ en témlino de diez dias ante el Juz
gado de instrucción número 21 de :\-la
drid, a responder de los cargos que le
resultan en el sumario número íade
1935, sobre falsl'l1ad, que se instruye
contra el mismo y otros, apercibido que,
de no verificarlo, será dt.'Clarado re
belde.

4488
3.309

RO.:\IA...-"'; SANTOS, Antonio; natural
de Algodonales (Cá,diz), hijo de Juan
J osé y -de Teresa, de estado viudo, pro
fesión del comercio, de cuarenta y nue
'Ve años, domiciliado en Madrid, calles
Covadonga, 8: }lontera, :·m, bajo; o
Campillo }Iundo 1'\uevo, 1.0, bajo; pro
cesado ¡pilr el delito de estafa. en causa
número 126 de 1932; cornpa¡-(xerá en
ténnino <le diez <lías ante la Ilma. Au
diencia provincial de Hud va, a rc.~pon·

d€r de los orgos que contra el mismo
resultan; apercibido que de no haC'~rlo,

asi, le parara el perjuicio a que baya
hl~r.

3.310

Ü.:\ L\'D1\'IDI]0 llamado Pedro "El
Murciano", cuyas dem!ls circunstancias
se ignoran. comparecerá ante Juzgado
ue instrucción de Fa13et, en el plazo
de diez dias siguientes a la publica
ción de esla requisitoria en l~ GACETA
DE C\h.llJ:UD y Bolelin Oficial de la Ge
neralidad de Cataluña, a fin de cons
tituirse en prisión eh .el Depósito mu
nicipal de este pueblo de Falset, noti
ficade auto de procesamiento e in1a
garLe, por estar asi acordado en el
sumarío que se instruye contra el mi;
rllG, y ütrü, (:VIl el número 19 del co
rriente año, sobre hurto; bajo aperci·
bimiento 'de ser d.eclarado en rebeldía.

4481

3.311

S:\LINAS ORRADRE, Javier; hijo
de Javier y de Agustina, natural de
Hernani. de estado soltero, de profe
sión ebanista, de veintisiete años de
edad. domiciliado últimamente en
Hernani, procesado por el delito de
rcbelión militar; comparecerá, en tér·
mino de dos dias, anle el Capitán de
Ingenieros, Juez instructor eventual
de la plaza de San Sebastián, con des
tino en el Batallón de Zapadores-Mina·
dores número 6, de guarnición en San
Sebastián. D. Antonio Jiménez de BIas.
San Sebastián. 23 de Marzo de 1935.
El Capitán .Tuez instructor, Antonio
Jiménez..

JG-1309
3.312

SANCHEZ GARelA, José; hijo de
Antonio y de :\laria. natural de Cáce
res, partido de Cáceres, de treinta y
~;icte años de cdad, de estado sol tero,
de estatu<"a 1,600 metros, {',uyas señas
personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas 31 pelo. ojos negros. nariz
regular, barba poblada, boca regular,
color sano, frente espaciosa, aire
marcial. y sin seña~ particulares vi
siLles, reclamado en expediente que
se instruye al mismo· por la falta de
deserción, CDnsumada en 22 de Oc
tubre de 1934; comparecerá ante el
Teniente Juez instructor de la Sexta
Ban dera del Tercio. D. Juan Sánc;¡ez
y Sánchez, en su despacho oficial, sito
en el Cuartel del Tercio, en Oviedo,
en el término de treinta días. conta
dos desde el siguiente al en que a~a·

relea inserta pst~1 requisitoria en la
GACET..\. DE l\.fADRID; advirtiéndole que,
caso de nú efectuarlo, será declarado
rebelde. Por tan to, ruego y encargo a
todas las Autori dades, asi civiles co
mo militares y de Policía, procedan a
la busca y captura de dicho legiona
rio, quien, caso de ser habIdo, será
puesto a disposición d~ este .Juz!~ado.

Dado en Oviedo a 23 de Marzo de
1935. -. El Teniente Juez instructor,
Juan S~nchez S~ncheL

JG-1276

3.313

SAXCHEZ :"ilETO•.JesÚs; de cin
cuenta y dos años de edad, casado,

. natural de Cad:z; domiciliado última
llJente en !acalle de Padilla, número
80 (~ladrid); comparecerá, en el tü·
mino de ocho dias, a partir de la pu
blicación de este edicto, ante el Capi-

tán Juez instructor D. Mariano Jluiioz
Alonso, domiciliado en la calle de San·
ta Engracia. número 142 (Madrid), a
fin de que presle declaración en la
causa número 431 de 1934, que tra.
mito con motivo de un choque d~

tranvías en la calle de Alcalá. hecho
ocurrido el día 5 de Octubre último.
Madrid. 30 de Marzo de 1935.--El Ca.
pitán Juez instructor, ::\lariano :\Illñoz.

JG-1255

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Don Francisco Cadenas Blanco üfi..
cial de Sala de la Audiencia te;rito
dal de :Madrid.

Certifico: Que por la Sala primera
de este 1'ribunal, Relatoría Secreatría
del Licenciado D. Gabriel Espinosa y
en autos seguidos por doña Teresa JIu..
iioz :\1artínez con D. Antonio Bautista
Pezuela, sobre divoréio, se ha dieta·
do la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor li·
teral siguientes:

"Sentencia número 12.-En la villa
de Madrid a 18 de :\larzo de 1935.

Vistos jos autos que ante Nos pen
den, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia número 2, de esta ca·
pital, seguidos por doña Teresa .\-lu
ñoz l\Iartinez, mayor de edad sin pro
fesión especial y de esta veci'ndad, re·
presen tada por el Procurador D. An·
tonio Guisasola y defendida por el Le.
trado D. Francisco López Rodríguez,
contra D. Antonio Bautista Pezuela,
declarado en rebeldía, sobre divor·
cio,

Fallamos que estimando 1a deman
da deducida p.o. doña Teresa Muñoz
Martinez, contra D. Antonio Bautista
Pczuela, por la causa primera del ar
tículo 3.° de la ley, debemos decretar
y decretamos el divorcio vincular so
licitado, y, en su consecuencia, di.
sucHo el matrimonio contraido por los
mismos en esta 'Capital con fecha 7
de Octubre de 1917, declarando cón
yuge culpable al demandado D. An
tonio BautistaPezu.ela, al que expre
samenle se le imponen las costas de
este pleito.

Así por esta nuestra sentencia, qlle
a más de notificarse en estrad()s y de
hacc¡'sa notoria ~or edic-tos, se puhil
cará su encabezamiento y parte dis·
positiva en el Boleti.n Oficial de la
provincia y GACETA DE MADRID, por la
rebeldia. del demandado D. Antonio
Bautista Pezuela, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-Francisco Fa·
biL'.-:\hnud Pedre;;al.--Bbs Senenl.

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el Sf:

ñor D. Manuel Pedregal, :\lagistrado
Ponente que ha sido en estos autos,
estando celebrando audiencia públi*
ca la Sección primera de esta Audien
cia provincial, en el dia de su fe c!l;,¡,
de que certifico.-·Ante mi, Licenciado
Gabriel Espinosa."

y para su publicación en la GACET.\
DE ~h,DRID. expido el presente edicto
en ~ladrid a 23 de }larzo de .1935.
El ()f¡cial de Sala, Franci:-,~o Cadena:>
Blanco.

Je-349
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.10---4499

JlZG.-\DOS DE PRIMERA ISSTAXClA

:\.LBCSOL

Don Antonio Cccda Sánche;.:, Juez de
;;1strucción de este partido.

Hago saLJe¡-: Que en este Juzgado y
:,'l.io el númcl'o 1;") {tel año adual, se
,i.~lle sumario sobre lesiones <le! niño
Lbcual 13t,nu"ides \·ul"~I'd,~. ílecho ,)CU

rriclo el {lía L" ue Febrero ultimo en
.,! Castillo de Huarca, ·de este término,
::1 Ill(Jr{ier!e a uil'ho lesionado ulla
l;!Ona de unos húng'lros ambulanks,
,¡i úiYú "'i.iijj,,¡~iv ht: m:orU<JUo citar pur
I11,-Jiu <.id .pr/;:"sl:nte, que se pulJ1icará
el! la "Ca¡;ctu de .Hadrid" " "Boletín
UJic!al" tic \<1 1Jruvincia, a los lIlencjo
ll'llh,s húnga;-os, COlllO dnciios de dicha
:rl<,~,í, l-UYU adual paradero se ignonl,
a 1In .ue que en t¿I'nlÍllo de cinco dias,
("UllljJarezt<ln :..II1ll' este .1 uzgado para
J>l'e~ta¡- ti eelal'<lción en <lkho SLllll,jI'io;
1);,ljo apcn:ibimiento que. de no comp~

l"ecer les p:.lrar<Í d pcduk'io a que haya
lugul".

D:J (10 en A llmiio 1 u 28 de :.\larzo .(l~

193:,.--EI .fuez. Antonio Ceeda Sánchez_
El Secr-etal'io, Santiago Sánchez.

.10-4472

ALDK-\. DE TRUJILLO

Don Felipe :\1urtín Araujo, Juez mu
nicipal de esta. yilJa de Aldea de Tru~

ji 110,
Ha~o sauer; Que hnllúadose va~.anle

la plaza de Secretario y suplente en
'propiedad de este Juzgado municipal,
y en virtud ,cle lo (wdenaliú por .el se
ilOr Juez de primera insluneia e ins
tl"UcLiún de Trujillo. en ellrnplimiento
'--ste a otra de ja Sl:p~rioridad.~e anun~

l,ja a conctll'sn d~ trasta.<.Jo para su p1"O

úsión Jlor lennino de treinta .JÜIS há
¡,iles, en armunia con lo qlle Jelermi
na l'l Decrdo del )Iil'.isterio ·de Justi
cia lie :n ,ie En<.'I"o del pasado año de
1!{14, y demas li.ispusil:iones \-igcnles.
a l"UYO i;:fcelo y durante -dicho rllazo,
que se elllpezarú a cunl,lr desde que
apal'{'ZC:.l. en el "Boletin Otici~ll" de esta
¡Jrt)vinc-ia :r "(iaceta (1(: :\ladrid", los s<)
Iicila¡¡ te" pod/"ún di J-i Hir ~us instancias
,il:iJi ,a¡¡¡cn(t' dOClJnll'nlm!as a este .Juz
,:..;.(do ¡JI¡Hl icij;,d.

St! lwce Ctlil"l,IT' qUe este ;\IWli<.'ij)io,
'l.·gi.ll la últirna n~t:lilil'<H:ión 1kí Cc.;lbü

de j)Üuh¡eión. llelle 1.-l:l7 lHlbitantc-s de
dl';'l'("1IO, y 1.38:) <1e lwdlO,y el Secre
¡¡I('j() y ~uph'ntc no tienen otros emolu~

lIHmlos que )(JS ucn:eho asignados en
el "l,!,{,:nte ArálH~el.

Ahh:a de '1'rujillo a 2H de )larzo de
nI3;J,~EI Juez. Felipe :\lal'lin.-P. S. )'1.,
el Secretai'iu h:.¡!Jililado, AfrOodbiu Va
l.j,UCl'v.

Doll Lino }lal'tín Carnicero, Juez ue
j:lsl:'ul"ci{m del distrito d€I Sur, de esta
'""pit~d,

En Yirlut! del ]ll"t':-.en k, que se cx
;);de en lllfl'ilos del sumario número
j;;;:l del :JOO 19;;1, sobre mUl~l'll: y k
,:nncs v daiios a" <.~onse('uencia de rx
¡:!os.iún' de un tallct- .Ce iliroteenia, he
,,110 ljue tuvo lugar el dia ~ti de :\Iayo
,¡,,¡ :.!ño 1:134, en d barrio de las Cal'o
LlI::ls, de t:sla cupital, :;e oÍl'ecen las

acciones de dicho proccdimi('nto a los
siguient€s perjudic3dos a tenor de lo
que determina el artículo 109 de la le:r
de Enjuieiamiento criminal, por haber
sufrido daños con motÍ\'o de la explo
sión Jos inmucbles de su propiedad:
Jesé Alemany. Fnmósco Antón, Car·
lUen Alcaraz, :\Iiguel Antón, Franc¡<.;t:o
13aí1uls. Tomás Cuno, Franciseo Cortés,
TcresH Candela, Amando Colomina,
Francisca E. Rh'era, },ltltlUel Fuentes,
Francisca Ferrer, Vicente Garberí, Jai
me Gilabert, Cipriano Garcia, Gaspar
GozÚlb~z. Patrocinio Gonzále7, .lcrl>l1l
mo lia\'<:Íu, Rafael Hierro, :\Iatilde Jor
dá, \'ieente Lópt>z, Jose L1edó, Jil:;da
.\larlínt:l. José Orta, Antonia t)astol',
Antonio Romá. l'rancisco RipolI, A~lI'
¡in Rustoy, Viuda de Cm-bollell, Viuda
üe :\hmueJ Pastor ~; :\Iarí:,,¡ Vt:l'dú, púr
ignorarse el actual paraderu de to-uus
ellos,

Dado '~n Alic.an te ::¡ L~ de :\.bri! ([e
193;').-El Juez, Lino Jfartin C2rnicero.
El Secretario (ilegible),

':0---4473

AUlODOVAR DEL CUlPO

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de in:stru-ecián de AhIlOdó,"tll' dd
Campo y su parlido.

Por el presente, ruego ::J las Aulori
dade:s y encargo a los Ag..:ntcs de la
Policia ju<1jcial, practiquell las gcstiu
ncs eonciucen tes para la Dusca ':i J"e~c.::l

te de las caballerías que al final Se re
señ::ln, pro¡Jiedad las misHWs de Pedro
Arancon Fcrnández, vecilJo de Onc~la

lSuria), lc.ls cuaks fueron hurtadas la
madrugada .d.el el [a :23 del ¡\ctual del
quinlo "~hljalascamas", dd t.irmino de
Abenojar, puniéndolas a jisp0!:i:eión de
este Juzgado con la pCI:-'OIl';l en cu;yo
¡.Joder se lwll:H'"en si no atredita su "e·
gítima adquisición, asi corno a qu; ~n

resl.!lte ,ser el autor d,~ 12 sustracción <1
los fines procedentes dI:! sUlll~1"i() nú

mero (j::! ·de 193;'), su])re 1m rlu.

Reseila ele las cuballuius.

Una yegua de pelo b1all~o. d~ diez y
seis aJ1üs, a Izada mús de la marc~. con
hierro del Estado en la nalga dt:rc("ha,
asegurada en la Compañül La ~lUl1di<.Ll

Agraric.l, con el hierro <le El Fénix
Agl'icoJa en la nalga dcredla, letra F,
número ~,

Otra regua de unos veinte <.lJ1us, a1
ZU.,H!, menos de la mUJ"{;u, pelo eastaüo
elaro, careta y calzada de las cuatro
patas, sin hierro, y

Otra yegua de ullOS nuen~ años, me
nos de la marca, ~lo castaño y carda,
sin hierro ni señal; estas dos últimas
sin .asegurar',

D ...do en _\lmoJóyur del Campo a :30
de ~larzo de 193j.-El Juez, J uliim de
la CÚrrlUra.-El Secl-.elario, Cado,;; .\lu
Iiiz,

BAD.\JOZ

En los autos de juicio de divorcio
sé;,(uidos antel:~tc Juzgado a inslancia
dd Proeurador D. E12dio Salinero de
los Santos a n,)mbrt: y representación
de Hamún Guerra Sal!Zado, declarado
pobre, contra su rnuje~ Francisca Tri
go Tanca, se ha declarado la si·
gUÍt:nte

"Providencia: Juez, SI', ~\Iurga.--

Badajo7., JO de )'Iarzo de 1935. Por
presentado el anterior escrito con los
documentos que expresa que forma
rán cabeza de los oportunos autos en
los que se tienen por parte legítima
a Ramón Guerra Salgado, y en su
nombre :lo" representación al Procura
dor D. Eladio Salinero de los Santos,
en 'virtud de la declarac:ion tIe pobre
... a de ("le ha silio obif"to el actor en.
juicio ídfn ticü al preicn te, dey~IYién
dosele a dicho Procurador su cédula
pcrsonal reseñada: se arlmite cuanto
ha lug:1r en derecho 1:0: demanda que
~n el presente eS(-f!lo formu]3, R~nlc\n

Cuervo Sa 19acto eontra su mujer Frail~
r:isca T,!!!O Tam'o. por ser compelen.
te ante e~lc .Juz:!ado, la que se subs
lanciar,{ por los tráDlit(,s estnLlecidos
para el juicio decIal"?iívo dt mene;
cuan tí 11 cOn las mo<! ific:!ciones esta
blecidas en la lev de Divorcio. de Cll
\"a dernand3 se confi€'rc traslado a 1:::J
;lemandada Francisca Tri:4o Tanco,
emplazúndola p:lt3 que:, en el termino
de treinta dias se prt'senle en los au·
los \' conl""~stl" le dem~nda. SlIbstUll
vendo la cédul:l oe ernDlazamienlo por
ia copia de la cIernan da ~- documentos
presentados; hajo apercibimiento que,
si no lo \-erifica. se le parará el pel',
iuíeio a que haya lugar en derecho;
~. debido a que ::;e desconoce el domi
dlio y paradero de Fran("isca Trigo
Tanco, cmp!¡Íccscla insertando la Co
rrespondientc cédula en la GACETA DE
~L\.[)RJO y Boletin Oficial de la provin
cia; en cuanto :JI primer otrosí. a su
liempo se aeord:lrá, y en cuanto al
segundo, como se pide se tiene por
concedidos para el presente pleito los
beneficios de pobreza que para litigar
con FrancisC'a Tri~o Tanco obtuyo
Ramon Cuen'o Sal~ado por no h:1ber
,-,tr:ad'O las cau~as ,,- ser idéntica la
acción que en el mllerior escrito se
cita que aquella para las que se so~

lieitó la pobreza,
Lo mandó y firma S" S.: doy fe:

Pablo :\1 u r!.,\3.-An te mi: Elll'iquc Gar
da de la Rosa."

y p2ni que tenga lugar el empla
zamiento acurdado a Francisca Trigo
Tane:!, cuyo dúmiciJ:o y adual pnra
dero se ignoran, expido la pr.:s(."nte
cédula para su publicaeión en el Bu
letín Ofícial de' 1::1 pro.... ineia y G,\CF.TA
IlE ?>IADRIIJ; h~lcit'ndole saher que l:n
eopias simples de la demanda y duca
l11("n IIIS presentados quedan a su d is
posi (. ión en {'sta Secretaria.

nadaioz. 30 de ::\[arzo de 193;'),--EI
Set'retario judicial, Enrique García de
la Rosa.

.lG-33i

BARCELO);'_\-JUZGADü ~U:\rERO14

En virtud de lo di::;pucsto por e~ se
ño:- Juez dl~ primera instancia del
.Juzgudo númel'O 14 de esta capital. en
providencia de fecha 18 del actual
dictada en los autos incidentales de
pobreza de D, .luan ,)Iartinc:G Súpeña
para litigar con tra los ignorados he~

redetos de D. Juan Torn~badella Da
ga, por el presente se emplaza a los
ignorados hCl'ederos o sucesores de
D. Juan Torrebadella Dagú, :y. en su
caso, doña ~Iagdalena Paula, que se
dice fué reconocida por aquél i:l ar
ticulu IlJortis COIIIO hija propia. a fin
de que, dentro del término iroprorro-
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gable de nueve dias, COml)an~ZCan cn
los expresados autos al objeto de c'On·
testar la deman da; haciéndoseles ~u

her Que las copios simples de dicha
demanda v documentos a la misma
acompañados se hallan en Secretaría
a su disposición.

Barcelona. 22 oc )Iarzo de 1935.
El Secretario, Ldo. PilrtuJas.

El infr3scrito, S<'creta¡'io, certifico:
Que el presente edicto se expide de
oficio y sin exacción de derechos por
ahora.

Barcel"ona, fecha l'lnterior.-El Se
cretario, Ldo. PÓrtulas.

JC-344

BE&.\ULLO DE SAYAGO

Don Luis Santiago Iglesias, Juez dc
[nslrucción de la villa de Bermillo de
Sayago y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y captura de un indio
viduo llamado Ramón, hijo de Rafael
(a) "el 2\loreno", cuyas demás circuns
tancias no constan, así como a la ocu
pación de los semovientes que luego
se dirán, y, caso de ser habido, pon
gan al mencionado sujeto a la dispo·
sición de este Juzgado en calidad de
detenido, pues así está acordado en el
sumario que con el !llanero 20 del año
actual se instruye por hurto de tres
bUrras.

Semavienies que se citan.

Una burra cenicienta, de veinte
años, con la letra D en c! lado dere
cho del cuello.

Otra, de veinte meses, de igual pelo,
bastante lanuda, con la letra A en el
hocico.

Otra, negra, de ocho años, picona
y con rozaduras del aparejo.

Las tres burras fueron substraid::ls
del pueblo de Zaf8ra en la noche d('!
25 al 26 del adual y pertenec.en, las
dos primera al 'vecino de dicho pue
blo Angel Fon tanillo P':rez, y la últi
ma al vecino del mismo Domingo Pas
cual Fontanillo.

Bermillo de Sayago, 30 de :\Iarzo de
1935.-El Serretario judil'¡,d, Plalón
Fe.·nán dez.-El Juez, Luis Santiago.

JO--H75

CALLOSA DE E.:."\'SARRIA

Don Ricardo Ortí )'Iarti, Licenciado
en Derecho y Secretario del Juzgado
de primera instancia de este partido.

Doy fe y testimonio: Que en el ex
pediente de pobreza que luego se ex
presará. se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi:

"Sen tencia.-En Callosa de Ensarriá
a 7 de Marzo de 1935; el Sr. D. Fran
cisco de P. Blanes Santonja, Juez de
primera instancia de ésta y su p~rtido,

en el incidente de pobreza formulado
por doña Josefa Garcia Devesa, r.1:lYor
de edad, casada,,> "'JI la actu:didad en
tramitación de dI\'orcio, sirvienta. do
miciliada en Alicante, para litigar jui
cios de testamentaria y abintestato y
sus incidencias de sus padres, con
José Carda Devesa, mayor de e dad.

jornalero, con domicilio aescunocldo;
Esperanza (;arda Devesa, m~Iyor de
edad, asistida de su esposo V;cente
Devesa Llord, con domicilio en Cal
das de ~L:¡n Ibuy (Barcelona). y con
Dolores Garcia Dcvesa, también ma·
yor de cdad, asistida de su esposo Vi
r.:en te Devesa. con domiciliO el': San·
tapola; siendo, respedivnmente, sn
Procurador y Ab"o~;Jdo D. Félix Benl·
rneli Ronda y D. :\'orberto Campos, no
h:>1.)iendo comparecido los demanda
dO!i y parte el Sr. Abogado del Es
tado:

Resullando, etc., etc.,
Fallo que sin perjuicio de lo dis·

puesto en los adÍcuios 33, 3'7 Y 39 de
1:1 )(')-" ue Enj,.klarniento c:viJ, debo
declar:1r y declaro púhrc a Josefa Gar
cía De..-csa para litip:ar los ,iui,ios U~

test(lmentaria y abintestato de sus
finados pad,es. con sus incidencias,
con Dolores, Esperanza y José Gurda
De\'es~ con opc;ón a los heneficios
dispensados a los de su clase. ::"'otifi
quese esta sentenda en la forma pre·
venida en los articulos 28;~, en rela
ción COn el í69 de la ley de Enjuida
miento civil, publicac'ón qllC se lIe
varú a efecto en la GAí.ETA DE ::\JAUHll>
y Boletín Oficial de la pro-.:lncia, ca
!iO de que la parle no solicitare la no
tificación personal d{'~tro de q:;:nto
día.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nllnciCl. nl~mdo y firmo.·-Fral1cisco de
P. B!ancs.

Esta scntcncin fué publicada en el
mismo día de su fecha."

Se,:;¡-ún (,lsí resulta y es de ver, y
para su ~'Jbljcación. expÍdo el )rc"en.
te en Callosa de Ensarr:á a 16 de
:\!ar7.0 de 1935.-El Secretado, Ri.:,:¡r
do Ortí.

J('..........338
C.UIPILLOS

Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez -1e
instrucción de esta vma y su partido.

Por virtud de la presente, rue;':: y
encargo a todas las Autor¡da(le.;, así
civiles como mitirues, y ordcpo a ~o

dos los dem~s Agentes .ie la Policía
judici2.1 procedan a la bus·::a y rescate
de lo que al final se reseñ'~, sub.'itrAirlo
al vecino de esta villa B.?nil,) A'yüés
Casasola, el díA 30 ni :n del aclu:d del
sitio Borreguita, de dicho t¿'rmino. nsí
como a la del~nci(:,n de la ner-.WJ'l2 en
cuyo poder se enc;ucn t,·c. si no ~j['re

ditan su legítima ad'qlIhi~lf'll, ponien
do unos y otros a mi ·r!i:.¡pcsición, caso
de ser habidos, pues zsi lo tengo acor·
dado en el sumario número 26 de
1935.

Serias.

Diez gallin:ls ~. un gallo, (los de l·!lflf:

y el gallo jj";)'ldos, 0"9 neg,:;, otra..
con pintas negras y las otnts rubias.

Campillos, 1.. de Abr'i! d~ 193&.
El Secretario judicial, Luh Rubio.
El Juez, Rodringo Vivar.

JO---1476
CARTAGE::'\A

Don José )Iaria GonziIlez Dbz, Juez
de jnslrucción. de esta ciud3d y su
{>nrtido.

Por el presente, se hace saber: Que
habiendo sido capturad:) e ingresada
en la prisión preventiva de este par·
tido .la procesada Luisa Cortado Ros,

por la causa número 63 del año 1929,
"obre uso de nombre supuesto, se deja
sin eferlo la requisitoria publicada en
la GACETA DE :\hURllJ número 1i4 b:~jo

el número 5.í;¡í3 ele orden con fecha
23 de Junio de 1929.

Cartagena, 29 de :\1arzo de 1933.
El Secretario judicial, Francisco Se·
rra.-El JUCl, José ~lai"Ía González.

JO-4-l77

CASTUERA

Don Francisco Fernández del Pozo
y Donoso, Juez municipal Letrado de
esta villa, en füncion~s de in~irucción

del partido por usar de licencia el pro
pielario.

Por el presente, ruego y encargo a
terles las Autoridactes, así civiles co
rno militares y Agentes de la Policía
judicial de la Nación, procedan a la
lJu!:ica y rescate de seis lechones de
tres mese, y dos cochinas de tres
años, con la~ orejas rasgadas y con
hierro en la pale,ía derecha, que en la
noche del 25 al :16 de lactual v de unos
zahurdo!1l.'s enchIvados en el quinto
Casas de :\Iáez, del término municipal
municipal de ~lonterrubio, fueron
substraidos, que son propiedad de don
Rafael Donoso GÚrnez.Bravo, vecino de
Cabeza del Buey, loseuales, caso dc
ser habidos, serán puestos a disposi
ción de este Juz~:ldo, juntamente con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si en el acto no juslH1.
can su legitima adquisición.

Al propio tiempo ruego y encargo
se proceda a la busca y detención del
autor ° autores del hecho, que, de ser
igualmente habidos, serán puestos a
disposición de este Juzgado, con las
seguridades convenientes, en el Depó.
sito municipal de esta villa, en méri
tos del sumario que se instruye bajo
el número :~8 del corriente :'!Jil) por
robo de los referido5' semovientes.

Castuera, 31 de )Iar7..0 de 19:~5.-El

Secretario judicial (ilegible).·-·El Juez,
Fran cisco Fernández del Pozo.

JO-H79

CEBREROS

Don Santos Diaz Jimén<lz, Juez de
inslrucci;,o accidental de la villa y
parU;lo de Cebreros.

Hace público: Que en e;;tc Juzgado
pende sumario con el número <tU de
1935 sobre robo dc ¡Jn caiJallo d~ lJS
señas que se diran al final, de la pro
piedad de Poi,)nlo Díaz Gonzalcz, "e
(:ioo de Escarau;:¡j'ls1, dcsaparet'irJo en
11 noche dd ;¿;¡ .11 :¿6 de \inn:'J pasado
de U:1. ti/cado sito en las afueras le :.11
cho pUCDiO.

.En Sll virtud, rllf:'.l'1) a '~)d~1;¡ Ja.~ Au·
!~),¡¡Ja¡Jcs 'e individuos de la Pol:cü:
judicial proced:1ll a la busca y rescate
de di~ho semoviente, y, ca!iO de ser
hallado, sea puesto fl disposición de
(~ste Juzgado, en unión de la persona
o personas en cuyo po de!" fuere hal.O!
do, si en el aclo no justifican su legí
tima adquisición.

Serias del semoviente.

Un caballo capón, de 'quince años
de edad, capa casl:llia, alzad;¡ 1,49 me
tros, con pelos blancos en el cuello
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JO-U13

\" con la marca ,de la Comnafiía asp.·
gllrarlora La :.\lundial. .

Cebreros, 1.0 de Abril de 1935.-El
Secretario judicial, :\Iiguel Linares.
El Juez, Santos Diaz.

J0-4515

CrEZ.>\.

Don Ambrosio López Jimén ez. J llel
ue instrucción de esta ciudad de Cie·
za y su partido. ,

Hago saber: Que en este Juzgado se 1

incoa causa criminal de oficio con el
número 31 del año en curso sobre le
siones por quemaduras y sucesiva
muerte de la menor Josefa ROC3rnUf:{

Ruvira, de diez y siete años, hecho
acaecido .en la villa de _\h.an;lla, de
la demarcación de este partido, el día
24 del actual, y desconocién iose el pa
radero del padre de la menor de refe
rencia. Francisco Rocamora, se le in~

lruYe por el presente de los derechos
que le concede el articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

Cieza, 27 de ~Iarzo de 1935.-El Se
cretario. Fernando V8rgas Gurendiain.
El Juez, Ambrosio Lúpez.

J0-4480

GETAFE

Por el presente, acordado en pro
videncia de hoy en diligencias para
hacer la declaración de herederos
abintestato, se anuncia la muerte sin
testar de D. Joaquín García Dacarre
te. m8yor de edad, de estado célibe,
hijo de D. Bernardo v doña Agustina,
el cual falleció en el 'Hospital de San
to Tomás. de Pan8má, el 12 de Octu
bre de 1931.

Que los nombres y grados de paren
tescos de los quc reclaman la hcren
cin son:

Sus hermanos D. Salvador, D. Joa
qu in Reyes Gallegos, en representa·
ci6n de d'Oña Luisa y D Joaquin Gar
cía Dacarre~e.

y se llama a los que sc cre:;¡n con
igl¡al o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado de prime
ra insta:lcia de Getafe a reclamarlo.
dentro de treinta dias; bajo apercibi.
miento que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Getafe, 20 de ~Iarzo de 1935.-El
Juez (ile;iblc).-Ante mi: el Secreta
rio, Antonio Sanz Brague.

JC-339

ILLESCAS

Don Enrique Balm3seda Yl:lC7., J:.Iez
de instrucción del partido de Illescas.

Por el presente se dhl, llam3 y em
pl2za a D. Florencia López Agudo, n~

cino de esta villa de Illescas, para que
en término de diez días comparezca
en este Juzgado para ser oido en el
sumario que con el número 27 del año
actu~l se instruye por el supuesto de
lito de falsificación de documentos;
a]Jercibido que, si no cornp8I'eciere o
21egare justa causa. le pamrá el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Illesc3s, 30 de JIarzo de I!JJ;J.--El
Secretario•.J. Menéndez Revilla.-E1
Juez, Enriqu.e Balmuseda.

J0--4483

Don Francisco Tejeiro ~.rador, Juez
de instrucción inter~no de esta ciudad
de Infantes y su partido.

Hago saber: Que habiendo quedado
vacante el cargo de Secret<Jrio propie
lario del Juzgado municipal de Habra,
de la clase C), de este r"utido. ¡,al' no'
haberse posesionado del mismo den
tro del plazo legal el quc fué nombrlJ
do, se anuncia por medio de la pre
sente dicha vacante para ser prov.~;t.l

por concurso previo de traslado entre
Secretarios de la misma categoría, con
aI"reglo al Decreto de 31 dc Enero de
1934, por térmíno de treinta dias. con·
lados desde la publicación del presen
te en la GACETA DE :\JADRID y Boletín
Oficial de la provincia de Ciudad Real.

Infantes, 1.0 de Abril de 19;~5.-El

Secretario, Jl:muel l\Iartinez.-El Juez,
Franclsco Tejeiro.

JO--1484

LEON

Don Enrique Iglesias GÓmez. Juez de
instrucc:ión de León y su parHdo.

Por el presente, se cita, J.lama y em
pl.aza a JIiguel Cola Lópcz, de yeinti
siete años, soltero. escultor, natural de
Granada. donde estuvo domiciiiado, ig
no,ándos'e su actual para-dero. procesa
do en el sumario inslruído en este Juz
gado con el número 177 -de 1934. por
I"obo. para que en término .ele ucho
días, comparezca ante este Juzgadu dc
instrucción de León, al objeto de h;l
cede saber la pena que para el miSJllO
solicita el ~nnis1erio fiscal .en la (,:x
presada causa, y para que manifieste
si se ratif1ea o no en la conformidad
prestada pOI" su defensor; bajo aperci
bimiento que, de no compar-eecr en el
término expresado. le 'parará el pel'
juicio a que en derecho haya lugar.

Dado en León a 1.0 ,c-e Abril de 193:>.
El Juez. EnI"ique I¡:desias.-EI SceI'cL
,io judicial, Yalentín Femánctez.

JO~517

l'.lADRID-JÜZGADO ¡-;U:'\IERO 15

Don .Juan Cándido Antón Pachecn,
Juez de instrucción número 16, de esta
capital.

Por el presente, cilo. !lamo y emp1:l
7,0 a Lucio Torrejón Eseobar, n,lttlral
de Yladr~d, hijo de Eugenio y de .\fa
ría, ·de diez y seis años de edad, solle
ro, jornalero, domiciliado últimamente
en 'la calle de Barrafún, nlLlnero 3.
como comprendido en el caso prime¡'o
del articulo 835 -de la ley de Enjuiei:i.
miento criminal, pUl-a que, en el térmi
no de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria. se
inserte en la "Gaceta de \ladnd",
comparezca en la Sala-au{!iencia. sita
en el Palacio (le los Juzgados. c::¡}lc dd
General Castaños. con el objeto de ser
Ie notificado y lie...al' a efecto el auto
de prisión contra él dietado; apercibi
de que, de no yerifical'1o, será declara·
do rebelde y le parara el perjuicio a
quc hubiere lugoI".

Al mismo tiempo. ruego y encargo a
tod.as las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Polida Judicial, proce
dan a la busca del ex:¡::resado procesa
do, cu)'as señas pcr:;onales se dcscono-

cen, y caso de ser habido 10 pongan
a mi disposición en la Prisión celular.

Madrid, 28 de Marzo de 1935.-EI
Juez:, Juan Cándido Antón.-El Secre
tario, Dr. Juan Infante.

l\IAfJRID-JtJZGADV XE\fEfiO 20

En virtud de proyidcncia dd seíhr
Jncz -de pr'i11lera instancia e instrLC
ción llluncro 20 de esta capital, diclaJa
en el dia de hoy en el sumario que se
instruye por uiz[lmienro dE'> bienes. con
el número 63 de 1935. ante la fe del
Licenciado D. l~af:1e1 López de Pando,
se cita a .-\lfonso Fernández Alcalde,
cuyas c.emús circunstaneias se jr;noran
domiciliado últimamente en ra calle
de San Onof¡'e, número 4, par. i1UC
comparezca en su Sala-audiencia, sita
en el Palncio de los Juzgados, calle id
General Castañus, númeco 1, >dentro del
tt~,mino de cinco días. contados deslle
el siguiente al en quee~te edicto fuer.:
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de pr~staI" declaración; baJO
a'Jlercibimiento de ser declarado incur
so de la multa -de 25 pesetas con que
se le conmina, sin perjuicio .c!e adoptar
se otras determinaóunes, a fin de obli·
garle a efectuar dicha comparecencia.

:'Iladrid a 1." de Abril de 1935.-EI
Secretario, Rafael Lópcz de Pando.
Visto buenu: el Juez, Solano.

J0--448()

En virtud de provi.denda -del señor'
Ju;,:z <.le primera inl'itancia e instrucción
del núrn-cro 20, dictada en el sumario
que se ¡n~truye por tentativa de hurto,
cun el número 5í6 de ln;{O, linte la fe
del Licenciado D. Rafael Lúpcz de [)¡m
do, s-e cita a D . .Felipe Franco ,.le la
Hera y a la penada :Uanuela S;'\ncilCz
Gutiérrcz, que vivían calle del Are
nal, 25, y Pa.sco .;,le las Acacias, nÚil¡<:
ro 15, respcctiv:JInen te, para que com
parezcan en su S:,l!a-:mcliencia, sit!" en
el Palucio de los Juzgados, caile del
Gener::li C:Jstaños. número 1, dcntro del
término de cinco días. contaúos dc~dc

el siguiente al en quc este c-,ticto fuere
inscdo en los periodico~ ofl":la:es. con
objeto de hacel'1-es una notifk.lCÍón t"il

la e-jecutor'ia, .d·e dicho sumal'i()~ bajl)
apercibimien lo de ser deda¡':ldos incur
sos de b multa de 25 pesda,; {'on que
se les cunmina, s'.n ]Jerjuicio de ¡ldup
tarsc oiras determinaciones, a fin de
oblig::lrlcs a efectuar dichú c0mpare
cencia.

Madrid a 1.U de Abril de 1935.-EI
Secretario, Rafael López de P:;¡ndo.
\'is~o bueno: el Juez, Solano.

JO-·W:Ii

:\rO:\TEFRIO

Don Enrique Amat Casado. Juez de
instrucción de ~Iontefrio y S;l p::\rtido.

Por el presente. ruego a \[1<; Autori
dades y eneargo a los Agentes de la.
Policia judiciu 1, practiquen las gcstio
ncs conducentes pal'a la bu,;ca '"j res
cate de dos mulas de cuatl.) años, me
nos de marca, herradas J..: las n:allOS,
una de ellas negra, mohina, pisona, y
la oh-a algo más clar3. boclct:;,ra y con
diente de lobo, substraidas a Juan Ji
ménez Pérez del sitio "Lomas Azules"lI
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de este término, 13 noche <:lel 22 del
actuni, y caso de ser halladas, se:ln
puestas a disj)Osición de este Juzgado,
con la persona en tuyo 'rolle!'" se en
cuent!'en, si no acredita su IcgitiJna ad
quisición, así como a quien resulte au
lor de la sul;stracción, a efectos del
sumario número 25 de 1935.

Al propio tiempo, se encarga tam
bién la ousca y detención a disposi·
ción .de este Juzgudo, del gitano Ra
fael JiJr.énez Arjona, de unos veinUein
co años, mas bien alto, delgado, peco
so, q'.le dice estar {'asndo en Alcalá la
Real, tiene en Alcaudcle un hermano
llamado Bernabé, yo frecuenta el pue
bio de Las Hileras -y Zagra, como pre
sunto autor cid t'XIlrcsa-do hecho.

Dad') en ~Iont.;frio a 30 de :\larzo de
1935.-El Ju-ez, Enrique Amat.-Ei Se
cretario, ;\lariano de Leona~do.

J0-4489

NAVAL~10RALDE LA ~IATA

Don Salvador Yiada y López-Puig
ceryer, Juez de instrucción del partido
de Xavalmor::\i de la ~Iata.

Por el presenle, hago saber: Que en
este Juzaado se ha recibido carta-orden
de la Superioridad, que copia,:i.a 1ileral·
men le, dice así:

"El Excmo. Sr. Ministro de Justicia,
con fecha de ayer, dice al exeelcntisi
mo Sr. Presidente de esta Audiencia,
lo que sigue:

Excmo. Sr.: El Sr. ),1inistro de Jus
ticia me dice COn esta fecha, lo que
sigue: Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este )'-linisterio 'por D. Aatonio
Romero y Romero, que dcsempeñaba el
cargo .c.,c Secretario ud Juzgado muni
cipal de l'\avalmora1 de la ~1.:lta, dd
cual fué separado en virtud de expe
diente instl'uido por la Audiencia te
rritorial d-e CilCC1'CS, (.11 súplica de que
se le reconozca el derecho a continuar
en el ejcr-cício de su carrera, y en cun
secuencia a ocupar una S€cI'etaria ::le
igual categoría a la que od-escmpcüaba
al ser separado, y a estos erectos que
se le considere como excedente con la
antigüedad de la femaen quer.esó en
su último cargo:

Resultnndo que el Sr. Romero Lles
empeii.aba el cargo de Sccretal'io <1el
Juzgado municipal de .\'avalmoral de la
Mata, del cual fué scpara,¡lo prevjo C:x
pedicnte 'po¡- resolución de la S::lla de
gobierno de la Audiencia terrilorial de
Cácercs de 28 de Abril -de 193-1:

Resultando que el motivo principal
de la separación fué la incompa1ibili~

dad Jel redam<lnle con el Juez munici
pal de ~avalmoral de la .:'I13ta, que dió
origen a una serie de situaciones vio
lentas y gravemente perjudiciales para
el buen nombr:l y funcionn.micnto de la
Administración -de Justicia:

Considerando que según se despren.
de del informe emitido por la Audien
cia territorial de Cáccres, con fcclla
2 de -:Marzo de 1935, la sanción impues
ta al reclamante no llevaba la pérdid::l
implíci1& total de sus derec.hos en la
carrera, si no que se concretaba sob
mente a la separación del cargo de Se-
cretario de :S-av2!rnoral de la :\fata:

Considerando que la situación actu:l.Í
del solicitante den 1ro del Cuerpo de
Secretarios de Justicia municipal, no
puede ser considerado, ni en activo ni
en excedencia. por haber sido separado

previo expediente del último cargo que
,j,escmpeii.ó:

ConsideranDO que de acceder a lo so
licitado pOI- el Sr, Romero, declarán
dole excedente con la antigüedad del
cese en la última Secrcta;-ía que tuvo
a su cal'go. resul taria en una situoción
de preferencia injus tifleada, dadas las
s:ausas que han provocado su posición
acmaL

Est.é Ministerio ha resuelto acceder
a lo solicitado por el Sr. Romero, y en
consecuencia, reconocerle el derecho a
seguir figurando en el Escalafón de Se
cn:tarios de Juzgados municipales en
el 11..:<;:::. 'lüe le \:OITcsponde, 'pero su
reing.reso en lo situ:.lóón de activo, de
!>er:i hacerse mediante turno libre, con
forme al dictamen de la Au<1ielld:l y
sin perjuicio de los derechos que tenga
consolidados CIl la carrera con anterio
ridad a su separadón.

De orden -d-el Excmo. Sr. Presi-dente
de esta Audiencia, traslado a V. S. la
presente orden pUl-a su conocimiento y
el del interesado, sirviéndose acusar
¡'ecibo y participar a esta Superioridad,
haberlo verificado.

Cáceres, 29 de :\oIarzo od.e 1935.-Ra
f~el Pajarón."
Señor Juez de primera instancia de Na·

vaL'11oral de la ~íata.

y desconociénuose en la actualidad
el paradero de D. Antonio Homero Ro
mero, es por lo que se expide el pr<;
sente edicto ·¡.;ara que le sirva de noti
ficación en forma.

Dado en Navalmoral de la Mata,
1.0 de Abril de 193~.-El Juez, Salvador
Viada y López.-EI Secretario, Helio
doro Garcia.

J0-4490

SEPUL\'EDA

Don Juan Becerril y Antón ~1iralles,
Juez de instrucción de Sepúlveda y su
partido.

Por la presente re~uisitoria, y como
comprendido en el .1úmero primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama ~. em
plaza al procesado José Ramos, cuyas
demás circunstancias se ignoran, ca·
naciendo únicamente que de ofic.io es
chófer, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de IOi dll~z

diez días siguientes al en qu¿ aparez
ca inserta esta requisitoria en el En/e.
tin Oficial de esta prOV!tlCla y en la
GACETA DE MADRID, comparcz.;a en la.
Sala Audiencia de este Juzgado, para
recibirle declaración illdag::ttci'ÍA y
I:otificarle el auto de pro'::esamientCl y
constituirse en prisión hast:l que pres
te la correspondiente nbligaC'!on apud
(cla; aperci!:Ji~:ldole que. r1c no <':0rn
parecer, será declarado rebelde y-le
parará el pe,';Jlcio a que hulliere lu
gar.

A] propio tiempo, ruego y enr.argo
a todas las Auioridades e inl1j>'i<!uo:;
de la Policía jll(icial que iJ'U['edan a
la busca y captura del ncferído. proce
sado, _p-onll§.r.ó\}:('_ si fuere h~!)l(l(l, rn
el Depósilo lnun:r;pal de est,l vilJa, a
disposidÚr. de t"~ tE' Juzgad J 1

Sepúlveda, 30 de )'brzo de 1934.
El Secretario, Gregorio Bracado.-El
Juez, Juan Becerril.

J0-4525

TAMARlTE

Don Pascual Farled Baudin, Juez de
instrucción de este partido de Tnma·
rile.

Por el presente se cita, llama y em·
r-,Iaza a Andrés S:ínchez, carpintero,
vecino de Gavnsa, cuyas dcmas cir~

Clmstancias se ignoran y de ignorado
p:nadero; procesado en causa núme
"0 49 de 1933 y declarado rebelde por
este Juzgado por :luto de 26 de los co
rrien(es, para que dentro del término
de diez dia;;, contados desde el si
gllif!'nt~ al de !2 p,~bHca.t¡¿n de~ jJi"t:
sente, comparezca anle la Audiencia
provincial de Huesca, por hoberse dic
tado auto declarando concluso dicho
sumario.

Tamarite, 29 de Marzo de 1935.-EI
Secretario, Ignacio González.-El Juez.
Pascual Farled.

J0-4526

TOLEDO

Don ~ranuel Soler-y Duefias, Juez d~
instrucción de esta ciudad de Toledo
y su partido.

Por el presen 11: edicto, que se publi
cará en la GACETA DE 1LwR1D y Dole/in
Oficial de esta provincia, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial de la !\ación
procedan a la busca y rescate de 24
gallinas y un gallo, que fueron subs
traídos en la noche del 13 de Marzo
último en la VenIa de Guadarrama.
término de Bargas, propiedad de Ca
yetano Jiménez Carrasco, así como a
la detención de la persona o personas
en cuyo poder se encontraren, si nO
acreditan su legitima adquisición,
acordado así en sumario que instruyo
con el número 42 de 1935 por hUI'lo
de aves. _

Toledo,1." de Abril de 1935.~El Se
cretario judicial, Enrique Tarrasa.
El Juez, Manuel Soler.

J0-4527

TORDESILLAS

En 'Virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de esta villa
y su partido, en cumplimiento de car
ta-orden de la Superioridad. que di·
mana de sumario seguido en este Juz
gado sobre hurto de un cerro, contra
Miguel Jimenez Mon toy:.l, domiciliado
últimamente en Valladolid, calle de
Sinagoga, número lO, y que hoyes de
ignorado paradero y domici:io, se cita
por medio de la presente a dicho pro
cesado. para que el día 16 del actual,
y hora de !:lS diez y media, comparez
ca <mte la Audiencia provinc)ul de Va
lladolid, para la celebración del juicio
oral y público; apercibido que, de no
verificarlo, le parnrá el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

y para que le sirva de citación en
forma al referido procesado, :Miguel
Jim-énez ~ron!oya, y pueda a~istir a!
juicio oral acordado en la causa de
que queda hecho mérito, para su in
',el'ción en la GACETA DE MADRTD, expi.
do y firmo la presente en Tordesillas
a 1." de Abril de 1935.-El Secreiurío
accidental, Eugenio Milan.

J(}-.4528
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TRUJILLO

Don Enrique ::'IIoreno Albarrán, Juez
de ;nstrucción de la ciudad y partido
de Trujillo.

Por el presente edicto. que se expi,
de en méritos del sumariu que se ins
truye en este Juzgado con el numero
22 bis del presente año por muerte
de Manuel Vega S:mdín, ocurrida el
dia 1.0 de Febrero en la Solana de la
Sierra la RínconUla. se instruye del
contenido del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal a los pa
r~ent€s con derecho it :sul:cucrie abin
testato, invitándoles a que, en el tér~

mino de diez días, comparezcan ante
este Juzgado a prestar declaración.

Dado en Trujillo a 31 de Marzo de
1935.-EI Juez, Enrique Moreno.-El
Secretario, P. H., Adalberto VilIar.

J0-4492

iDon José González Serrano. Juez de
instnlcción de este partido.

Por el presente se in teresa de las
Autoridades y Agentes de Policía ju·
dicial se practiqtlen diligencias en
nverigu&ci6n de qu:én sea el pariente
más cercano de Antonio ;l,tolina Muli·
na, de sesen ta años de edad. natu ral
de Zoigones. provincia de Granada,
jornalero. soltero. hijo de Antonio y
Francisca, sin domicilio conocido, fa
lleci do en Los Palacios ellO del pasa
du Febrero a cons~cuencia de lesiones
sufridas al ser arronado por un auto
móvil; y, en su caso. se comunique
unren temente a este Juzgado.

A la vez, se cita a los que se crean
p~rientes mas cercanos del finado pa
ra qne, en el término de d :ez d ias,
comparezcan en este Juzgado a pres
tar declaración en el sumario que in~

lroyo por el indicado hecho; previ
nié:1doles que, de no comparecer. les
parar:í el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Utrera a 30 de Marzo de
1935.-JEl Juez, José González.-EI Se
cretaI'io, P. H., J. Hojo.

J0----4493

''1AJ.~A DEL BOLLO

Don Julio García Rosado. Juez de
instrucción de Viana del nollo y de
,"u partido.

Por la presente. cumpliendo lo oro
denado por la Ilma. Audiencía provin
cial de Orense, y como comp,end:do
e:: el artículo 8~5 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, Se cita, Unma y
requiere al p,ocesado :\lanuel Boquete
GÓmez. de dieciocho añus de edad,
soltero. boxeador, natural de La Haba
na (Cuba), vcc;no últimamente de San
tiago, en AIg-abia de Arriba, número
36. hijo de Juan (falleddo) y Curmen;
ya fué procesndú por alentado a Sere
nos (según manifestación suya), sabe
leer y escribir, p'1r~ que inmed:ata
mente comparezca 2nte este Juzgado
de instrucción de Viana del Bello ¡;a·
ra constituirse en prisión y notificar
le el auto de la müma, dictadu en la
pieza correspondiente, dimanante del
wmario número 44 de 1934. que se le
siguió en este Juzgado en unión de
otro. por tenencia de útiles para el
robo, en cumplimiento de lo 3C'Orda·
dado por la Superioridad; apercibiéu"·

dole que. de no comparecer, será d~

cIarado ,ebelde y le pararán los per
juicios a que hubiere luga, en deI'e
cho; al mismo tiempo, ruego y encó!r
go a todas las Auto,idades y Agenteli
de la Polida judicial, procedan a la
busca v captura de dicho procesado;
poniéndolo, caso de SeL habido, a mi
dispusición en el Depósito munkipaJ
de esta villa,

Viana del Bello a 30 de ::\Iarzo de
1935.-El Juez, Julio Gurda Rosado.
El Secretario, Francisco Jares.

J0---4495

JUZGADOS MUNICIPALES

CA.SAS DE MILLA,¡'i

Don Juan Gallndo Vecino, Juez mu
nícipal de C:lsas de )lillán.

Hago saber: Que hallándose servi
das interinamente las plazas de Se~re

tario p,opielario y supiente de esle
Juzgado municipal, por orden de la
Superioridad y conforme a lo dlSPU(.S

to en el arlículo 6.° del Decreto ue 3]
de Enero de 1934, se anuncia !a pro
visión a concurso libre de ambas pla·
zas por el támino de treinta días, a
contar del en qUe upareZ(;d .:ste anun
cio en la GA.CETA l>E MAD/'.JÚ y Boielín
Uficial de la prÜ'vinCI.l, durante l.os
cuales podrán presentar IJ~ a~piran~

les sus solicitudes, 'debidamenlc docu
mentodas y reintegrudas, ante el se~

ñor Juez de primer!l instanda de este
Darlido.

Este pueblo consta de 1.600 habi
tanLe5, y el Secretario sólo percibira
los derechos de AranceL

Casas de ~lillán, 2::) de Marzo de
1935.-El Secretario Hccideutal, Vi
cente de la Fuenle.-El Juez munici
pal, Juan Galindo.

J0-4502

Don Joaquín Senlla Pérez. Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saLer: QUrl se héllla vacante la
plaza de Secretario pr:,pielario de este
Juzgado municípal. laque habr<:l de
proveerse cen arreglo a lo dlSp'-lesto
en la ley orgánica del Poder judil'ial
y demá~ disposiciúnes vigentes en coJn
curso libre, dentro del plazo de quin
..e días, a contar del de la pUbUcación
del presente edicto en el Bolelin Ofi~

cíal de la provincia y tiAt"I:'PA DE MA
OlUO, debiendo presentarse ~:lS instan·
cias, debidamente documentad¡¡s. ante
este Juzgado municipal dentro del in~

dicado plazo.
Se hace saber que esÍ'l población

consta de 1.288 vecinos; y el Secreta
rio percibe solamente los de,echos de
Arancel.

Castril. 19 de Marzo de 1935.-El Se
cretario, P. H,. Francisco Rodriguez:.
El Juez. Joaquin Sevilla.

10--4501

DAIMIEL

En el expediente de juicio verbal de
taHas número 44 del año 1935, segui~

do en este Juzgado en virtud de orden

de la Audiencia provincial de Ciudad
Real, derivada del sumario instruído
por el Jm:gado" de Daimiel, de este par
tido. con el número 42 de 1902, con
lra otro y Antonio Sánchez Torres,
hoy en ignorado paradero, se ha dic
tado la sentencia, <:u~'o encabezamien
to y parte disposith-a dicen así:

"Scntencia.-En 1>arm:i'! a 29 de
~Iarzo de 1935; el Sr. D. Tomas Briso
de :\lontiano y Lozano, Juez municipal
de la misma; vistas las precedentes di~

ti,:rencias de juido verbal de fallas por
estgfa ~J "Tiaj.ar sin billete- en el !re~.

seguido entre partes: de la una, e! ~n

nisterio flsc¡¡l, y de (\jrfl el denuncia~

do. cuya edad Ji" demás circunstancias
se ~nor:i.:l. y que se encuentra en re
beldia,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremen te al denuncia do. Antonio
Sánchez Torres, de la falla objeto de
este juicio, declarando la scostas de
oficio; líbrese certificación de la" cabe
za y parte dispositiva de la sentencia,
y remitase al Sr. Administrador de la
GACETA. DE ~IADRID, para su publicación
y .para que ~irva de notificación al de·
nunciado; y una vez que sea firme, re~

mitase testimonio por duplicado al se
ñor Juez de instrucción del pa,tido,
acompañándose el sumario original.

Asi por e~ta mi sentencia, lo pro~

nuncio, mando y firmo.-Tomás Bri.
~o de l\1ontiano."

Pubiicada en el mismo día de su
fecha.

y para que sirva de notificación al
denunciado, Antonio Sánchez Torres,
expido la prl'~ente en Daimiel a 1." de
Abril de 1935.-El Secretario, Ramón
de la Torre.-El Juez, Tomás Briso de
~IOllli:.lllo.

J0-4503

FU"'E\TE0VEJUNA

Don Manuel Pequeño Calderón, Aho
gado y Juez municipal de esta villa..

Hago saber: Que en este Juzgado se
halla vacante el cargo de Sec...etario
suplente, el cual ha de proveerse, por
haber quedado desiedo el de traslado.
anunciado previamente, a concurso li
bre, de conformidad con lo prescrito
en el articulo 6.° del Decretao ·de 29 de
Enero de 1934 y de acuerdo con 10
dispuesto en la ley orgánica <kl Po~

der judicial y Reglamento de 10 de
Abril de 1871, debiendo, en <:onse~

cuencia, los aspirantes presentar sus
solicitudes. debidamenle documenta.
das, ante este Juzgado dentro del tér
mino de quince dias, contados desde
ta publicación de este edicto en el Bo
letín Oficial de esta provincia Ji en la
GACETA DE ),!ADRID.

Se hace constar, a los efectos con~
siguientes, que el cemo de población
vigente de este término es de 19.534
habitantes de hecho y 19.586 de de·
recho.

Fuenleovejuna. 1." de Abril de 1935.
El Secretario, Javier Pacheco.-F.J.
Juez municipal, Manuel Pequeño.

J0-4504

mGDERA DE LA SERENA

Don Clemeute Rodríguez Rodríguez,.
Juez municipal de esta villa de Higue
ra de la Serena (Badajoz).
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Hago saber: Que en yj;-tud de 1.1a
ber quedado sin efecto Jos eeliclos pu
blicados en los Boletines Olicfales de
esta proYíncia corres)lond:cntes a lo~;

días 12 y Hi del mes actual por onlen
superior. rclatiyos a proveer las pla
zas de Secretario y suplente de este
~uzga¿t) municIpal por con.cm·so libre,
en su consecuenci<:l, Ct;:l1pjienuu lo or
denado por h:. Slil)~~,.oridad. por el
presente se anUl~cian a proyc.::r al
turno de traslado las piazas de Secre
lario propi'2t:Jrio y sE}Jlente de este
Juzgado municipal, conforme a los ar
ti~ulos 4.0 Y 6.0 riE:l D ccreta de 31
de Enero de 1934, cntre Secreiarios
de la categoría corresjJonc1ientc, por
término de tre:n:a días háb:les, a con
tar desde el sir:;uicilte al <:n qec apa
rezca insert'O este ~lnuncio en la GACE'
TA' DE :MADRID Y Boletín Oficial de esta
provincia de Ba·dojoz; durante los cua
les po~rán los aSJ):rantes presentar sus
solicítudes. debi damcnte reill tegradas
y acompañadas de la documentación
debida, ante el Sr. Juez de primera
instancia de esteoart¡do de Ca"tuera.

Se hace c'onstar que l:¡s plazas de
l'~ferencjano tienen más derechos que
los arancelarios, y qt::e esta villa cons
ta de 2.910 habitantes de derecho y
2.879 de hecho.

Higuera de la Sereno 9 28 de :\Iarzo
de 1935. - El Juez, Clemente Rodri
guez.---:P. S, }I., el Secretario interino
(ilegible) •

JO-4.478

IBAHERNA::\DO

Don Francisco Bulnes ~lart1nez. Juez
municipal de este pllebJo de IlJ:lher·
nando, provincia de C~cercs.

Hago 'saber: Que halL\.ndose vacantes
las plazas de Secr-elar¡o y suplente de
este Juzga-do, de o:'cen d::l Sr. Juez de
instrucción del p,lrticio ce Trujlllo, se
anunci.a su provisión a concurso de
traslado entre Sccl'ct:1riü:s ,~-e la ca!':
gorja C), y en la forma prevenida por
el articulo 6.° del Deci"eto de 31 de
Enero de 1934 y disposiciones comple
mentarias.

Los aspirantes 'podrán cu.rsar sus ins
tancias ajushi.ndose a los pre-ceptüs :.m~

les mentados, por el tiempo que deter
mina, el cual se comenzará a contar
desde el dia en que apnrezea este edi{~

to en la "Gaceta u.c ~l:J.d;·jd" v "Dole
tin Oficial" de esta provincia, aüvir
tiendo queesle pueblo sólo tiene 2.500
habitantes.

Dado en Ibahcrnando a 23 d.e )larzo
de 1935.-El Juez municipal, Francisco
Bulnes.--EI Secretario (ilegible).

J0---4505

MADRID-JUZGADO Kl;:'IERO 10

En el expediente de juicio verbal d€
faltas n~l~ro 535 de HJ34c, seguido en
este Ju;¡;ga:ilo contra Agustín Góm~-'z

Hernández, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabeza.miento y parle dispositi
va, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa ,de ::\Iadrid,
el dia 21 del mes de Febrero y año de
19~~5; D. José 1Il.aluonado Ayuso, jUL'z
ffillnici'pal in terina núm~ro 10; vist:1S
las diligencias de juicio vel'!,)nl de fal
tas seguida~ entre partes: d¿ la una,
el Min'istel'io fiscal, y de ,)t[';(, como de
nunciadc;, cuya c..-dad y demás cirCU1l$-

tancins ya constan, Agustin Gómez Her
n.ilndez,

FaJJo que debo condcnur y condeno
al d-enunciauo Agustín Gó!Ucz Hel'n~;n

der., a la pena .c.c diez pesetas de multa.
a que aLone al perjudicado 1ÜU pese·
tas en conceptú de indemnización, y al
pugo de las cOstas del juicio, dee!.ll-an·
do rcspons:~b!e civil subsidiario p:lra el
abOllO de dicha b~ernnizaeión al due
ño del camión E'..aristo Hern3ndcz, caso
de insol\"(~ncia de aquél, lloti[¡eán~o)sele

a este último la sentcnda por cédula
que se iilsertara en la "Ga":üta de :\la-
(~".,P1

... A~i' por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y fhmo.-Jos~ :\Iak:onaclo.

Publicada el mislllo dia ·le su fecha."
y para que sirva ·..le notif1c:leÍón nI

reS';1on:sablc civíl slll)sidin "j¡) Evurislo
Hcrnández Doming:lez, expido In pre·
sente en .:\laárid a :'¿I) de :\larzo de 11135.
El ~cretario. Gerardo Doval.

En el expediente de juicio yerbal de
fallas numeN 133. :seguido en este
Juz;!,ado contra Juan Penicoli, por es
laf;, se ha dictado la sentenCÜI, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

"Senlencia.-En la villa de }!<1drid,
el dia 26 del mes de :\1urw y año de
1935: D. ~larlano :'>1. Fer1J.dll~~e;~-Bo

drigúez Alvarez, Juez municipal nú
mero lO, vistas las diligencias de jui
cio verbal de f~ltas, seguidas entre
partes: de la una el )íiniste.lO fi.. caJ,
v de otra, como demandado, cuy~ edad
~. demús circunstancias ya constan,
Juan i'enicoli.

Fa~lo que debo condenar y condeno
al denunciado, Juan f'enicoli, en re
beldía, a la pena de un dia de arresto,
que cumplir{l en la prisión; a que abo
ne 17 jwsetas en concepto de indem
nización a la perjudicada, y al :pago
de la!) COSt3S cJél juicio. notiiicándose
le esta sen ten cía al reieriuo denuncio:
do por medía de cédula, que se inser
tará en la G_-'l.CETA DE JIADRlD.

Asi por esta sentencia, lo pronun
do, ma¡;do y fira;o.--:.\lariano }.f. Fer
n¿ndez-Rodri;;uez Alvarez."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Juan Penicoll, expido la presente en
Madrid a 27 de ~larzo de 1935.-EI Se
cretaría, Ger2l"do DuvaL-El Juez, :'la
riano :\1. Fcrnán'c.iez-Rodriguez.

MADRID-JLJZGADü l\U}IERO 16

En el juicio de faltas seguido en este
,juzgado municipal numero 16. bajo 'el
número 68 del alÍo 1934, por estafa,
conlra ;\n~onio Alonso Herrero, :.\liguel
López Bermejo y otros, se ha dietado
senteneia,euyo encabezamíento y par
te dispositiva, literalmente copiados,
dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de )Iadrid
a j de Julio de 1935; el Juez munici
de1 numero 16, D_ Julio :\Iedina HecIJa·
varria, habiendu visto las presentes
diJígen cias de juicio 'verLal de falt~:;,

:>eguidas entre partes: de la Ulla el :.\Ii
nicterio fiscal, en re.p resen taci.ón de la
acción publica, y Antonio Alonso, };'i
guel GOllzález, ~\íiguel López. Fern:m
do González ~ Mauuel Momeneo d.e la

otra, como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan an
teriormente,

Fallo que oebo condenar y condeno
a los den undados, An tonio Alonso He
rrero, :.\Tigucl González Casado. :\1aJ'luel
Jlorneneo Pérez y Fernando Gonzále::
Casado, a la pena de quince días de
arresto mellar a cada uno, que cumpli.
ráli en la Prisión Celular de esta ca
pital; a 'que por vía de indemniznci6n
abonen por quíntas partes a Emilio
Garda Andieta las cantidad de 5..10
pesetas, y al pago por quintas p,lrt'..'s
de I:lS costas del juido; y para que
pueda llegar a conocimiento del de
nunciado Antonio Alonso Herreo, no·
lifíquesele esta parte dis.positi va de
sentencia inserta por medio de cédu·
la, que se insertará en la GACETA DE
:\lADRm,

Así por esta sentencia, lo PI'0:JUIl
cio, mando y flrmo.-Julio ~fel¡;n:l:'

Publicacíón.-Leída J- publicada fué
en el mismo día de su fecha por el se
fior Jue zmunicipal que la firma;
dOj' fe.

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta !le,pe a cono
cimiento del denunciado AnLJn¡o
Alonso Herrero, ;y le sirva de notifica
ción en forma, expido la presente pa
da su inserción en la GACETA.

~Iadrid, 29 de )larzo de 1935.-El
Secretario (ilegible) .-El Juez, Julio
Medina.

J0-45ü6

MADRID-JUZGADO ::\L':'1ERO 19

En el juicio yerbal de faltas seguido
en estc .Juzgado contra Fr:.wcisC,;u Fer
nánd-ez. bajo el número 1.120 de lD34,
por daños, ~e ha dictado sentencia, cuyo
encabezan:liento y 'parte dispositiva, di
cen asi:

"Sentcncia.-En :Jfa.drid a 26 de Mar·
zo 1935; el Sr. D. Francisco Ruz Diaz,
Juez municipal del número 19, de esta
capital; habiendo "isto el presente jui
cio oCIe faítas seguido por daños, contra
Francisco Fernández, <..'uyas demás cir.
cunstancias pcr.sonal-es no cons l,m .Je
autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Francisco Fernández, a la pena de ::!5
pesetas de multa, asi como a que abone
02 pesetas en concepto de indemniza
ción a José l'ari"U Sánchez, y al pago
de las costas tmu;adas en este juicio;
cuyo importe se hará saber al conde
nado, sllfriendo el mismo, por dicha
mulla, caso de insolvenc.ia, el arresto
personal s:.lbsidiario correspondiente;
notifiquese al ponado esta scnkncia
por medio de ediclo que se ins('l'tar:í en
la "Gaceta d.e }'ladrid", y se dec,anl
como responsable sllbsi,dáario ue dicba
indemnización a F. Luis Fernándt:z 'l'ra~

vanco.
Asi por esta mi senten~ia, lo pron;,m

cio, mando y firmo.~FraDeisco Huz
Diaz.

PubllC:.lci6n.-Leída y pub;ic.ada fué
[a anterior sentencia por el Sr, Juez
murücipal que la firma, estando cd-e·
branJo audiencia pública en el juzgado
el mismo di:l de su fecha; doy fe, An
tUllio Eyré."

y a iin Je que sea llotificaJa en fol'·
ma la anterior sentencia a Francisco
Fcrnánclez, que dijo vivir en la calle de
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Co\"adonga. número i, y cuyas demás
circunstancias pC¡'sonalcs y aClual do
micilio o paradero se ignoran, expido
la presen te en :'\Iadrld a 27 ,de :.\larz~1

de 1935.-EI Secretario, Antonio EYI-é.

En el juicio verbal' de fallUg ~egllidlJ

en este Juz.~ado contra JesÚ5 Pérez
Garda, bajo él número 15i de l!l3.'i, por
hurto, se- hu dictado sentencia, cuyo cn
cabe¡aIIliento y parte dispositiva üicen
(¡sí: .

"Scntencia.-En l\[adrid a 26 de :\1ar-
1 (\-1 - I C"" T.... T'"'O ~ ~ - •Zü "''';:'~ ";1 ;)1-, u. rrunC1SCO ltuZ VIaz,

Juez municip.al del número 19, .dc esta
capital; habiendo visto el presente jui
cio de fallas seguido por hurto, contra
Jesús Pérez Gurda. cuvas demás cir
cunstancias personales constan ,¡1e au tllS,

Fallo que debo condenar y condeno
a JseÚ3 Pérez Garcla. a la pena de d ¡ez
dias de arresto, y al pago de las costas
causadas en -este juicio, cuyo importe
se hará saber al con,denado; noti fique
se al mismo esta sen tencia por medio
de edicto que se inS~I'tar{¡ en la "Gace
ta de l\bdrid", sirviéndole de ,lDono a
dicllO ,penado los dias de prisilm sufri
dos; y remítase la oportuna hoja al
Sr. Jefe del Registro centml oe Pen~i

dos. una vez firme esta sentencia.
Así por esta mi sentencia, lo pronun

cío, mando y firmo.-Francisco Buz
Dbz.

Publicación.-Leida y publiNlfla rué
la <interior s(mtenciu por el St·. J1J(>Z

municipal que la firma, estando ccle
br:mdo audiencia publica en ei Jmg<>.do
el mismo día de su fecha; doy fe, An
tonio Eyré."

y a fin Je que sea notificada e!" for
ma ia anterior sentencia a Jesús PÚC2;
Garda. de vdnti(,~inco afias. soltero,
chófer. 'hijo de RlIfino y de Gerva
sia, natural .r.e Barindano-Estella (~a

varra), y cuyo adUlll domicilio o pa
radero se ignoran, expido la presente
en Madrid a 27 Jc :\Iarzo de 1935.-El
Secretario, Antonio Eyré_

MOXROY

Hallándose '-acante el cargo de Se
cretario suplenle de este Juzgado mu
nicipal, se :~;1u:H;ja por el presenle p.Jr3
su provisión en concurso libre. Los que
deseen tomar partel:'n el mÜdhJ, odiri
¡:¡irán sus solkitlldes debidam~n~(' docu
mentadas al Sr. Juez municipal le e"l:l
villa en ~é'mino de quince Jí"s. r:onta
dos desde el siguiente al en que apa
rezca publieaúo est-:- edicto '.,:i1 h "Ga
ceta de ;\1adrid" y "Boletín 0¡\("1:11" <1<0
la p!'ovin"¡a: advirti('ndose qUe el nom
!lt"ado sedo pcrcibirCI como reíl UJl(("i(m
los '!ercchos de Arailcd {[lIC le corres·
pondan cuando "dúe,

:\1otlroy, 29 de ?llarzo de 1935.-El
luez municipal, Angel del Sal.

10-4508

PQRTIERAS

Don Bllltasar Barceló Tomás, Juez
municipal de la villa de Porreras, pro
vincia eLe Baleares,

Hago saber; Que hallán dose vacan
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión a concurso de traslado du-

ran te el plazo de trein ta dias, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en la GACETA DE :'IIAoHID y Boletín
Oficial de la proyi¡lcia, se,;sú;-, ~'5 dis·
puesto en el articulo 5." del Real ,Ie
creto de 29 de ::\oviembre de 1920 y
Real orden de 9 de Diciembre del
mismo año.

Los aspiran les dirigirán sus solici·
ludes, debidamente documentadas, al
Sr_ Juez de primera instancia de ~la

nacor.
Se hace s3ber que esta villa consta

de 5.600 habitantes,
Lo que se hace público para general

cO;Jocimien too
Porreras, 30 de Marzo de 1935.-El

Secretario, .racinlo Grau.-El Juez mu
nicipal, Baltasar Earee]ó.

JO-4531

PUEBLA DEL ?llAESTRE

Don Antonio Caballero Cahallero,
Abogado y Juez municipal de esta
viHa.

Hago saber : Que se encuent,a va.
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado II1unidpal, que se
anuncia para su provisión en concur
so libre, de acuerdo con Jos prc¡;eptos
del Del:reto de 31 de Enero de 1934
y demás disposiciones .... igenles,

Los aspirantes deberan presentar
sus solicitudes, debidamente reinte
gradas. en el plazo de quince días, a
partir del siguiente al en que aparez
ca publicado este anuncio en la G....CE
TA DE )[AURID, que l-aJnbi~n será inser
to en ~I [joldin Oficial de esta provin
cia de Badajaz:.

A ];,¡s solicitudes deherán acompa
ñar los siguientes documentos:

Partida de nacimiento. Titulo de ap
titud. Certifieación de carecer de an
tecedentes penales, exp~dida .por el
Hegistro Central de Penados y Rebel
des. Certificación de buena conducta,
expedida por la Alcaldía respectiva.

También se hace conslar que este
pueulo tiene 3.128 halJitanles y que el
Secretario suplente sólo percibe los
derechos de Arancel en los casos en
que actúe por enfermedad, licencia o
incompatibilidad del Se~retar¡o pro
pietario,

Puebla del :'L:ies: re, 29 de :\1arzo de
19::15.-El S2cretario (ilegible). - El
Juez municipal, Antonio Cuballcro.

JO-4.il0

PICASE...'\T

Don Higinio Tarazana SobreycJa,
Jucz municipal de Picasent. provill('ia
de Valencia.

H:lgO saber; Que hallánd'Js,,: " ¡,(,:.;l'

les los cargos de Secretario p.'opitta.
rio 'j' supleule de este Juzga!.) muniCI
pal. en virlud de lo ord~n::lj,) por la
Superioridad, se anuncia] para su
pruvisión los expresados cargos. qile
córrespon den a la categoria el de. los
mencionados en el articuh 1." del De
creto de 31 de Enero de 19::14. a con
curso de trasl:.ido, según el articulo 6."
del citado De':reto, entre ~e':re~arios

de la misma cateJ,orú, en ejercicio, y
a tenor de Las rc;jms de preferenC'ia
determinadas en el arti.::ulo 4.· de )a
mencionada disposición.

Los que aspircll a dichos cargos di~

rigirán sus in:>iJ1W,a:s, con lQS d(),:1.J
!r.lntos ne~esario$ y rein!e~rados en
forma, al Sr. Juez de prin:era instan
:;ia de Torrcl:te, dc"t.-., del tlTmino de
~n;inta días, J C')!l',·!;" r1f.",d~ el slgl1ien
te al dI' la ~,JUbll~a 'ió'1 de este edicto
en la GACETA PE :\L\DIIrD Y Boletín O[i
cial de la provine;,3.

Picasent, 1." -le Abril ¿e -;'035.-El
Se('relario. Francbco :\l:¡ixantc'. - El
Juez munieipul, Hlginio Tarazana.

J0--4ii11

JURTSDICCIOX DE G"CERRA

ALGECIHA.3

Don Franciseo ~;eto :'Tendoza, C<,
mandante de Infanteria v Ju.::z ins
tructor nombrado pam justificar el he
cho mediante. el cual se propone al
Cara1Jinero de la Com¡¡ndancia de Al·
p;eeil"<Is Pascual Sanlacre:¡s Cabrera
para ingreso en la Orden civil de Hc-

" .!le.lceneJ:!.
En el día 23 de Agoslo del pasado

año fue salvado. con exposición de su
vida, por el citado Carabinero el niño
de trece años ue edad Francisco Pé
rez )'Jorales, natural de Lll Linea de
la Concepción, con domicilio en la
carretera del Cementerio (avenida de
'Jt1ria Gm'rrcro), qne se bañ:3ha en
la playa del Espigón. Y en cumpli.
miento de lo preycnido en el articulo
5.° del Re.!;iamento de dicha Orden',
se publica este hecho a fin de que, si
al.~una persona ttn·i¡~ra que hacer ma
nifestaciones en pro o en contra de
su exactitud, se presente en este Juz
gado. verbalmente o por escrito, en el
h'rmino de treinta dias, a nmtar des
de el siguiente a la pnblic<lción de
este edicto para oír sus declaracio
nes: bajo apercibimiento que. pasado
dicho plazo. no seráll atendidas sus
inform3eiones.
- Dado en AIgeciras a 21 de Marzo de

1935.-EI Juez instructor. Francisco
Nieto.

JG-l.209

ALH1J.CID'1AS

Por la p,escnte y en virtud de pro~
,-idencia dictada por el señor Capitán
Juez permanente d.el Territorio del
Rif, D. Esteban Gilaberte Ara, en la
causa número 417 de 1934, por cho·
que de la cam ioneta m ¡lita!" "Ford",
número 2.3ü5 y la civil C. E" núme,o
SD5; se cita al contratista de carrete
ras llamado Galezne "el Francés" cu
ya,s demás dn:unslancias se ignDran,
3$1 como su actual paradero. para que
en el plazo de treinta dias a partir de
la publicación de la prescI'!e en el
Boletín Oficiol 'de la Zona del Pro
tectorodo de España en ,l¡Iarruecos.
comparezca en este Juzgarlo a decla·
rar, o manifieste Sil residencia v do
micilio, al objeto de ser exhortado,
.;:on la. advertencia que. de no com
parece!"' en el plazo señalado, seguirá
el trámite de la causa sin uUerior lla
mamien too

y para que sen inserta en el Bo
ldin Oficial de la Zona y Sin-3 de
citación en forma legal al T'eferido in
dividuo, expido y .firmo la presente



ea Yi.ll::l AlhUCt'lIw,,¡ ;:¡ l-j d... :\Iarzo de
1935.-El SeéTl'Wrio (¡]c,c(ilJk).

.iC- ·12U:~

Se ]I;:¡lna por ('1 presente a Jos que
se cn';)n con del-echo a Jos objetos
reco¡,.;i dos CO¡iJO ]Jertenedell Le5 a un
individuo que n:~ultó muerto ,Dar lo,;
G-ll:lrd:n rUI';:!e~ (ie A1C'c:! Tort<)sa el
dja 17 de ::\oYiembre úttímo. en' la
partida de ,\lde:l de Torlos:l. cen~a de
la lInea de Xcrro, individuo que no
pudo :->l'r id(~nti¡i(":HIo, y Cll:ra.~ seibs
IWT'sonales er;:m :upo:': ycinte aii.os de
eda(l:- 'vestí a {' l~~~q U{'l~': ~ c· ~~ n.Ice;}, C~ ¡nj ...
S;) blanca con llli('i.de" .J. Z.. pantalón
de pana. 1:1;)3hoc:¡s ~I'j.s de l:.wa y a1
p:lr,!wtas hi:J;':C:lS, r llna boina. E'n nryo
ínterio; lIeYelba la lllan.'8, Bil,l¡aina
Idenl, Flor de ;\rayo 11. Valencia; [,sí
mismo se eita n los (!Uc se crean c(,:;
dereebo a U:lél n aya ,/;.1 de 8feital' ('n
(';:lja lHle-;;l, donde' se' lee: Atn¡ucenes
Tuda, pInza la Constitución. 1::!, Tol'
tosa. rcco~_¡da a o,ros indiyiducs que
ib:m con el muerto y que se ·cree pi'O
ceden del robo_ "CJlOS :.' "t..os cOl!lpa
r-ecel'Ú a en el Jl lazo(!c ocho d ias. HIl le
el Juez instruC"lor Comand:mte D, Hi
(':-!rrlo Alonso Ye_~a. en la CaJa de Re·
C!tlt:l. ,eciiflcio dc'la Com::md:meÍ<.l :Vli
Jitar, de Tar"8(fon:J. para acredilal' el
dcreeho qUE' pudieran tener a ]0.'; re
feridos ülJjdLJ-;_

Ta,rogona_ lS de :'Ilal":~o de 19;~;;.

El Comand:m;t~ juez inst!"ucloc-, Ricar_
40 Alonso.

JG-l:H9

JURISmCcIOX DE :MARINA

Don Gabriel Picr:ls Pons, Ofleial P¡j_
mene del CuerDO :.:encral de SC1'\'¡cios
.\!urítimos e ir:stnlL'!ür de: expediente
de halJazgo de una tJOya con ramal
de cadena lJOr el Ca¡:abinero Cristo·
hal .Muñoz :::\Iuil0z_

Ht1óo saber: Que cU:tndo se hallaba
p¡'estando sC'l"vicio de "igihmcía el re
ferido Carabi¡h:ro C!l las playas del
Puesto -del Cornü de: las V9l';lS y
frente al Tiro de Pic.hón, encontrócJ:
el mar, JH'óximo a tierril, una boya
tle hierro con ramal de cade:;¡a, de
unos ocho ¡ne!"(ls cJe_ longitud. con l:..t
pa~te alta plnt;,da de verde y .ro~~ ,la
.baja, y con un lelrel'ü que decl;, ! e
léq;i"afos" .

'Las personas que se crean dueiias
de la boya reseíb.t1:l, se pl"esenta":~n

en la Delegación ),1ariLima de :\};jlag3,
en el pl8.zo de trei n la (Has a contar
desde la puhlicacjón del presente c.-!ic_
lO, COn los (JocuEu:ntos que- acrcc!i!cn
su derecho, In!!'"s en otro caso, sI no
h<.~bierc l.'er'h1tn;l('iún al¡;una será en
tI'e;:;::Hla a su ltull;lflor.

Mitlaga ::. 26 ti'.' ~J:.!l'ZO de 1(l35.~EI
Juez instructor. li,)])riel Pieras.

J:;1~1271

El Sl1hdc]e:.!auo de Pesca del Puer-
lo {: é S:_tll ta :'J a ría.

H.ago ~:J.ber: Que en CUllljlHmiell:n
¡j decreto ud JnspectoJ:" genen!! de
Pe¡-sC!nál y Alistamiento de i'c(:ha 9 del

¡)ct~al, recaído en expediente que ins
truye CSl~1 Sl1bddegnciún, (¡ueda :t11U
J~lda 1:1 C.u·tilla n~w:ü Que le rue entl'e
;..(:lda el 20 de DieienÚlre de 1\122. al
inc.criplü Juan :\bnuel (ia'-du Yillorc,;,
n :J.1Ilr'rO 11;j ueI reemplazo de 19~3, de
p.sie Troz.o.

Puerlo de S:mtn ),l:Iri3, 21 de :\lano
de 1 ():~5. - El Sul)(!ele:~:!(Jo, An d rfs
Tero,

.nr-1287

Don AIldrl'S Izco P¡'Tt'Z, Oficia! de
priJnera cl:lse riel Cverpo General de
Sen'ieíos ::\l:Jritil1los .Y Subdelegado dI:'
PeSf":l ud distrilo dd I'ue¡-lo ce Sant;]
:\f:Jl-üt,

B.a/o saber: ()lle instruyo expedJ(~Il

te (le !lnllaz:..!o 1)01' l'1 obtenido el dÍ;¡
1'1 de! mes t~'t~ltI'al :d :\'orle de Ken:Ll-a,
en 6:! brazas de :1 ~,ua, por pI fajueho
San Simún, folio :!;-.G de la Lern~nl lis
ta d¡~ este distrito. de un ¡¡rle de
"bo;;.-' de las medidas y caJ'actenstic:Ls
s¡~uientes:

Copo de 3,3G metms de lar~o y :~..¡O

nwll~s de ~111cllO, d~ 0,024 meíros de
13(:0.

Golerón ue 3.34 lIIel ¡:OS de lar'go y
HiO 'lJ:lilas de ancho. de O,O:!J 111etr'05
de lacio.

<::l~fTete de d:ez metros dc largo
\' 105 ma!!as de ancho, de 0,022 me
iros de lado_

B:lnua~ de 13 metros de largo ~' 10:>
mallas ue anc.ho, de 0,032 metros de
indo.

Traya de] p]'OlTIO de esparlo con Lres
bolos DOI' banda.

Fis¿a de í,3ü metros de lar~G eon
eo nml!:.!s de anc!'l.O por la golr.. de
0,010 metros de 1:H.l0 y 29 mallas junto
a la eorOllU. de 0.1)07 metros de Jado,

Tmnlpa en e~ ~:rranque de la eo
1'011:'.\_

Zurro sin corc:lO con 1!j flotadores
(le crist.ü ele v'l:ios colores.

PlH:rl::s, dos. de 1.40 metros de lar
go por O.(jg metros de ancho.

~\IalleLas, 100 r:le,ros, de CÚi1::I1110,
a]:lill:)rada en dos trozos. y 300 me
tros de ahaca en se:s tro7.os. tambien
a1a:nlJi':::das.

Gd lle:cs. seis, ell::ltro fijos y dos gi·
I':~l.')rios.

Cal):,', lUO metros de nueve milíme·
tros. v Ull 11'OZO de 30 HH:tI'OS de diez
milinlelros.

Lo que se lwce púb!icc) ¡:-o:- el pre
sen le par'a que la persona (¡tIe se eon
~¡(h~re eOl1 déTecho a la propiedad
del hr:J!3zgo se presen le en. esta Sllb
dclp.,~::1!'¡ÓI1_ en el plazo de treinta dí3S,
a vedficar la reclamación correspoll
diente_

Puedo de Sanla ~\!:lr1a. ~fj de :'-farzo
de 19%.-EI Sl!JJdeJegado, Andres lz
eo Pl'rez.

J:\f--1283

El Suhdelegado de Pesca del distri
to del Puerto de Santa :Maria.

Ha.,!"ü s:lbel': Que en cumplimíen to
a dccrelo del Ilmo. S., Inspector ge
neral de Persollal y Alistamiento de
feeha 13 del actual. recaído en l'xpe
diente que instruye esta Subdele;..\a
c.ión, queda anul::ida la Cartilla naval
y Lib¡'ela de inscripción marítima del
inscripto de este Trozo Antollí u Dim:

Guliél'l'ez, número 117 tlel reemplazo
de 1933.

PUt~rto de San ta :'.Iaria.. 21 de :.\lano
de 1!1:1;J.-EI Subdelegado. _\ndres h·
co Pérez.

J:.\1-128-l
PALA:.\lOS

Don Angel KaifCl' 01'011 do, Su.iJi:l~.

peciol' de segunda del Cuerpo Genel'al
de Spr\'ieio~ :\Iaritimf)s, instr1lctor dpl
expediente pOI' pérdida de la CarLilla
ll:P:;l\ del insCI'¡pto d.el Trozo áe..Pa.
lam,-)s, ::\loises Regolla Ban:eló. l1urne
ro i del Reemplazu de 19~;).

Hago !>[\ber: Que 1JOI- d.'('r('to asesu
rada del Ilmo. Sr. 11lsjJedor gener..1
de Personal y Alb;taDJiento de la SuL
:'{~nelaria d~ la ~larina Civil de 13
del actual, queda nulo y sin vajor el
e~;:J,;'sado due,ml!:'nto ol"Í;..rina1.

j'alamós, 27 de ~1:H'zo de 1935.~El
Juez instrudor. Angel Kaifer_

J:.\I-1281
S.\N JAYIER

Don Joaquíll Hivero PiCal'do. Alfé
rez de navio de la Armada, .Juez ins
tl'llctur de j:l. sumaria que se instruye
('on tr'u el marinero de la Armada An
!on io .=\I¡U'có :'Ilatcu.

Por la presente, cito, ]Jamo y em
plazo al mencionado Antonio :\Iarcó
;:"lateu, hijo de Esteban :Ji de l\Iatilde.
natlmll de S;'m Feliu de Guixols. pro
vincia de Gerona, de Y('inle años de
edau, sol tcm, siendo sus seilas: pelo
castaüc), harba esclIsa. color blancu,
talla 1.690 metros. peso 5i kilos, perí
metro lorúcieo, 0,1)4 rnetros, para que,
en tl'rrnino de treinta días, conlarlos
desde la puhlicación (le esta requisito
ria en el Boletín Oficial de la pro\'in
(éia de ::.uurcia v G.\cF.·l',~ DE }[-\f>IlIll,
eomparczca en este Juzgado de l\laTi
na, sito en la Base Aeronaval de Sau
.Ja\'ier, a mi dispos;l'Íón, para respon
de, a los cargos que le n~sllltan en su
maria que se le instruye pOI' los deli
tos de hurto y fy,[rnC'ru (]pSf'l'ción.

A la y<.'z rllego a las Autoridades.
tanta cj"iles eomo mi!itar'e". procedan
a la b~lsca y captura del indiviouo de
referenc-'a, y, casú (le ser hahido, lo
POI1,::,n a n:i disposición,

D:\<lo ~n S:m Javie, IJ1urcia) a 28
de \l:ll'zÚ (le 19:1j.-EI .Juez :nstI'udur.
Jo~tqu¡n Hivero.

JM--130S
TARIFA

Dnn Ameno de A.:,['OS :\fuñoz-Cruza
do, Ofie;'.!.l s~gllndú del Cuerpo Gene
ral de S tTI.'iti o:.; :\lnrilimos. S!JhdeJe
garla de Pesca dd t!istrllo de Tarifa.
Ha~o s:lber: Que por Drcreto del

Ilmo. Sr, Inspector gener:lI de Pero
son~lt y Al'"la'lJj('nfo dr re~ha 13 Ge!
3d!);")], :-:c d{'(;m-a i:"t;flcaílo ('1 extra
vío de la Lj1Jrel~l -de inscripción ma
r:tima (h~ ,:':Sús C;\,,;¡S Bi'O,;. folio nú
rnel'O 10 de 1S~9 d'_' estell-üzo. (me·
(iando, por 1:l:J!o :1l1 10 y "in ningún
nikI'. e inC-UITlenr!o en responsahili
(!ad la pCr"S(l.-:a ({l'e lo desea .Y no haga
cnlre~~l de éL

T:ll·;f:l. ~l d~ ~.r:lrZ'" de 1935.--,El
Jl!eZ ins~.. 'wtor, :\r:'l'lio de Al'cOS :\1 u·,
fj oz- rru:':\c!o.

nr-1312

::)ueesores áe Hivadeneyn.l (S. A.)
l':.¡!>co de San Vicente. 1l).


